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Partiendo de la idea de crear un espacio bajo los árboles, el proyecto se inspira en la naturaleza a la hora 
de definir la materialidad del mismo. La calidez de la madera se combina con la masividad del hormigón y 
el granito, mientras que el vidrio transparente permite la conexión de los espacios interiores con el exterior 
así como la entrada de luz natural. La dirección lineal que caracteriza al proyecto está presente tanto en el 
encofrado de tablas del hormigón, como en el despiece del pavimento o los paños en celosía. Los arbustos 
que invaden las vías se trasladan a las cubiertas creando así una arboleda intuida, sustentada por pilares 
de sección circular a modo de troncos, que se une a las líneas de árboles para marcar una dirección.  
 



 
estación intermodal bétera 2. estudio geotécnico  
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria constructiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la fase inicial de proyecto, y a para proceder al análisis y dimensionado de los cimientos, es necesario 
realizar un estudio geotécnico que nos aporte información sobre las características del terreno en relación 
con el tipo de edificio previsto y el entorno donde se ubica. 
 
Las características del terreno de apoyo se determinan mediante una serie de actividades que en su 
conjunto se denomina reconocimiento del terreno y cuyos resultados quedan reflejados en el estudio 
geotécnico. 
 
El reconocimiento del terreno, que se fija en el estudio geotécnico en cuanto a su intensidad y alcance, 
depende de la información previa del plan de actuación urbanística, de la extensión del área a reconocer, 
de la complejidad del terreno y de la importancia de la edificación prevista.  
 
En este caso, no se dispone de esa información, pero se tiene en cuenta el estudio topográfico y geográfico 
realizado a finales del siglo XIX con motivo de la construcción de la vía férrea 
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DESCRIPCIÓN TOPOGRÁFICA Y GEOLÓGICA DEL TERRENO 
 
En punto a topografía hemos de decir que desde la costa mediterránea hasta Burjasot, Masarrochos y dos 
kilómetros más al NO de Rafelbuñol se extiende una llanura sin ningún accidente orográfico, formando 
productiva vega surcada por varias acequias y por el barranco de Carraixet que desde Olocau y Manises 
desciende por el N de Bétera, Montcada y Alfara lamiendo los muros de Vinalesa (Vilanesa en el original), 
Mirambell, Bonrepós, Tabernas Blancas y Alboraya hasta desembocar en el mar junto a la llamada 
Alquería del Machistre. Este barranco, con tener alguna latitud de álveo, no presta sin embargo, efecto de 
su escaso caudal ordinario de agua, los servicios que a la agricultura, principal riqueza de estos términos, 
viene prestando la Real acequia de Montcada, veneranda obra del tiempo de la Conquista, y las de 
Tormos, Rascaña y otras varias de menos importancia, que ramificándose en multitud de riegos, fertilizan el 
suelo hasta tal punto, que las cosechas, sin tregua ninguna, se suceden unas a otras rindiendo gran 
abundancia y diversidad de útiles productos. La población está muy compacta, los pueblos se tocan unos a 
otros, los caseríos son muchísimos formando hasta aldeas llamadas "poblados" con un regular número de 
habitantes como sucede en Beniferri, Benicalap, Casas de Bárcena, Venta del Emperador, Mahuella, 
Tauladella y otros. Cruzan esta vega en primer lugar la carretera de 1er orden de Madrid a Castellón 
entre Valencia y Sagunto; toda la carretera provincial de Valencia a Montcada, la de 2º orden de 
Ademuz a Valencia por Liria, entre Valencia y Burjasot, y son también muy transitados los muchos caminos 
vecinales que sirviendo de travesías y pasando por todos los pueblos van a empalmar con las carreteras 
anteriormente citadas. 
 
Menos poblado pero mayores desniveles presenta la parte alta de nuestro recorrido. Desde Montcada a 
Bétera, en que se deja la huerta por los secanos, estos desniveles se reducen a lomas con grandes 
anfractuosidades; el pueblo de Bétera está asentado sobre la falda septentrional de un pequeño cerro y 
desde allí hasta Liria por una parte, y desde las primeras estribaciones de las sierras de Náquera, Porta-
Coeli, Montemayor y Olocau hasta cerca de las riberas del Guadalaviar por otra, la corteza terrestre 
ofrece varias depresiones y levantamientos formando en general pequeñas colinas, con la sola excepción 
de la montaña de Benaguacil y además varias planicies como el llamado "Pla del Pou", las Ventas de la 
Puebla y el llano de los "Frailes" que desde Bétera se extiende hasta dos kilómetros antes de Liria en 
prolongada meseta al pie de las mencionadas sierras, la más alta en la serie de ondulaciones del terreno 
que acaban a las orillas del Guadalaviar. 
 
En punto a hidrografía se ofrecen en esta parte el citado río con acequias que fertilizan 
extraordinariamente los prósperos términos de la Puebla y Benaguacil; el también citado barranco de 
Carraixet que desde la sierra baja a Bétera, el barranco de Porta-Coeli, el de Náquera y el de San  

 
 
 
 
 
 
 
 
Vicente, afluyentes del anterior y otras vertientes de los mismos montes de menos importancia.. En punto a 
caminos se presentan la carretera de Ademuz a Valencia, la carretera de 3er orden de Burjasot a Torres-
Torres construida ya hasta Náquera y varios caminos contiguos entre Montcada y Bétera, Bétera y la 
Masía del Boticario, Bétera a Porta-Coeli, Bétera a las Ventas de la Puebla y Bétera a Liria por la Casa 
Blanca. 
 
En cuanto a la constitución geológica de los terrenos sobre que se ha de asentar nuestra vía férrea diremos: 
que el trozo único de la segunda sección, o sea desde el Puerto de Valencia hasta Rafelbuñol, está 
constituido el suelo por una faja de terreno diluvión cuyo borde occidental viene ya paralelamente a la 
costa desde cerca de Denia en la provincia de Alicante. Sobre el propio terreno se asienta nuestro ramal 
de Valencia al Grao y lo mismo puede decirse del trayecto de Valencia a Bétera por Burjasot, pues esta 
formación neozoica se prolonga hasta más allá de Montcada. La cordillera que desde Sagunto va hasta las 
Alcublas tiene todos los caracteres del Trías y sus faldas están especialmente compuestas por areniscas, 
arcillas y calizas dolomíticas. En la sierra de Porta-Coeli, gran depósito de arenisca abigarrada, existe 
riquísimo yacimiento de yeso, importante roca protógena ésta, de excelente calidad, constituida por 
grandes masas terrosas y compactas de colores blanquecino y gris principalmente, con poco peso 
específico y mucha parte de alabastro, de grano muy fino y brillo sedoso y trasluciente. Este mineral que 
hace fuerte competencia a otros de la misma provincia (como los de Picasent, Real y Montroy), abastece en 
grandes cantidades la capital de la provincia donde, por efecto de los ensanches y mejoras de la 
urbanización, está alimentando la extensa edificación moderna y ha de ser, en consecuencia, un importante 
contingente de tráfico, para nuestra vía férrea constante y valioso rendimiento. En las mismas montañas, y 
cerca de los indicados criaderos de yeso, se encuentran muchas impregnaciones metalíferas especialmente 
cobre, manganeso y galena de plomo, con varias minas ya de antiguo trabajadas. Por último, una vez entra 
nuestro camino de hierro más allá de Bétera, en los llanos de Liria, empieza a recorrer una extensa zona 
miocena con la fisonomía y caracteres normales de esta clase de terrenos, prolongándose hasta las laderas 
de las Alcublas, pues hasta las altas planicies de Dueñas, Oset y Cucalón, no principia la formación 
cretácea. 
 
Creemos, pues, haber dicho lo bastante para reseñar en términos generales la constitución topográfica y 
geológica del terreno que ha de atravesar, en parte, nuestro proyectado ferrocarril. 

 
Verdú Martín, José. Sociedad Valenciana de Tranvías, proyecto de construcción de una férrea que enlace 
la capital y su puerto del Grao con Bétera y Rafelbuñol. Valencia: 20 de abril 1889.  
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_Movimiento de tierras 
 
Previo al replanteo de la obra, es necesario nivelar y acondicionar la parcela. Tras el desbroce y los 
trabajos pertinentes se comienza la excavación, que debe realizarse en condiciones de seguridad para 
evitar daños en los edificios y calles colindantes. 
 
Al existir un volumen enterrado, se procede a la excavación del perímetro delimitador de la planta 
subterránea, hasta la cota - 6 m (se toma como cota 0,00 m el nivel de la calzada en el cruce de la 
carretera y la calle Estación), siendo ésta el inicio de ejecución de la cimentación.  
 
El acceso de maquinaria se realiza por la Carretera de Valencia. Al tratarse de una parcela de gran 
tamaño, y puesto que la edificación no ocupa la totalidad de su superficie, el acopio de materiales se 
realiza dentro de la misma. 
 
La excavación debe protegerse adecuadamente hasta la construcción de los muros de sótano y de 
contención del terreno. 
 
 
_Condiciones generales de ejecución 
 
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. Antes de empezar el vaciado la Dirección Técnica aprobará el 
replanteo realizado, así como los accesos propuestos que serán clausurables y separados para peatones y 
vehículos de carga o máquinas. 
 
Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los 
cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los 
puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la Documentación Técnica. Las lecturas diarias 
de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la Dirección 
Técnica. 
 
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus compañías, la posición 
y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 
 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por el vaciado como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, árboles, farolas. 
 
Se procederá conforme a las condiciones de seguridad en el trabajo antes, durante y después de la 
excavación. 
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Al no disponer de datos sobre las propiedades del suelo, se opta por una cimentación estándar superficial, 
a base de zapatas aisladas bajo pilares y zapatas corridas bajo muros. Para el cálculo de la cimentación se 
presuponen unos valores medios de densidad y tensión admisible del terreno. 
 
La cimentación se asienta en la cota -6,25 m (se toma como cota ± 0,00 m el nivel de la calzada en el 
cruce de la carretera y la calle Estación). Las zapatas, tanto corridas como aisladas, tienen un canto de  85 
cm. 
 
Se utiliza hormigón HA-30/B/20/IIb, y acero B500S en las barras corrugadas, al igual que en el resto de la 
estructura. Las características particulares de estos materiales deben ceñirse a la normativa de aplicación. 
 
Se dispone una capa de al menos 10 cm espesor de hormigón de limpieza bajo toda la superficie en 
contacto con el terreno de las zapatas. 
 
· Proceso constructivo 
 
Para la ejecución de la cimentación se excavará por bataches hasta la cota de apoyo de la cimentación, 
se verterá el hormigón de limpieza y, tras su fraguado, se dispondrá la armadura de las zapatas. Se 
dispondrán separadores para la correcta colocación de la armadura de la cimentación. Sobre esta se 
colocará la armadura de espera de pilares y muros para garantizar la correcta trabazón entre la 
estructura aérea y la enterrada. 
 
Las juntas de hormigonado entre la cimentación y el alzado de los muros se tratarán con bandas 
elastoméricas que garanticen la estanqueidad. Se prestará especial atención en juntas de contracción y 
dilatación de las piezas longitudinales para permitir el movimiento libre de ambas partes pero sin poner en 
riesgo su estanqueidad.  
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_ Cerramiento 
 
La composición del cerramiento de la estación y el vivero de empresas sigue un ritmo marcado y con 
variaciones de textura que, sin perder la linealidad, le otorga un mayor dinamismo. El cerramiento está 
compuesto por cuatro tipos de paños con la misma modulación: 
  

· Paño transparente: Carpintería fija de aluminio extrusionado con sistema de rotura de puente 
térmico y doble acristalamiento de vidrio. 
  
· Paño en celosía transparente: Carpintería de aluminio extrusionado con sistema de rotura de 
puente térmico y celosía de módulos de vidrio basculantes. La disposición de este tipo de paños en 
paramentos opuestos, pero no directamente enfrentados, permite la ventilación natural de los 
espacios interiores públicos y semipúblicos. Los módulos se agrupan grupos de cuatro y permiten 
posiciones diferentes mediante el accionamiento de un dispositivo motorizado oculto en la 
carpintería, lo que permite regular la cantidad de aire que pasa por ellos.  
  
· Paño opaco: Panel de madera de iroko con acabado de tablas horizontales. La disposición de 
este tipo de paño depende de la fachada en la que se ubica: 

_ En las fachadas de acceso se dispone atornillado a unos tubulares metálicos de pequeñas 
dimensiones que se anclan al forjado y al muro de contención. Las puertas abatibles de 
acceso a las distintas oficinas se integran en estos paños. 
_ En las fachadas posteriores este tipo de paño está atornillado al sistema de de 
compartimentación (paneles de yeso laminado). 

 
· Paño en celosía opaco: Carpintería de madera iroko con celosía de módulos de madera 
basculantes. Este tipo de paños se disponen integrados en los paños opacos, de modo que permiten 
la ventilación  natural de los aseos y de las zonas de acceso. 

 
El acristalamiento de las fachadas permite la conexión de los espacios interiores con el exterior y la entrada 
de luz natural, pero al mismo tiempo obliga a que las carpinterías sean de muy buena calidad para evitar 
pérdidas de energía. Además, es necesaria una buena protección solar, que se resuelve con los voladizos 
de la cubierta. La dimensión de los voladizos, junto con la inclinación de los rayos del sol en las diferentes 
épocas el año, protege los espacios interiores de los mismos en verano y permite su paso en invierno. 
 

Vidrio transparente 
Carpintería de aluminio (Vitrocsa) 
 

Celosía de vidrio 
Ventana Hervent (Gravent) 

Panel de madera 
 

Celosía de madera 
Celosía Woodcelex (Gravent) 
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_ Cubierta 
 
Las cubiertas inclinadas (pendiente superior al 5 %) son los elementos que caracterizan al proyecto. Se trata 
de dos piezas en las que predomina la dirección longitudinal, siguiendo la dirección marcada por las vías 
del tren. Una malla (8 x 8 m) de pilares circulares inclinados a modo de troncos sustenta las losas plegadas 
de hormigón, cuyo acabado vegetal evoca las copas de los árboles.  
 
Se opta por una cubierta ajardinada intensiva con especies arbustivas autóctonas y adaptadas al clima del 
lugar, por lo que no requieren riego. La disposición de los arbustos (cotoneaster, escallonia, eleagno y 
durillo) en bandas lineales crea una imagen variable en función de la época del año, pues éstos se han 
escogido de modo que su floración (en rosa o blanco) se alterne. La escasa altura de las cubiertas en 
relación con los edificios de su entorno permite disfrutar de las vistas de las mismas, que actúan como 
elementos de transición con la huerta. 
 
Las cubiertas ajardinadas, además de su aspecto estético, presentan numerosas ventajas en lo relativo a 
una voluntad de desarrollo sostenible: 

· Aislamiento térmico: La temperatura disminuye en verano entre 3º y 7º en el interior de los 
edificios, lo que supone un ahorro del 30 % en climatización 

 · Prolongación de la vida útil de las cubiertas 
· Aislamiento acústico: Se atenúa el ruido generado en las ciudades, estimándose una reducción de 
hasta 50 decibelios. 
· Mejora de la calidad del aire interior: A través de la fotosíntesis, la vegetación reduce la polución 
atmosférica. 
· Retención de las aguas de escorrentía: Este tipo de cubiertas absorbe de media el 75 % del agua 
de las precipitaciones, reduciendo los caudales pico que producen desbordamientos y que agotan 
la capacidad de las estaciones de tratamiento de aguas. 

 
A continuación se detallan los elementos que componen la cubierta según el orden de su colocación. Sobre 
la losa inclinada de hormigón se dispone una capa de mortero de regularización, que actúa de capa 
separadora entre la estructura y la impermeabilización. Al tratarse de una cubierta invertida, el aislante 
térmico se coloca por encima de la impermeabilización, con un geotextil entre ambos. Sobre el aislante 
térmico se coloca una capa drenante compuesta de una membrana de nódulos de poliestireno y un 
geotextil adherido en sus caras superior e inferior, que permite la acumulación de cierta cantidad de agua. 
Por último, se rellena con tierra vegetal sobre la que se plantan los arbustos (cuyas características técnicas 
se describen en un apartado posterior de la Memoria) 
 
+Las cubiertas ajardinadas absorben una gran cantidad de agua, y la expulsión de la misma se produce con 
retardo, por lo que una cuestión fundamental es la evacuación de aguas pluviales, que se realiza mediante 
gárgolas. Así pues, se rellena el perímetro con gravas a modo de drenante, disponiendo gárgolas cada 
cierta distancia para garantizar la evacuación en caso de atasco y evitar su acumulación en grandes 
cantidades. En las linahoyas dispones canalones que conducen el agua a las gárgolas situadas en uno de 
sus extremos o en ambos, según el caso.  

Cubierta ajardinada intensiva 
High Line Park N(ueva York) 

Composición de la cubierta 
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Para lograr una conexión entre el espacio interior y el espacio exterior se emplean pavimentos de aspecto 
similar, consiguiendo de esta forma un plano visualmente uniforme.  
 
El forjado de cubierta, elemento que caracteriza al proyecto, queda visto, apreciándose el acabado que le 
proporciona el encofrado de tablas de hormigón. Así pues, el paso de todas las instalaciones debe 
realizarse a través de un suelo técnico de altura considerable, la cual coincide con el espesor de tierra 
necesaria para la plantación de árboles. 
 
_ Pavimento de los espacios interiores 
 
Se dispone un suelo técnico que permite el paso de las instalaciones de climatización, suministro eléctrico, 
suministro de agua y evacuación de aguas residuales. Este tipo de suelo permite tener tomas de corriente 
en cualquier punto de los espacios de trabajo, por lo que no se depende de los paramentos verticales.  
 
Las baldosas, colocadas sobre una subestructura de pedestales fijados al forjado inferior, son tricapa y 
tienen unas dimensiones de 600 x 600 x 40 mm. Su acabado es de aspecto pétreo gris con y presentan 
una subdivisión en tres bandas para que, una vez colocadas, coincidan con la modulación del cerramiento 
y no se aprecien las juntas entre ellas. 
 
_ Pavimento de los espacios exteriores 
 
Se emplean piezas de granito en las que predomina la dimensión longitudinal, en concordancia con la 
dirección marcada en el proyecto. Son piezas de dimensiones 4000 x 400 x 100 mm, de acabado mate y 
rugoso, tienen una alta resistencia al desgaste y a la compresión y características antideslizantes y 
antiheladas. Este pavimento permite unificar los espacios, conectando los dos focos situados en los extremos. 
 
_ Pavimento del aparcamiento 
 
Se decide revestir la solera de hormigón armado con resinas epoxi debido a la continua e intensa 
exposición a sustancias corrosivas, golpes, desgaste, etc. que conlleva el uso del aparcamiento. Este tipo de 
pavimento es duro y durable, ya que es resiste a agentes abrasivos y productos químicos. 

Pavimento exterior de granito 
High Line Park (Nueva York) 

Pavimento interior (Porcelanosa) 
 

Montaje de suelo técnico 
 

Pedestal Alpha III (Kingspan) 
Alturas  500 – 2030 mm 
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El diseño y la disposición mobiliario urbano pretende enfatizar la linealidad que caracteriza al proyecto. Se 
trata de elementos discretos, de los mismos materiales que los espacios interiores, que proporcionan al 
proyecto una imagen de conjunto. 
 
_ Bancos 
 
Se disponen elementos prismáticos de hormigón armado de color gris granítico cuyas dimensiones en planta 
son las mismas que las de las piezas del pavimento para lograr su integración. El apoyo de los bancos sobre 
el pavimento se retranquea para colocar luminarias lineales que quedan ocultas.  
 
_ Papeleras  
 
Elementos cúbicos de hormigón armado de color gris granítico. 
 
_ Luminarias exteriores 
 
En el espacio intermedio se colocan luminarias cilíndricas linealmente, evocando los troncos de los árboles y 
remarcando la dirección principal del proyecto, mientras que en las plazas se disponen luminarias que, 
aunque con la misma forma, tienen mayor altura, permitiendo iluminar un espacio de mayor tamaño. De este 
modo, se distingue el carácter que tiene los diferentes espacios públicos creados. 
 
Para la iluminación de los muros se disponen uplights orientables empotrados en el suelo, a cierta distancia 
de su base, creando así un ritmo de luz en estos elementos de marcado carácter lineal.  

Papelera PEDRETA (Escofet) Banco SÓCRATES (Escofet) 

 

Luminarias VIGO (Hess) Luminarias Tesis IP68 (Erco) 
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La renovación del edificio de la estación se centra en el espacio interior de la misma, limitándose a un 
acondicionamiento de la fachada para que ésta no pierda la imagen que la caracteriza desde su 
construcción.  
 
Al dotarlo de un uso distinto al de la estación como son la cafetería y el quiosco, se pretende poner en 
valor el edificio antiguo, que se relacionará con la plaza y la calle de la Estación, por lo que disfrutará de 
una mayor afluencia de público. 
 
En cuanto a la distribución interior, las particiones se sustituyen por un núcleo de servicios que alberga los 
aseos, la escalera, la cocina y el almacén. Dicho núcleo define, por su posición, dos espacios de tamaño y 
carácter diferentes: la cafetería y el quiosco. Los pavimentos actuales se sustituyen por una tarima de 
madera, que aporta mayor calidez al espacio, mientras que los paramentos se revisten con enlucido, previo 
acondicionamiento de los mismos. 
 
Para la fachada se emplea un revestimiento continuo de los mismos colores que los actuales, no sin antes 
arreglar los pequeños desperfectos que pueda tener en su superficie. 
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1. seguridad estructural 
SE. seguridad estructural 

SE-A. seguridad estructural. acero 
SE-C. seguridad estructural. cimientos 

EHE. instrucción de hormigón estructural 
 

2. seguridad en caso de incendio 
SI 1. propagación interior 
SI 2. propagación exterior 

SI 3. evacuación de ocupantes 
SI 4. instalaciones de protección contra incendios 

SI 5. intervención de bomberos 
SI 6. resistencia al fuego de la estructura  

 

3. seguridad de utilización y accesibilidad 
SUA 1. seguridad frente al riesgo de caídas 

SUA 2. seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
SUA 3. seguridad frente a riesgo de aprisionamiento en recintos 

SUA 4. seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
SUA 5. seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 

SUA 6. seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
SUA 7. seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

SUA 8. seguridad por el riesgo causado por la acción del rayo 
SUA 9. Accesibilidad 

 

4. salubridad 
HS 1. protección frente a la humedad 

HS 2. recogida y evacuación de residuos 
HS 3. calidad del aire interior 

HS 4. suministro de agua 
HS 5. evacuación de aguas 

 

5. protección frente al ruido 
 

6. ahorro de energía 
HE 1. limitación de demanda energética 

HE 2. rendimiento de las instalaciones térmicas 
HE 3. eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

HE 4. contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
HE 5. contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

 

7. anejo. accesibilidad específica para transporte 



 
estación intermodal bétera  1. seguridad estructural 
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
estación intermodal bétera  1. seguridad estructural 
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

SE. seguridad estructural 
 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
(BOE núm. 74, Martes 28 marzo 2006)  
 
_ Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE)  
 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene un 
comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar 
sometido durante su construcción y uso previsto.  
 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma 
que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes.  
 
3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación», «DBSE-
C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», especifican parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad estructural.  
 
_ 10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad 
 
La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que 
se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases 
de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto.  
 
_ 10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio  
 
La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan 
deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico 
inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 

 
ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DIMENSIONADO 
 
La comprobación estructural de un edificio requiere: 

a) determinar las situaciones de dimensionado que resulten determinantes; 
b) establecer las acciones que deben tenerse en cuenta y los modelos adecuados para la 
estructura; 
c) realizar el análisis estructural, adoptando métodos de cálculo adecuados a cada problema; 
d) verificar que, para las situaciones de dimensionado correspondientes, no se sobrepasan los 
estados límite. 

 
_ Situaciones de dimensionado 
 
 · Persistentes: Condiciones normales de uso 

· Transitorias: Condiciones aplicables durante un tiempo limitado 
· Extraordinarias: Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar el edificio 

 
_ Método de comprobación 
 
La metodología empleada para la comprobación de la estructura es la de los Estados Límite, esto es, 
situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con alguno de los requisitos 
estructurales para los que ha sido concebido.  
 
Se establece como período de servicio 50 años. 
 
Para comprobar la resistencia y la estabilidad de la estructura se atiende a los Estados Límite Últimos, los 
que, de ser superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera 
de servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. Como Estados Límite Últimos deben 
considerarse los debidos a: 

a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado 
como un cuerpo rígido 
b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 
mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus 
uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos 
dependientes del tiempo (corrosión, fatiga) 

 
Para comprobar la aptitud de servicio de la estructura se atiende a los Estados Límite de Servicio, los que, 
de ser superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto 
funcionamiento de del edificio o a la apariencia de la construcción. Como Estados Límite de Servicio deben 
considerarse los relativos a: 

a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al 
confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones 
b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad 
de la obra 
c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad 
o a la funcionalidad de la obra 

 
_ Acciones 
 
 · Clasificación de las acciones 

 
_ Permanentes (G): Aquellas que actúan en todo instante sobre el edificio con posición 
constante, con valor constante (pesos propios) o con variación despreciable (acciones 
reológicas) 
_ Variables (Q): Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio (uso y acciones climáticas) 
_ Accidentales (A): Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 
importancia (sismo, incendio, impacto o explosión) 

 
· Valores característicos de las acciones 

 
Los valores de las acciones se recogen en el apartado 4. Anejos a la memoria (Cálculo de la 
estructura). 
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_ Datos geométricos de la estructura 
 
La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de estructura del proyecto. 
 
_ Modelo de análisis estructural 
 
Se realiza un cálculo mediante el programa SAP2000 v14, donde se obtienen las leyes de esfuerzos y 
deformada del  conjunto del edificio. 
 
Las simplificaciones adoptadas para el análisis estructural quedan recogidas en el apartado 4. Anejos a la 
memoria (Cálculo de la estructura). 
 
_ Coeficientes de seguridad de las acciones 
 

· Coeficiente de mayoración de las cargas permanentes: γG = 1,35 
· Coeficiente de mayoración de las cargas variables: γQ = 1,50 

 
_ Coeficientes de combinación de las acciones 
 

· Sobrecarga de uso 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable principal: γP, U = 1,00 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: γA, U = 0,70 

 
· Nieve  

_ Coeficiente de combinación de la acción variable principal: γP, N = 1,00 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: γA, N = 0,60 

 
 
SE-A. seguridad estructural. acero 
 
_ Características del material 
 
 · Acero: S275 
 · Tensión de límite elástico: fy = 275 N/mm2 
 · Tensión de rotura: fu = 410 N/mm2 
 · Módulo de elasticidad: E = 210000 N/mm2 

· Módulo de rigidez: G = 81000 N/mm2 
· Coeficiente de Poisson: ν= 0,3 

· Coeficiente de dilatación térmica: α=1,2·10-5 (ºC)-1 
· Peso específico: 76,9729 kN/m3 

 
_ Coeficiente de seguridad del material 
 

· Coeficiente de minoración del acero: γM0 = γM1 = 1,05 
 
 

SE-C. seguridad estructural. cimientos 
 
_ Descripción 
 
La cimentación se compone de zapatas aisladas (bajo pilares) y zapatas corridas (bajo muros de sótano) de 
hormigón armado. La elección del tipo de hormigón y armaduras se realiza siguiendo los requisitos en 
función del ambiente (durabilidad), características de la estructura y control de calidad. 
 
_ Dimensiones y armado 
 
Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras que cumplen 
con las cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
atendiendo a elemento estructural considerado.  
 
_ Condiciones de ejecución 
 
Sobre la superficie de excavación del terreno se debe extender una capa de hormigón de regularización 
(solera de asiento) de un espesor mínimo de 10 cm y que sirve de base a la cimentación. 
 
 
EHE. instrucción de hormigón estructural 
 
_ Características del material 
 

· Hormigón: HA-30/B/20/IIb 
· Tipo de cemento: CEM I 
· Tamaño máximo de árido: 20 mm 
· Máxima relación agua/cemento: 0,55 
· Mínimo contenido de cemento: 300 kg/m3 
· fck = 30 N/mm2 
· Tipo de acero B- 500 S 
· fyk = 500 N/mm2 
· Para el dimensionado se considerara una redistribución de esfuerzos del 15%. 

 
_ Niveles de control 
 

· Hormigón: estadístico (artículo 88 de la EHE) 
· Acero: normal (artículo 90 de la EHE) 
· Ejecución: normal (artículo 95 de la EHE) 
 

_ Coeficientes de seguridad de los materiales 
 

· Coeficiente de minoración del hormigón: γC = 1,50 
· Coeficiente de minoración del acero: γS = 1,15 
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_ Durabilidad 
 

A efectos de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el artículo 37 de la EHE 
establece los siguientes parámetros.  
 
 · Recubrimientos 
 

Según la tabla 37.2.4. de la EHE, para la clase de exposición IIb, cemento CEM I, fck = 30 y vida útil 
de 50 años, el recubrimiento mínimo debe ser 20 mm.  
 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores homologados de 
acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y posición en el artículo 66.2 de la 
vigente EHE.  

 
· Máxima relación agua/cemento y mínimo contenido de cemento 
 
De acuerdo con la tabla 37.3.3.a, para la clase de exposición IIb la máxima relación a/c debe ser 
0,55, mientras que el mínimo contenido de cemento debe ser 300 kg/m3. 
 
· Resistencia mínima recomendada 
 
De acuerdo con la tabla 37.3.3.b para la clase de exposición IIb la resistencia mínima debe ser de 
30 N/mm2. 

 
 

 
· 
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SI 1. propagación interior 
 
COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
 
La compartimentación en sectores de incendio debe hacerse según las condiciones señaladas en la tabla 
1.1 de esta sección del DB SI. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla pueden duplicarse cuando 
estén protegidos con una instalación automática de extinción que no sea exigible conforme a este DB. 
 

 

 

 

 

 

 
 
De acuerdo con estas condiciones, los distintos volúmenes edificados así como el aparcamiento constituyen 
sectores de incendio diferenciados: 
_ Edificio estación: 180,51 m2  
_ Vivero de empresas sur: 518,76 m2  
_ Vivero de empresas norte: 461,16 m2  
_ Aparcamiento: 5758,42 m2 
 
La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio debe cumplir las 
exigencias que se establecen en la tabla 1.2 de esta sección del DB SI. Como alternativa puede adoptarse 
el tiempo equivalente de exposición al fuego, determinado en el apartado 2 del Anejo SI B. 
 

 
 
En este caso, la resistencia al fuego de los techos que separan el sector de incendio de aparcamiento del 
resto de sectores (estación y viveros de empresas) debe ser EI 120.  
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LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 
 
Se rigen por este reglamento los locales destinados a albergar instalaciones, maquinaria de aparatos 
elevadores, calderas, contadores de electricidad, etc.  
 
A efectos de este DB, se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los edificios, aunque estén 
protegidos mediante elementos de cobertura. La clasificación de los locales y zonas se establece en la 
tabla 2.1. 
 

 
 
Por tanto: 
_ Cuartos de instalaciones: Locales de riesgo bajo 
_ Almacenes de los viveros de empresas y la estación: No alcanzan el volumen mínimo para ser 
considerados locales de riesgo. 
_ Vestuario del personal de la estación: No alcanza la superficie mínima para ser considerado local de 
riesgo. 
 
 
 
 
 

Los distintos locales y zonas así clasificados deben cumplir las exigencias de resistencia al fuego 
establecidas según su grado de riesgo en la tabla 2.2. 
 

 
 
Puesto que todos los locales son de riesgo bajo, las condiciones que deben cumplir son las siguientes: 
_ Resistencia al fuego de la estructura portante: R 90 
_ Resistencia al fuego de las paredes y techos que separan la zona del resto del edificio: EI 90 
_ Puertas de comunicación con el resto del edificio: EI2 45-C5 
_ Máximo recorrido hasta alguna salida del local ≤ 25 m 

 
ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE 
COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS 
 
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los espacios 
ocultos, tales como patinillos, cámaras, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados 
respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en 
los registros para mantenimiento. 
 
La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener en 
los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como 
cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de 
paso no exceda de 50 cm². Para ello puede optarse por una de las siguientes alternativas: 

a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso y 
garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado, por 
ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i↔o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego 
requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de 
obturación. 
b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, por 
ejemplo, conductos de ventilación EI t (i↔o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al 
elemento de compartimentación atravesado. 
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REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 
 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 
tabla 4.1. 
 

 

 
 
 
SI 2. propagación exterior 
 
Al tratarse de un edificio exento de cualquier edificación, no es aplicable esta sección. 
 
En el caso del aparcamiento, hay que considerar  la relación entre el mismo y los edificios situados sobre él. 
Así pues, con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por fachada entre dos sectores 
de incendio o entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio dicha fachada 
debe ser al menos EI 60 en una franja de 1 m de altura como mínimo, medida entre el plano de la fachada. 
En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la altura de dicha franja 
podrá reducirse en la dimensión del citado saliente. 

 
 

SI 3. evacuación de ocupantes 
 
COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
 
Este apartado no es aplicable ya que no existe otro uso diferente al principal (estación o vivero de 
empresas) en ninguno de los edificios que supere los 1500 m2. 

 
 
 
 
 

CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 
 
Para el cálculo de la ocupación se han tomado los valores de densidad de ocupación indicados en la tabla 
2.1 en función de la superficie útil de cada zona. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se 
deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables. 
 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las 
diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
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código recinto uso previsto zona, tipo de actividad S útil (m
2) ocupación 

(m2/per) 
ocupantes 

S. N0. 01 aparcamiento aparcamiento aparcamiento vinculado a una 
actividad sujeta a horarios 

5318,32 15 355 

        APARCAMIENTO 355 
V1. N1. 01/07 oficinas administrativo plantas o zonas de oficinas 317,38 10 32 

V1. N1. 08/14 aseos cualquiera aseos de oficinas  1 pers 7 

V1. N1. 15 aseo cualquiera aseos de sala de conferencias   1 pers 1 

V1. N1. 16/22 almacenes oficinas cualquiera zonas de ocupación ocasional  0 0 

V1. N1. 23 sala de conferencias pública 
concurrencia 

zonas destinadas a espectadores 
sentados (asientos definidos en 
proyecto) 

  1 asi/pers 42 

V1. N1. 24 almacén sala de 
conferencias 

cualquiera zonas de ocupación ocasional  0 0 

          VIVERO 1 82 
V2. N1. 01/07 oficinas administrativo plantas o zonas de oficinas 357,24 10 36 

V2. N1. 08/14 aseos cualquiera aseos de personal de oficinas  1 pers 7 

V2. N1. 15/21 almacenes oficinas cualquiera zonas de ocupación ocasional   0 0 

          VIVERO 2 43 
E. N2. 01 vestíbulo estación pública 

concurrencia 
zona de público en terminal de 
transporte 

43,72 10 5 

E. N2. 02 oficinas estación administrativo plantas o zonas de oficinas 22 10 2 

E. N2. 03 archivo estación cualquiera zonas de ocupación ocasional  0 0 

E. N2. 04 vestuario cualquiera vestuario de personal de estación 3,82 3 2 

E. N2. 05 aseo cualquiera aseo de personal de estación  1 pers 1 

E. N2. 06 almacén de limpieza cualquiera zonas de ocupación ocasional   0 0 

E. N2. 07 aseos cualquiera aseos de planta 15,46 3 6 

E. N2. 09 almacén cualquiera zonas de ocupación ocasional   0 0 

          ESTACIÓN 16 
C. N2. 01 cafetería pública 

concurrencia 
zona de público de pie en cafetería 45 1 45 

   zona de público sentado en 
cafetería 

60,93 1,5 41 

C. N2. 02 aseos cualquiera aseos de planta 8,78 3 3 

C. N2. 03 cocina cafetería cualquiera cocina  2 pers 2 

C. N2. 04 almacén cafetería cualquiera zonas de ocupación ocasional   0 0 

C. N2. 05 quiosco pública 
concurrencia 

zona de público de pie en quiosco 39,23 
1,5 

27 

C. N2. 06 cafetería pública 
concurrencia 

zona de público sentado en 
cafetería 

73,46 1,5 49 

C. N2. 07 almacén cualquiera zonas de ocupación ocasional  0 0 

          CAFETERÍA 167 

 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
 
En la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como mínimo, así como la 
longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas. 
 

 

 
 
En el caso de los viveros de empresas, todas las oficinas tienen una salida al exterior independiente, por lo 
que el recorrido de evacuación es inferior a 50 m.  
 
En el aparcamiento existen 5 salidas de planta, mediante escalera o rampa, teniendo los recorridos de 
evacuación una longitud inferior a 50 m. 
 
En el plano adjunto se indican los recorridos de evacuación. 

 
DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
 
A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocupantes 
entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras 
protegidas, de las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los sectores de incendio, 
existentes. En cambio, cuando deban existir varias escaleras y estas sean no protegidas y no 
compartimentadas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 
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El dimensionado de los elementos de evacuación se realiza conforme a lo que se indica en la tabla 4.1. 
 

 
 
_ Puertas y pasos 

· Oficinas: Cada módulo de oficinas tiene salida independiente al exterior, por lo que los cálculos se 
hacen teniendo en cuenta la ocupación de cada módulo (6 personas), y no del total. 

A ˃ P/200 = 6/200 = 0,03m → A = 0,80 m 
 · Sala de conferencias 
  A ˃ P/200 = 42/200 = 0,21m → A = 0,80 m   

· Estación 
  A ˃ P/200 = 11/200 = 0,055 m → A = 0,80 m   

· Cafetería 
  A ˃ P/200 = 167/200 = 0,83 m → A = 0,83 m   
 
_ Pasos en filas de asientos fijos 
 A ≥ 30 cm 
  
_ Escalera no protegida (evacuación descendente de la cafetería) 
 A ˃ P/160 = 49/160 = 0,31 m  
  
_ Escaleras especialmente protegidas (aparcamiento): Se hace la comprobación para la escalera más 
desfavorable (AS = 1,2 m y S = 23,42 m2) 
 E ≤ 3 S + 160 AS 
 3 x 23,42 + 160 x 1,2 = 262,26 ≥ 89 personas 
 
   

 

 
 
De acuerdo con esta tabla, el ancho mínimo de las escaleras debe cumplir: 
_ Escalera no protegida (evacuación descendente) 
 Número de ocupantes: 49 
 Anchura mínima: 1 m 
_ Escaleras especialmente protegidas 
 Número de ocupantes: 89 
 Anchura mínima: 1 m 
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PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS 
 
En la tabla 5.1 se indican las condiciones de protección que deben cumplir las escaleras previstas para 
evacuación. 
 

 
 
Por tanto: 
_ Escalera de la cafetería (pública concurrencia) 

Evacuación descendente. h ˂ 10 m  
Se admite escalera no protegida 

_ Escaleras del aparcamiento 
Evacuación ascendente 
Escalera especialmente protegida en planta sótano. No requiere protección en su desembarco en 
la planta de salida puesto que se trata de un espacio exterior seguro. 

 
PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
 
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya 
actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el 
lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más 
de un mecanismo.  
 
Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 
a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 
personas en los demás casos, o bien. 

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 
Para la determinación del número de personas que se indica en a) y b) se deberán tener en cuenta los 
criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado 4.1 de esta Sección. 
 
En este caso, las puertas de las oficinas deben cumplir el primer requisito, mientras que las de las escaleras 
del aparcamiento deben cumplir el segundo, puesto que la ocupación es mayor de 100 personas. 
 
SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
 
Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE 23034: 
1988, conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio, tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto cuando 
se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m2, sean fácilmente visibles desde 
todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “SALIDA DE EMERGENCIA”, debe utilizarse en toda salida prevista para uso 
exclusivo de emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor de 100 personas que acceda 
lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a 
error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la 
alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de 
aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio continúen su trazado hacia plantas más 
bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “SIN SALIDA” en un lugar fácilmente visible, pero 
en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales estarán dispuestas de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 
hacer a cada salida; conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y 
UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-
3:2003. 
 
CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
 
Puesto que el aparcamiento no puede considerarse un aparcamiento abierto según las disposiciones del 
Anejo SI A, es necesario instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar dicho 
control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones 
de seguridad. 
 

Para la planta de aparcamiento se consideran válidos los sistemas de ventilación conforme a lo establecido 
en el DB HS-3, los cuales, cuando sean mecánicos, cumplirán las siguientes condiciones adicionales a las allí 
establecidas: 
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a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de 150 l/plazas con una aportación 
máxima de 120 l/plazas y debe activarse automáticamente en caso de incendio mediante una 
instalación de detección, En plantas cuya altura exceda de 4 m deben cerrase mediante 
compuertas automáticas E300 60 las aberturas de extracción de aire más cercanas al suelo, 
cuando el sistema disponga de ellas. 
b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o regular el flujo, 
deben tener una clasificación F300 60. 
c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deben tener una clasificación 
E300 60. Los que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben tener una 
clasificación EI 60. 

 
La cafetería tiene una ocupación inferior a 1000 personas, por lo que no requiere de un sistema de control 
de humo. 
 
En los viveros de empresas no es exigible este apartado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 4. instalaciones de protección contra incendios 
 
DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican 
en la tabla 1.1. 
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En general: 
_ Extintores portátiles: disposición según plano 
_ Bocas de incendio: no exigible 
_ Ascensor de emergencia: no exigible 
_ Hidrantes exteriores: no exigible 
_ Instalación automática de extinción: no exigible 
 
Para uso administrativo: 
_ Bocas de incendio: no exigible 
_ Columna seca: no exigible 
_ Sistema de alarma: no exigible 
_ Sistema de detección de incendio: no exigible 
_ Hidrantes exteriores: no exigible 
 
Para pública concurrencia: 
_ Bocas de incendio: no exigible 
_ Columna seca: no exigible 
_ Sistema de alarma: no exigible 
_ Sistema de detección de incendio: no exigible 
_ Hidrantes exteriores: no exigible 
 
Para aparcamiento: 
_ Bocas de incendio: de tipo 25 mm 
_ Columna seca: no exigible 
_ Sistema de detección de incendio: no exigible 
_ Hidrantes exteriores: un hidrante (superficie entre 1000 y 10000 m2) 
_ Instalación automática de extinción: no exigible 

SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes 
exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben 
señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y 
UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-
3:2003. 
 
 

SI 5. intervención de bomberos 
 
CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
 
_ Aproximación a los edificios 

Como vial de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra se 
considera la carretera CV-310 (Ctra. Valencia), que limita la parcela por el Noreste. Este vial 
cumple las condiciones exigidas en este DB: 

· Anchura mínima libre: 3,5 m 
· Altura mínima libre: 4,5 m 
· Capacidad portante: 20 kN/m2 

 
_ Entorno de los edificios 

El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u 
otros obstáculos. 

 
ACCESIBILIDAD POR FACHADA 
 
Este apartado no es de aplicación ya que no se consideran las fachadas accesibles para los bomberos,  
dado que el sentido de la evacuación es ascendente. 
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SI 6. resistencia al fuego de la estructura 
 
ELEMENTOS ESTRUCTURAS PRINCIPALES 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (forjados, vigas y soportes) es 
suficiente si: 

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo 
B. 

En este caso, se adoptan los valores determinados por las tablas 3.1 y 3.2. 
 

 
 
 

 
 
Por tanto, la resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales según el uso considerado debe 
ser: 
_ Uso administrativo 
 Planta sobre rasante. h ≤ 15 m 

 Resistencia al fuego: R 60 
_ Pública concurrencia 
 Planta sobre rasante. h ≤ 15 m 

 Resistencia al fuego: R 60 
_ Aparcamiento 
 Situado bajo un uso distinto. Planta en sótano 
 Resistencia al fuego: R 120 
_ Zonas de riesgo especial bajo 
 Resistencia al fuego: R 90 
 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES SECUNDARIOS 
 
Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar daños a 
los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la compartimentación 
en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas entreplantas o de suelos o 
escaleras de construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
 
No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la resistencia al fuego R que 
se establece en la tabla 3.1 del apartado anterior, debe ser accesible al menos por una escalera que 
garantice esa misma resistencia o que sea protegida. 
 
 
anejo b. resistencia al fuego de los elementos de hormigón armado 
 
Mediante la tabla C.2 puede obtenerse la resistencia al fuego de los muros portantes de sección estricta 
expuestos por una o por ambas caras, referida a la distancia mínima equivalente al eje de las armaduras de 
las caras expuestas. 
 

 
 
Para muros carga expuestos por una cara, de 30 cm de espesor y una distancia mínima equivalente al eje 
de las armaduras de 50 mm, la resistencia al fuego es superior a R 240. 
 
Mediante la tabla C.4 puede obtenerse la resistencia al fuego de las secciones de las losas macizas, 
referida a la distancia mínima equivalente al eje de la armadura inferior traccionada. 
 

 
 
Para losas de 30 cm y 40 cm de canto, la resistencia al fuego es superior a REI 240.  
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anejo c. resistencia al fuego de los elementos de acero 

 
Para determinar la resistencia al fuego de los soportes de acero debe emplearse un método simplificado 
de cálculo.  
 
En soportes de pared no delgada (clases 1,2 o 3), la capacidad resistente de cálculo considerando pandeo 
de un elemento sometido a flexocompresión puede verificarse, a partir de las solicitaciones obtenidas de la 
combinación de acciones en caso de incendio, mediante las expresiones generales de DB-SE-A usando los 
valores modificados dados a continuación: 

a) el límite elástico se reducirá multiplicándolo por el coeficiente ky,θ de la tabla D.2 
b) como longitud de pandeo se tomará, en estructuras arriostradas y si el sector de incendio no 
abarca más de una planta, la mitad de la altura entre plantas intermedias, o el 0,7 de la altura de 
la última planta. 
c) como curva de pandeo se utilizará la curva c, con independencia del tipo de sección transversal 
o el plano de pandeo. 
d) la esbeltez reducida se incrementará multiplicándola por el coeficiente kλ,θ de la tabla D.2. 

 

 
 
Para comprobar los soportes, en función de la variación de los parámetros mecánicos del acero 
establecidos en la tabla D.2, es preciso obtener la temperatura en el elemento mediante un cálculo 
incremental, de acuerdo con la variación de la temperatura del sector. 
 
Para acero sin revestir, el incremento de temperatura en el acero, Δθs,t, suponiéndola distribuida 
uniformemente en la sección, en un incremento de tiempo Δt, se determina mediante la expresión: 

Δθ = [(Am /V) h net,d Δt] / (cs ρs) 
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SUA1. seguridad frente al riesgo de caídas 
 
RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 
 
Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla 1.1. 
 

 
 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
 

En función de su localización, la tabla 1.2 establece la clase que debe tener los suelos como mínimo, que se 
mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
 

 
 
En este caso, el suelo en la mayoría del edificio debe ser de clase 1 al tratarse de zonas interiores secas 
con pendiente menor que el 6%. En los aseos, vestuarios, entradas a los edificios desde el espacio exterior y 
espacios exteriores cubiertos (zonas interiores húmedas con pendiente menor que el 6%) debe disponerse un 
suelo de clase 2. En las zonas exteriores se exige un suelo de clase 3. 
 
Sin embargo, dado que es necesaria la disposición de suelos de clase 2 en las entradas a los edificios 
desde el exterior, se decide colocar suelo de clase 2 en todo el edificio para favorecer la continuidad del 
pavimento. Por el mismo motivo, se dispone suelo de clase 3 en los espacios exteriores tanto cubiertos como 
descubiertos. Puesto que no se especifica la clase exigible al suelo del aparcamiento, se adopta el más 
desfavorable debido a su uso; así pues se elige un suelo de clase 3. 
 

DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 
 
Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como 
consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 

a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 
pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben 
sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas 
al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda 
de 45º. 
b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda del 25%; 
c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que 
pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como 
mínimo. 
 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto en los casos 
siguientes. 

a) en zonas de uso restringido; 
b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda; 
c) en los accesos y en las salidas de los edificios; 
d) en el acceso a un estrado o escenario. 

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no podrán 
disponerse en el mismo. 
 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso a un 
edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la a un edificio y el 
escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja. 
 
DESNIVELES 
 
_ Protección de los desniveles 
 
Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y 
aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor 
que 55 cm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable la caída o cuando la barrera 
sea incompatible con el uso previsto. 
 
En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 55 
cm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 
comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.  
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_ Características de las barreras de protección 
 

· Altura 
 
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de 
cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de 
huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá una altura de 0,90 
m, como mínimo. 
 

 
 
La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea 
de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera. 

 
· Resistencia 
 
Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en 
que se encuentren. 
 
· Características constructivas 
 
En las zonas de uso público de los establecimientos de uso pública concurrencia, las barreras de 
protección estarán diseñadas de forma que: 

a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual: 
- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la 
línea de inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes 
sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente. 
- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán 
salientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de 
fondo. 

b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, 
exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los 

peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la 
línea de inclinación de la escalera no exceda de 5 cm. 
 

 
 
Las barreras de protección situadas en zonas de uso público en edificios o establecimientos de usos 
distintos a los citados anteriormente únicamente precisarán cumplir la condición b) anterior, 
considerando para ella una esfera de 15 cm de diámetro. 

 
ESCALERAS Y RAMPAS 
 
_ Escaleras de uso general 
 

· Peldaños 
 
En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo, y la contrahuella 13 cm como mínimo y 18,5 
cm como máximo. Al tratarse de una zona de uso público, la contrahuella medirá 17,5 cm, como 
máximo. 
 
La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación siguiente: 
54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm 
 

 
 

· Tramos 
 
Cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo. La máxima altura que puede salvar un tramo es 2,25 
m, en zonas de uso público. 
 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la misma 
contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos tramos 
consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±1 cm. 
 



 
estación intermodal bétera  3. seguridad de utilización y accesibilidad 
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

Para determinar la anchura útil mínima del tramo de acuerdo con las exigencias de evacuación se 
empleará la tabla 4.1. 
 
La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre 
paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos siempre 
que estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección. 
 

 
 

En este caso, la anchura mínima útil será de 1 m, para uso pública concurrencia y también para el 
resto de casos 
 
· Mesetas 
 
Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos la 
anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo. 
 
Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá a 
lo largo de la meseta. La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre ella 
no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación nula. 
 
En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de 
pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas en el 
apartado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 
m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo. 
 

 
 
 

· Pasamanos 
 
Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al menos en un 
lado. Cuando su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor como 
alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados. 
 
En escaleras de zonas de uso público el pasamanos se prolongará 30 cm en los extremos, al menos 
en un lado. 
 
El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. 
 
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema 
de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano. 

 
_ Rampas 
 
Los itinerarios cuya pendiente exceda del 4% se consideran rampa a efectos de este DB-SUA, y cumplirán 
lo que se establece en los apartados que figuran a continuación, excepto los de uso restringido y los de 
circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la circulación de personas. 

 
· Pendiente 
 
Las rampas tendrán una pendiente del 12%, como máximo, excepto: 

a) las que pertenezcan a itinerarios accesibles, cuya pendiente será, como máximo, del 10% 
cuando su longitud sea menor que 3 m, del 8% cuando la longitud sea menor que 6 m y del 
6% en el resto de los casos.  
b) las de circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la 
circulación de personas, y no pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente será, 
como máximo, del16%. 
 

La pendiente transversal de las rampas que pertenezcan a itinerarios accesibles será del 2%, como 
máximo. 
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· Tramos 
 
Los tramos tendrán una longitud de 15 m como máximo, excepto si la rampa pertenece a itinerarios 
accesibles, en cuyo caso la longitud del tramo será de 9 m, como máximo, así como en las de 
aparcamientos previstas para circulación de vehículos y de personas, en las cuales no se limita la 
longitud de los tramos.  
 
La anchura útil se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas en el 
apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada para escaleras en la 
tabla 4.1. 

 
La anchura de la rampa estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre paredes 
o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos, siempre que estos 
no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección. 

 
Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán rectos o con un radio de curvatura 
de al menos 30 m y de una anchura de 1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una 
superficie horizontal al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m en la dirección de 
la rampa, como mínimo. 

 
·  Mesetas 

 
Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la misma dirección tendrán al menos la 
anchura de la rampa y una longitud, medida en su eje, de 1,50 m como mínimo. 

 
No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia 
del arranque de un tramo. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible, dicha distancia será de 
1,50 m como mínimo. 
 
· Pasamanos 
 
Las rampas que salven una diferencia de altura de más de 550 mm y cuya pendiente sea mayor o 
igual que el 6%, dispondrán de un pasamanos continuo al menos en un lado. 

 
Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente sea mayor o igual que el 6% 
y salven una diferencia de altura de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo 
su recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. Asimismo, los bordes libres contarán con un zócalo o  
elemento de protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. Cuando la longitud del tramo 
exceda de 3 m, el pasamanos se prolongará horizontalmente al menos 30 cm en los extremos, en 
ambos lados. 

 
El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. Las rampas que pertenecen a 
un itinerario accesible, dispondrán de otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm. 

 
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema 
de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano. 

 

SUA 2. seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 
IMPACTO 
 
_ Impacto de elementos fijos 
 
La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso restringido y 
2,20 m en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, como mínimo. 
 
Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación 
estarán a una altura de 2,20 m, como mínimo. 
 
_ Impacto con elementos practicables 
 
Las puertas de recintos que no sean de ocupación nula situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura 
sea menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo En pasillos 
cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe invadir la anchura 
determinada, en función de las condiciones de evacuación. 
 
_ Impacto con elementos frágiles 
 
Dado que existen grandes superficies acristaladas en el proyecto, este apartado es de especial interés. 
 
Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto de las superficies acristaladas que no dispongan 
de una barrera de protección, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma 
UNE-EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha 
condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm. 
 

 
 
Al existir una diferencia de cota menor que 0,55 m a ambos lados de la superficie acristalada, ésta deberá 
resistir sin rotura un impacto de nivel 3. 
 
Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto: 

a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura 
igual a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta; 
b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 
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Las partes vidriadas de puertas estarán constituidas por elementos laminados o templados que resistan sin 
rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003. 
 
_ Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 
 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en 
toda su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a una altura inferior comprendida entre 
0,85 y 1,10 m y a una altura superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es 
necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie 
acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 
 
Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 
tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado anterior. 
 
ATRAPAMIENTO 
 
Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento 
manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 
20 cm, como mínimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUA 3. seguridad frente a riesgo de aprisionamiento en recintos 
 
1. aprisionamiento 
 
Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas 
puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las 
puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos 
recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. 
 
En zonas de uso público, los aseos accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior fácilmente 
accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde un punto de control y 
que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de 
personas. 
 
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situadas en 
itinerarios accesibles, que será como máximo 25 N, en general, o 65 N cuando sean resistentes al fuego. 
Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/ 
pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones 
se empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 
 
 

SUA 4. seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
 
ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 
 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una iluminancia mínima 
de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos interiores en donde 
será de 50 lux, medida a nivel del suelo. 
El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo. 

 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
 
_ Dotación 
 
Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, 
suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 
abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de las 
salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
 
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes: 

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas; 
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las 
zonas de refugio, incluidas las propias zonas de refugio. 
c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, incluidos 
los pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio; 
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d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios 
y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 1; 
e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público; 
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de 
alumbrado de las zonas antes citadas; 
g) Las señales de seguridad; 
h) Los itinerarios accesibles. 

 
Por tanto, los espacios del proyecto que dispondrán de alumbrado de emergencia serán: 

_ Vestíbulo de la estación 
_ Recorridos de evacuación 
_ Aparcamiento, incluyendo núcleos de comunicación vertical 
_ Sala de conferencias 
_ Aseos 
_ Locales de riesgo especial 
_ Local que alberga cuadro de distribución 

 
_ Posición y características de las luminarias 
 
Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo; 
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un 
peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en 
los siguientes puntos: 

- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación; 
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa; 
- en cualquier otro cambio de nivel; 
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos; 

 
_ Características de la instalación 
 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en 
funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas 
cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la 
tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como 
mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende 
al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m 
pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 
contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia 
horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y 
la mínima no debe ser mayor que 40:1. 
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión 
sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 
rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 
_ Iluminación de las señales de seguridad 
 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los 
medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe 
ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes; 
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1. 
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 
cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

 
 

SUA 5. seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 
 
Esta sección no es aplicable puesto que el uso de los edificios del proyecto no prevé una ocupación alta 
(más de 3000 ocupantes de pie). 

 
 

SUA 6. seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
 
Esta sección sólo es aplicable a piscinas, por lo que no se utiliza en el proyecto. 
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SUA 7. seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
Las zonas de uso Aparcamiento dispondrán de un espacio de acceso y espera en su incorporación al 
exterior, con una profundidad adecuada a la longitud del tipo de vehículo y de 4,5 m como mínimo y una 
pendiente del 5% como máximo. 
 
Todo recorrido para peatones previsto por una rampa para vehículos, excepto cuando únicamente esté 
previsto para caso de emergencia, tendrá una anchura de 80 cm, como mínimo, y estará protegido 
mediante una barrera de protección de 80 cm de altura, como mínimo, o mediante pavimento a un nivel 
más elevado, en cuyo caso el desnivel cumplirá lo especificado en el apartado 3.1 de la Sección SUA 1. 
 
PROTECCIÓN DE RECORRIDOS PEATONALES 
 
En plantas de Aparcamiento con capacidad mayor que 200 vehículos o con superficie mayor que 5000 
m2, los itinerarios peatonales de zonas de uso público se identificarán mediante pavimento diferenciado con 
pinturas o relieve, o bien dotando a dichas zonas de un nivel más elevado. Cuando dicho desnivel exceda 
de 55 cm, se protegerá conforme a lo que se establece en el apartado 3.2 de la sección SUA 1. 
 
Frente a las puertas que comunican los aparcamientos a los que hace referencia el punto 1 anterior con 
otras zonas, dichos itinerarios se protegerán mediante la disposición de barreras situadas a una distancia 
de las puertas de 1,20 m, como mínimo, y con una altura de 80 cm, como mínimo. 
 
En este caso, puesto que el aparcamiento tiene una superficie mayor que 5000 m2, se identifican los 
recorridos peatones mediante un pavimento pintado. 
 
SEÑALIZACIÓN 
 
Debe señalizarse, conforme a lo establecido en el código de la circulación: 

a) el sentido de la circulación y las salidas; 
b) la velocidad máxima de circulación de 20 km/h; 
c) las zonas de tránsito y paso de peatones, en las vías o rampas de circulación y acceso; 

 
Las zonas destinadas a almacenamiento y a carga o descarga deben estar señalizadas y delimitadas 
mediante marcas viales o pinturas en el pavimento. 
 
En los accesos de vehículos a viales exteriores desde establecimientos de uso Aparcamiento se dispondrán 
dispositivos que alerten al conductor de la presencia de peatones en las proximidades de dichos accesos. 
 
 
 
 
 

SUA 8. seguridad por el riesgo causado por la acción del rayo 
 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
 
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de 
impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na. 
 
La frecuencia esperada de impactos se determina mediante la expresión: 
 
Ne = NgAeC110-6 (nº impactos/año) 

 
siendo: 
 · Ng = 2 (obtenido de la figura 1.1, para la zona de Bétera) 

 
 
 · Ae = 10130,33 m2  

 
 
· C1 = 0,5 (obtenido de la tabla 1.1, edificio próximo a otros edificios) 
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Por tanto: 
 
Ne = 2 x 10130,33 x 0,5 x 10-6 = 0,01013 impactos/año 
 
El riesgo admisible se determina mediante la expresión: 
 
Na = (5,5/C2C3C4C5)10-3 
 
siendo: 

· C2 = 1 (según tabla 1.2, para una cubierta de hormigón y una estructura mixta metálica y de 
hormigón) 

 
 
· C3 = 3 (según tabla 1.3, para un edificio con contenido inflamable) 
 

 
 
· C4 = 3 (según tabla 1.4, para uso pública concurrencia por ser el uso más desfavorable a tales 
efectos) 

 
 

· C5 = 1 (según tabla 1.5, para un edificio cuyo uso no es imprescindible) 
 

 
 

Por tanto: 
 
Na = (5,5/1 x 3 x 3 x 1) x 10-3 = 0,000611 
 
Dado que Ne ˃ Na (0,0103 ˃ 0,000611), es necesario instalar un sistema de protección contra el rayo.  

 
TIPO DE INSTALACIÓN EXIGIDO 
 
La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante la 
siguiente fórmula: 
 
E = 1 – (Na/Ne) = 1 – (0,000611/0,01013) = 0,939 
 
De acuerdo con la tabla 2.1, se determina el nivel de protección necesario para la eficacia obtenida. 
 

 
 

En este caso, el nivel de protección requerido será el 3.  
 
ANEJO B. CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN FRENTE AL RAYO 
 
Los sistemas de protección contra el rayo deben constar de un sistema externo, un sistema interno y una red 
de tierra. 
 
_ Sistema externo 
 
El sistema externo de protección contra el rayo está formado por dispositivos captadores y por derivadores 
o conductores de bajada. 
 

· Los dispositivos captadores podrán ser puntas Franklin, mallas conductoras y pararrayos con 
dispositivo de cebado. 

 
· Los derivadores conducirán la corriente de descarga atmosférica desde el dispositivo captador a 
la toma de tierra, sin calentamientos y sin elevaciones de potencial peligrosos, por lo que deben 
preverse: 

a) al menos un conductor de bajada por cada punta Franklin o pararrayos con dispositivo 
de cebado, y un mínimo de dos cuando la proyección horizontal del conductor sea superior 
a su proyección vertical o cuando la altura de la estructura que se protege sea mayor que 
28 m; 
b) longitudes de las trayectoria lo más reducidas posible; 
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c) conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 metros. 
 
En caso de mallas, los derivadores y conductores de bajada se repartirán a lo largo del perímetro 
del espacio a proteger, de forma que su separación media no exceda de lo indicado en la tabla 
B.5 en función del nivel de protección. 
 

 
 
Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o 
estará protegido adecuadamente. 

 
_ Sistema interno 
 
Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la corriente de 
la descarga atmosférica dentro del espacio a proteger. 
 
Deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos conductores externos, 
los circuitos eléctricos y de telecomunicación del espacio a proteger y el sistema externo de protección si lo 
hubiera, con conductores de equipotencialidad o protectores de sobretensiones a la red de tierra. 
 
Cuando no pueda realizarse la unión equipotencial de algún elemento conductor, los conductores de 
bajada se dispondrán a una distancia de dicho elemento superior a la distancia de seguridad ds. La 
distancia de seguridad ds será igual a: 

 
ds = 0,1·L 

 
siendo L la distancia vertical desde el punto en que se considera la proximidad hasta la toma de tierra de la 
masa metálica o la unión equipotencial más próxima. En el caso de canalizaciones exteriores de gas, la 
distancia de seguridad será de 5 m como mínimo. 
 
_ Red de tierra 
 
La red de tierra será la adecuada para dispersar en el terreno la corriente de las descargas atmosféricas. 
 
 
 
 
 

SUA 9. accesibilidad 
 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a 
las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos 
accesibles que se establecen a continuación. 
 
_ Condiciones funcionales 
 
 · Accesibilidad en el exterior del edificio 
 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al 
edificio con la vía pública y con las zonas exteriores. 
 
· Accesibilidad entre plantas del edificio 
 
El proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor 
accesible que comunique dichas plantas. 
 
Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos 
accesibles, en este caso el aparcamiento, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que 
las comunique con las de entrada accesible al edificio. 
 
· Accesibilidad en las plantas del edificio 
 
Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el 
acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) 
con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación de las zonas de uso privado 
exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales como plazas de 
aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y 
en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

 
_ Dotación de elementos accesibles 
 

· Plazas de aparcamiento accesibles 
 
El aparcamiento de uso público (cuya superficie es mayor de 100 m2) contará con una plaza 
accesible por cada 33 plazas de aparcamiento o fracción. 
 
· Plazas reservadas 
 
Los espacios con asientos fijos para el público tales como el salón de actos, dispondrán de una 
plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción. 
 
Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla de 
ruedas por cada 100 asientos o fracción. 
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· Servicios higiénicos accesibles 
 
Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de 
obligado cumplimento, existirá al menos: 

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser 
de uso compartido para ambos sexos. 
b) El vestuario, si no está distribuido en cabinas individuales (como es el caso), dispondrá al 
menos una cabina accesible. 

 
· Mobiliario fijo 
 
El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. 
 
· Mecanismos 
 
Excepto en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los 
pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

 
CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN PARA LA 
ACCESIBILIDAD 
 

_ Dotación 
 
En función de la localización de los elementos accesibles, estos deberán señalizarse de acuerdo con las 
exigencias de la tabla 2.1. 
 

 

 

En este caso, los elementos accesibles de la estación, el aparcamiento la cafetería y el quiosco (zonas de 
uso público) se señalizarán en todo caso. En las zonas de uso privado de la estación, la cafetería y el 
quiosco y en las oficinas no será necesario señalizar los servicios higiénicos (accesibles y de uso general). 
 
_ Características 
 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 
servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. 
 
Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en 
sentido salida de la cabina. 
 
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve 
y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el 
sentido de la entrada. 
 
Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 
para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la 
del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario 
accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de 
acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 
 
Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002. 
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HS 1. protección frente a la humedad 
 
Este sección se aplica tanto a los elementos en contacto con el terreno, tales como a los muros de sótano 
(muros flexorresistentes) y la solera, como a los cerramientos en contacto con el aire exterior (fachadas y 
cubiertas). 

 
DISEÑO 
 
_ Muros  
 

· Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en contacto con el terreno 
frente a la penetración del agua del terreno y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.1 en 
función de la presencia de agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 
 

 
 
Puesto que no se tienen datos sobre el nivel freático del suelo, pero se sabe que la presencia de 
agua es baja, se escoge un grado de impermeabilidad mínimo de los muros de 1. 
 
· Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo de 
impermeabilización y del grado de impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.2. 
 

 
 
La solución constructiva, para una impermeabilización exterior y un grado de impermeabilidad 1, 
debe ser I2 + I3 + D1 + D5.  
 

I2: La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura 
impermeabilizante o según lo establecido en I1. En muros pantalla construidos con 
excavación, la impermeabilización se consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos. 
I3: Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento 
hidrófugo, tal como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin 
yeso higroscópico u otro material no higroscópico. 
D1: Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, 
cuando existe una capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante 
puede estar constituida por una lámina drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla 
porosos u otro material que produzca el mismo efecto. Cuando la capa drenante sea una 
lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la entrada de agua procedente 
de las precipitaciones y de las escorrentías. 
D5: Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta 
y del terreno que puedan afectar al muro y debe conectarse aquélla a la red de 
saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior. 

 
· Condiciones de los puntos singulares 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 

_ Paso de conductos 
 
Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una 
holgura que permita las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales 
entre el muro y el conducto. 
 
Debe fijarse el conducto al muro con elementos flexibles. 
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Debe disponerse un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la 
holgura entre el pasatubos y el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico 
resistente a la compresión. 
 
_ Esquinas y rincones 
 
Debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa 
de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 
cm como mínimo y centrada en la arista. 
 
Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del muro deben 
ir adheridas al soporte previa aplicación de una imprimación. 

 
_ Juntas 
 
En el caso de muros hormigonados in situ, tanto si están impermeabilizados con lámina o con 
productos líquidos, para la impermeabilización de las juntas verticales y horizontales, debe 
disponerse una banda elástica embebida en los dos testeros de ambos lados de la junta. 

 
_ Suelos 
 

· Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno 
frente a la penetración del agua del terreno y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 en 
función de la presencia de agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 
 

 
 
Puesto que la presencia de agua es baja pero no se tienen datos sobre la permeabilidad del 
terreno, se escoge un grado de impermeabilidad mínimo de los suelos de 2. 
 
· Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de suelo, del tipo de 
impermeabilización y del grado de impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.4. 
 

 
 
La solución constructiva, para una solera con sub-base y un grado de impermeabilidad 2, debe ser 
C2 + C3. 
 
 C2: Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada. 

C3: Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de 
un producto líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo. 

 
· Condiciones de los puntos singulares 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 

_ Encuentros del suelo con los muros 
 
Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, 
debe sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del 
hormigón a ambos lados de la junta. 

 
_ Fachadas  
 

· Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las 
precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona pluviométrica de promedios y del 
grado de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. 
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_ Zona pluviométrica de promedios: zona IV (obtenida de la figura 2.4) 
 

 
 
_ Zona eólica: zona A (obtenida de la figura 2.5) 
 

 
 

_ Entorno del edificio: E1 (Terreno tipo IV. Zona urbana, industrial o forestal) 
 
_ Grado de exposición al viento: V3  
 
Se obtiene de la tabla 2.6 en función de la altura de coronación del edificio sobre el 
terreno (˂ 15 m), de la zona eólica y de la clase del entorno en el que está situado el 
edificio. 

 
 

Por tanto, el grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas es 2. 
 

 
 

En este caso, el cerramiento es un paramento que alterna paños de vidrio y paños ciegos con 
acabado de madera, por lo que  no se tiene en cuenta el apartado “condiciones de las soluciones 
constructivas”. 

 
· Condiciones de los puntos singulares 
 

_ Encuentro de la fachada con la carpintería 
 
Se debe disponer precerco, así como colocar una barrera impermeable en las jambas entre 
la hoja principal y el precerco. 

 
_ Cubiertas 
 

· Grado de impermeabilidad 
 
Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores 
climáticos. Cualquier solución constructiva alcanza este grado de impermeabilidad siempre que se 
cumplan las condiciones indicadas a continuación. 

 
· Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 
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a) un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana o cuando sea 
inclinada y su soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de 
impermeabilización que se vaya a utilizar; 
b) una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico cuando, 
según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”, se prevea que 
vayan a producirse condensaciones en dicho elemento; 
c) una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre 
materiales químicamente incompatibles; 
d) un aislante térmico, según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”; 
e) una capa separadora bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el 
contacto entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la 
impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos; 
f) una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y 
el sistema de formación de pendientes no tenga la pendiente exigida en la tabla 2.10 o el 
solapo de las piezas de la protección sea insuficiente; 
g) una capa separadora entre la capa de protección y la capa de impermeabilización, 
cuando 

i) deba evitarse la adherencia entre ambas capas; 
ii) la impermeabilización tenga una resistencia pequeña al punzonamiento estático; 
iii) se utilice como capa de protección solado flotante colocado sobre soportes, 
grava, una capa de rodadura de hormigón, una capa de rodadura de aglomerado 
asfáltico dispuesta sobre una capa de mortero o tierra vegetal; en este último caso 
además debe disponerse inmediatamente por encima de la capa separadora, una 
capa drenante y sobre ésta una capa filtrante; en el caso de utilizarse grava la 
capa separadora debe ser antipunzonante; 

h) una capa separadora entre la capa de protección y el aislante térmico, cuando 
i) se utilice tierra vegetal como capa de protección; además debe disponerse 
inmediatamente por encima de esta capa separadora, una capa drenante y sobre 
ésta una capa filtrante; 
ii) la cubierta sea transitable para peatones; en este caso la capa separadora debe 
ser antipunzonante; 
iii) se utilice grava como capa de protección; en este caso la capa separadora debe 
ser filtrante, capaz de impedir el paso de áridos finos y antipunzonante; 

i) una capa de protección, cuando la cubierta sea plana, salvo que la capa de 
impermeabilización sea autoprotegida; 
j) un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de impermeabilización sea 
autoprotegida; 
k) un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, sumideros y 
rebosaderos, dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 5 del DB-HS.  

 
· Condiciones de los componentes 
 

_ Sistema de formación de pendientes 
 
La formación de pendientes es la propia estructura de cubierta, ya que se trata de 
superficies inclinadas. En las limahoyas se disponen los correspondientes canalones para la 
evacuación de aguas. 
 

_ Aislante térmico  
 
El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para 
proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas.  
 
Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos 
materiales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora 
entre ellos.  
 
Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede 
expuesto al contacto con el agua, dicho aislante debe tener unas características adecuadas 
para esta situación. 
 
_ Capa de impermeabilización  
 
Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de 
acuerdo con las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma.  
 
Se pueden usar los materiales especificados a continuación u otro material que produzca el 
mismo efecto. 
 

* Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
 

Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado.  
 

Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben 
utilizarse sistemas adheridos.  

 
_ Capa de protección 
 
Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser 
resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y debe tener 
un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
 
Se pueden usar los materiales siguientes u otro material que produzca el mismo efecto: 

a) cuando la cubierta no sea transitable, grava, solado fijo o flotante, mortero, tejas 
y otros materiales que conformen una capa pesada y estable; 
b) cuando la cubierta sea transitable para peatones, solado fijo, flotante o capa de 
rodadura; 
c) cuando la cubierta sea transitable para vehículos, capa de rodadura. 
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· Condiciones de los puntos singulares 
 
 En las cubiertas planas: 
 

_ Juntas de dilatación 
 

Deben disponerse juntas de dilatación de la cubierta y la distancia entre juntas de 
dilatación contiguas debe ser como máximo 15 m. Siempre que exista un encuentro con un 
paramento vertical o una junta estructural debe disponerse una junta de dilatación 
coincidiendo con ellos. Las juntas deben afectar a las distintas capas de la cubierta a partir 
del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas de dilatación deben 
ser romos, con un ángulo de 45º aproximadamente, y la anchura de la junta debe ser mayor 
que 3 cm.  

 
En las juntas debe colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior. 
El sellado debe quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 
 
_ Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 
 
La impermeabilización debe prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20 
cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 
 
El encuentro con el paramento debe realizarse redondeándose con un radio de curvatura 
de 5 cm aproximadamente o achaflanándose una medida análoga según el sistema de 
impermeabilización. 
 
Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por 
el remate superior de la impermeabilización, dicho remate debe realizarse de alguna de las 
formas siguientes o de cualquier otra que produzca el mismo efecto: 

a) mediante una roza de 3 x 3 cm como mínimo en la que debe recibirse la 
impermeabilización con mortero en bisel formando aproximadamente un ángulo de 
30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento; 
b) mediante un retranqueo cuya profundidad con respecto a la superficie externa 
del paramento vertical debe ser mayor que 5 cm y cuya altura por encima de la 
protección de la cubierta debe ser mayor que 20 cm; 
c) mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su 
parte superior, que sirva de base a un cordón de sellado entre el perfil y el muro. Si 
en la parte inferior no lleva pestaña, la arista debe ser redondeada para evitar que 
pueda dañarse la lámina. 
 

 
 
_ Encuentro de la cubierta con el borde lateral  
 
El encuentro debe realizarse mediante una de las formas siguientes: 

a) prolongando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o 
el paramento; 
b) disponiéndose un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura 
mayor que 10 cm, anclada al faldón de tal forma que el ala vertical descuelgue por 
la parte exterior del paramento a modo de goterón y prolongando la 
impermeabilización sobre el ala horizontal. 

 
_ Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón 
 
El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el 
tipo de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de anchura 
como mínimo en el borde superior. 
 
El sumidero o el canalón debe estar provisto de un elemento de protección para retener los 
sólidos que puedan obturar la bajante. En cubiertas transitables este elemento debe estar 
enrasado con la capa de protección y en cubiertas no transitables, este elemento debe 
sobresalir de la capa de protección. 
 
El elemento que sirve de soporte de la impermeabilización debe rebajarse alrededor de los 
sumideros o en todo el perímetro de los canalones lo suficiente para que después de 
haberse dispuesto el impermeabilizante siga existiendo una pendiente adecuada en el 
sentido de la evacuación. 
 
La impermeabilización debe prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas. 
 
La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón debe ser estanca. 
 
Cuando el sumidero se disponga en la parte horizontal de la cubierta, debe situarse 
separado 50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales o con 
cualquier otro elemento que sobresalga de la cubierta. 
 
El borde superior del sumidero debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la 
cubierta. 



 
 4. salubridad estación intermodal bétera 

laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, el sumidero debe tener sección 
rectangular. 
 
Debe disponerse un impermeabilizante que cubra el ala vertical, que se extienda hasta 20 
cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta.. 
 
Cuando se disponga un canalón su borde superior debe quedar por debajo del nivel de 
escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 
 
Cuando el canalón se disponga en el encuentro con un paramento vertical, el ala del 
canalón de la parte del encuentro debe ascender por el paramento y debe disponerse una 
banda impermeabilizante que cubra el borde superior del ala, de 10 cm como mínimo de 
anchura centrada sobre dicho borde. 
 
_ Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 
 
Los elementos pasantes deben situarse separados 50 cm como mínimo de los encuentros 
con los paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 
 
Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben 
ascender por el elemento pasante 20 cm como mínimo por encima de la protección de la 
cubierta. 
 
_Rincones y esquinas 
 
En los rincones y las esquinas deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por 
los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de la cubierta. 
 
En las cubiertas inclinadas: 

 
_ Encuentro de la cubierta con el borde lateral  
 
En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 
cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con 
piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
 
_ Rebosaderos  

 
La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos debe ser igual o mayor que la 
suma de las de bajantes que evacuan el agua de la cubierta o de la parte de la cubierta a 
la que sirvan.  
 
El rebosadero debe disponerse a una altura intermedia entre la del punto más bajo y la del 
más alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical y en todo caso a un 
nivel más bajo de cualquier acceso a la cubierta.  
 

El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical 
y disponerse con una pendiente favorable a la evacuación. 
 

 
 
_ Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 
 
Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. 
 
La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 
manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. 
 
En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado 
de 20 cm de altura como mínimo. 
 
_ Canalones 
 
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ. 
 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo 
sobre el mismo. 

 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal 
forma que 

a) el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como 
mínimo; 
b) la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 
cm como mínimo; 
c) el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 
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DIMENSIONADO 
 
_ Tubos de drenaje  
 
Las pendientes mínima y máxima y el diámetro nominal mínimo de los tubos de drenaje deben ser los que se 
indican en la tabla 3.1. 
 

 
 
La superficie de orificios del tubo drenante por metro lineal debe ser como mínimo la obtenida de la tabla 
3.2. 
 

 
 
Para drenes bajo suelo, el diámetro nominal mínimo debe ser de 200 mm, y por tanto, la superficie mínima 
de orificios ha de ser 12 cm2/m.  
 
Para drenes en el perímetro del muro, el diámetro nominal mínimo debe ser de 250 mm, y por tanto, la 
superficie mínima de orificios ha de ser 17 cm2/m.  
 
PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
_ Características exigibles a los productos 
 
El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las propiedades hídricasde los 
productos de construcción que componen sus cerramientos. 
 
Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la fachada se definen 
mediante las siguientes propiedades: 

a) la absorción de agua por capilaridad [g/(m2.s0,5 ) ó g/(m2.s)]; 
b) la succión o tasa de absorción de agua inicial [kg/(m2.min)]; 
c) la absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm3). 

 

Los productos para la barrera contra el vapor se definen mediante la resistencia al paso del vapor de 
agua (MN·s/g ó m2·h·Pa/mg). 
 
Los productos para la impermeabilización se definen mediante las siguientes propiedades, en función de su 
uso: 

a) estanquidad; 
b) resistencia a la penetración de raices; envejecimiento artificial por exposición prolongada a la 
combinación de radiación ultravioleta, elevadas temperaturas y agua; 
d) resistencia a la fluencia (ºC); 
e) estabilidad dimensional (%); 
f) envejecimiento térmico (ºC); 
g) flexibilidad a bajas temperaturas (ºC); 
h) resistencia a la carga estática (kg); 
i) resistencia a la carga dinámica (mm); 
j) alargamiento a la rotura (%); 
k) resistencia a la tracción (N/5cm). 

 
_ Control de recepción en obra de productos 
 
Debe comprobarse que los productos recibidos:  

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;  
b) disponen de la documentación exigida;  
c) están caracterizados por las propiedades exigidas;  
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia 
establecida.  

 
En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE. 

 
CONSTRUCCIÓN 
 
_ Ejecución 
 
Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, 
a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director 
de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del 
CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 
 
 · Muros 
 

_ Condiciones de los pasatubos 
 
Los pasa tubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los movimientos 
previstos.  
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_ Condiciones de las láminas impermeabilizantes  
 
Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren dentro de 
los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuerdo con las 
correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente.  
 
En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
El paramento donde se va aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en las 
fábricas de ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo de 
punzonamiento.  
 
Cuando se utilice una lámina impermeabilizante adherida deben aplicarse imprimaciones 
previas y cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida deben sellarse los 
solapos. 
 
Cuando la impermeabilización se haga por el interior, deben colocarse bandas de refuerzo 
en los cambios de dirección.  
 
_ Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero  
 
El paramento donde se va aplicar el revestimiento debe estar limpio.  
 
Deben aplicarse al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor 
total no debe ser mayor que 2 cm.  
 
No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni 
cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas 
posteriores a su aplicación.  
 
En los encuentros deben solaparse las capas del revestimiento al menos 25 cm.  
 
_ Condiciones de los sistemas de drenaje  
 
El tubo drenante debe rodearse de una capa de árido y ésta, a su vez, envolverse 
totalmente con una lámina filtrante.  
 
Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que 
envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 1,5 veces el diámetro 
del dren.  
 

Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que 
envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 3 veces el diámetro 
del dren. 

 
 · Suelos 
 

_ Condiciones de los pasatubos 
 
Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos. 
 
_ Condiciones de las láminas impermeabilizantes  
 
Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las 
correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente.  
 
Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo de 
resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 
 
Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las 
cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación en el 
caso de aplicar láminas no adheridas.  
 
En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de refuerzo en 
los cambios de dirección. 
 
_ Condiciones de las arquetas  
 
Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de caucho o 
similares que permitan el registro.  
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_ Condiciones del hormigón de limpieza  
 
El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como mínimo 
una pendiente del 1%.  
 
Cuando deba colocarse una lámina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza del 
suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse. 

 
 · Cubiertas 
 

_ Condiciones de la barrera contra el vapor  
 
La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de 
aislante térmico.  
 
Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
_ Condiciones del aislante térmico  
 
Debe colocarse de forma continua y estable.  
 
_ Condiciones de la impermeabilización  
 
Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.  
 
Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales.  
 
La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente.  
 
Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y a 
cubrejuntas. 
 
Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados 
con los de las hileras contiguas.  

 
_ Control de la ejecución  
 
El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus 
anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución 
de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación.  
 

Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de 
los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto.  
 
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la 
documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas 
señaladas en este Documento Básico.  
 
_ Control de la obra terminada  
 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta sección del 
DB no se prescriben pruebas finales. 

 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
 
Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
6.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 
 

 

 
 

HS 2. recogida y evacuación de residuos 
 
Esta sección no es aplicable a edificios de uso público y administrativo, para los cuales se debe realizar un 
estudio específico, con criterios análogos a los establecidos en esta sección, que demuestre la conformidad 
con las exigencias básicas.  
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HS 3. calidad del aire interior 
 
Puesto que el edificio no tiene uso residencial, esta sección se aplica sólo al aparcamiento. 
 
No obstante, el resto de locales (oficinas, estación y cafetería) posee una ventilación natural cruzada 
gracias aberturas en las fachadas. Los aseos, almacenes y cuartos de instalaciones tienen ventilación natural 
a través de la fachada. 

 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
El caudal de ventilación mínimo para los locales se obtiene en la tabla 2.1. 
 

 
 
Por tanto, para 148plazas, el caudal es: 
 
qv = 120 l/s x 148 = 17760 l/s 

 
DISEÑO 
 
_ Condiciones generales de los sistemas de ventilación 
 
En los aparcamientos debe disponerse un sistema de ventilación que puede ser natural o mecánica.  
 
En este caso, puesto que no es posible tener de un sistema de ventilación natural ya que la disposición de 
las aberturas no es uniforme ni en fachadas opuestas, se opta por un sistema de ventilación mecánica. Sin 
embargo, este patio situado en una de las fachadas longitudinales complementa el sistema de ventilación 
elegido. 
 
 
 

· Medios de ventilación mecánica 
 
La ventilación debe ser para uso exclusivo del aparcamiento, salvo cuando los trasteros estén 
situados en el propio recinto del aparcamiento, en cuyo caso la ventilación puede ser conjunta, 
respetando en todo caso la posible compartimentación de los trasteros como zona de riesgo 
especial, conforme al SI 1-2. 
 
La ventilación debe realizarse por depresión y puede utilizarse una de las siguientes opciones: 

a) con extracción mecánica; 
b) con admisión y extracción mecánica. 

 
Debe evitarse que se produzcan estancamientos de los gases contaminantes y para ello, las 
aberturas de ventilación deben disponerse de la forma indicada a continuación o de cualquier otra 
que produzca el mismo efecto: 

a) haya una abertura de admisión y otra de extracción por cada 100 m2 de superficie útil; 
b) la separación entre aberturas de extracción más próximas sea menor que 10 m. 

 
Como mínimo deben emplazarse dos terceras partes de las aberturas de extracción a una distancia 
del techo menor o igual a 0,5 m. 

 
En aparcamientos con 15 o más plazas se dispondrán en cada planta al menos dos redes de 
conductos de extracción dotadas del correspondiente aspirador mecánico. 
 
En los aparcamientos que excedan de cinco plazas o de 100 m2 útiles debe disponerse un sistema 
de detección de monóxido de carbono en cada planta que active automáticamente el o los 
aspiradores mecánicos cuando se alcance una concentración de 50 p.p.m. en aparcamientos donde 
se prevea que existan empleados y una concentración de 100 p.p.m. en caso contrario. 

 
_ Condiciones particulares de los elementos 
 

· Aberturas y bocas de ventilación 
 
En ausencia de norma urbanística que regule sus dimensiones, los espacios exteriores y los patios 
con los que comuniquen directamente los locales mediante aberturas de admisión, aberturas mixtas 
o bocas de toma deben permitir que en su planta se pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea 
igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan y no menor que 3 m. 

 
Pueden utilizarse como abertura de paso un aireador o la holgura existente entre las hojas de las 
puertas y el suelo. 
 
Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior deben disponerse de tal forma que se evite 
la entrada de agua de lluvia o estar dotadas de elementos adecuados para el mismo fin. 

 
Las bocas de expulsión deben situarse en la cubierta del edificio separadas 3 m como mínimo, de 
cualquier elemento de entrada de ventilación (boca de toma, abertura de admisión, puerta exterior 
y ventana) y de los espacios donde pueda haber personas de forma habitual, tales como terrazas, 
galerías, miradores, balcones, etc. 
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· Conductos de admisión 
 
Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su recorrido. 
 
Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser practicables 
para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 
 
· Conductos de extracción para ventilación mecánica 
 
Cada conducto de extracción debe disponer de un aspirador mecánico situado después de la 
última abertura de extracción en el sentido del flujo del aire, pudiendo varios conductos compartir 
un mismo, excepto en el caso de los conductos de los garajes, cuando se exija más de una red. 
 
La sección de cada tramo del conducto comprendido entre dos puntos consecutivos con aporte o 
salida de aire debe ser uniforme. 
 
Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y ser practicables para su 
registro y limpieza en la coronación. 
 
Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío 
éstos deben aislarse térmicamente de tal forma que se evite que se produzcan condensaciones. 
 
Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben cumplir las 
condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 de la sección SI1. 
 
Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

 
DIMENSIONADO 
 
_ Conductos de extracción (ventilación mecánica) 
 
La sección nominal de cada tramo de conducto de extracción debe ser como mínimo igual a la obtenida 
mediante la fórmula: 
 
 S ≥ 1,5 qvt 
 
siendo qvt el caudal de aire en el tramo del conducto (l/s), que es igual a la suma de todos los caudales que 
pasan por las aberturas de extracción que vierten al tramo. 
 
 
 
 

PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
_ Características exigibles a los productos 
 
De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en los sistemas de ventilación deben cumplir 
las siguientes condiciones: 

a) lo especificado en los apartados anteriores; 
b) lo especificado en la legislación vigente; 
c) que sean capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio. 

 
Se consideran aceptables los conductos de chapa fabricados de acuerdo con las condiciones de la norma 
UNE 100 102:1988. 
 
_ Control de recepción en obra de productos 
 
En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones particulares de control para la 
recepción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las 
características exigidas en los apartados anteriores. 
 
Debe comprobarse que los productos recibidos: 

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia 
establecida. 

 
En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE. 
 
CONSTRUCCIÓN 
 
En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que deben reunir los 
productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y 
controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo 
indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE. 
 
_ Ejecución 
 
Las obras de construcción del edificio, en relación con esta Sección, deben ejecutarse con sujeción al 
proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la 
parte I del CTE. En el pliego de condiciones deben indicarse las condiciones particulares de ejecución de 
los sistemas de ventilación. 
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· Conductos de extracción 
 
Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición 
horizontal de tal forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como 
brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben proporcionar una holgura 
perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con aislante térmico. 

 
Deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus juntas. 

 
Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado en la norma 
UNE-EN 1507:2007. 
 
· Sistemas de ventilación mecánicos 
 
El aspirador mecánico, debe colocarse aplomado y sujeto al conducto de extracción o a su 
revestimiento. 
 
El sistema de ventilación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera estable y utilizando 
elementos antivibratorios. 
 
Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para evitar la entrada o salida 
de aire en esos puntos. 

 
_ Control de la ejecución 
 
El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las especificaciones del proyecto, 
sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la 
ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa 
vigente de aplicación. 
 
Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia 
de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 
 
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe quedar en la 
documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas 
señaladas en este Documento Básico. 
 
_ Control de la obra terminada 
 
En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta sección 
del DB no se prescriben pruebas finales. 
 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
 
Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
7.1 y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 
 

 
 
 
HS 4. suministro de agua 
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
_ Propiedades de la instalación 
 

· Calidad del agua 
 
El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para 
consumo humano. 

 
Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base para 
el dimensionado de la instalación. 

 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que 
suministren, deben los requisitos que establece este DB. Para ello, pueden utilizarse revestimientos, 
sistemas de protección o sistemas de tratamiento de agua. 

 
La instalación de suministro de agua debe tener características adecuadas para evitar el desarrollo 
de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm). 
 
· Protección contra retornos 
 
Para evitar la inversión del sentido del flujo se dispondrán sistemas antirretorno en todos los puntos 
que resulten necesarios, como después de los contadores, en la base de las ascendentes, antes de 
los aparatos de refrigeración, etc. 
 
Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones de 
evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red pública. 

 
Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea 
posible vaciar cualquier tramo de la red. 
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· Condiciones mínimas de suministro 
 

La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que 
figuran en la tabla 2.1 de este DB. 
 
En los puntos de consumo la presión mínima debe ser: 

a) 100 kPa para grifos comunes; 
b) 150 kPa para fluxores y calentadores. 

 
La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa. 
 
La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50ºC y 65ºC. 
 
· Mantenimiento 
 
Los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, tales como el grupo de presión, los 
sistemas de tratamiento de agua o los contadores, deben instalarse en locales cuyas dimensiones 
sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su mantenimiento adecuadamente. 
 
Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, deben 
diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual deben 
estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos registrables o disponer de arquetas o registros. 
 

_ Ahorro de agua 
 
Debe disponerse un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua caliente para cada 
unidad de consumo individualizable. 
 
En las redes de ACS debe disponerse una red de retorno cuando la longitud de la tubería de ida al punto 
de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m. 
 
En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas deben estar 
dotados de dispositivos de ahorro de agua. 
 
DISEÑO 
 
_ Elementos que  componen la instalación 
 

· Acometida 
  

Debe disponer, como mínimo, de los elementos siguientes: 
a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la 
red exterior de suministro que abra el paso a la acometida; 
b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general; 
c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad 

 

· Instalación general 
 

_ Llave de corte general 
 

Servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro de la propiedad, en 
una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente. 

 
_ Filtro de la instalación general 
 
Debe retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general. La 
situación del filtro debe ser tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de 
limpieza y mantenimiento sin necesidad de corte de suministro. 
 
_ Armario o arqueta del contador general 
 
Contendrá la llave de corte general, un filtro de la instalación general, el contador, una 
llave, grifo o racor de prueba, una válvula de retención y una llave de salida. Su instalación 
debe realizarse en un plano paralelo al del suelo. 
 
La llave de salida debe permitir la interrupción del suministro al edificio. La llave de corte 
general y la de salida servirán para el montaje y desmontaje del contador general. 

 
_ Tubo de alimentación 
 
El trazado del tubo de alimentación debe realizarse por zonas de uso común.  

 
_ Distribuidor principal 
 
El trazado del distribuidor principal debe realizarse por zonas de uso común.  

 
Deben disponerse llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de 
avería en cualquier punto no deba interrumpirse todo el suministro. 

 
· Instalaciones particulares 
 
Estarán compuestas de los elementos siguientes: 

a) una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible 
para su manipulación; 
b) derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a 
los cuartos húmedos sean independientes. Cada una de estas derivaciones contará con una 
llave de corte, tanto para agua fría como para agua caliente; 
c) ramales de enlace; 
d) puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como 
grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de 
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producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave 
de corte individual. 

 
_ Separaciones respecto de otras instalaciones 
 
El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afectadas por los focos 
de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canalizaciones de agua caliente 
(ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando las dos tuberías estén en un mismo 
plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de la de agua caliente. 
 
Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos eléctricos 
o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de 
al menos 30 cm. 
 
_ Señalización 
 
Las tuberías de agua potable se señalarán con los colores verde oscuro o azul. 

 
 

HS 5. evacuación de aguas 
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
Deben disponerse cierres hidráulicos en la instalación que impidan el paso del aire contenido en ella a los 
locales ocupados sin afectar al flujo de residuos. 
 
Las tuberías de la red de evacuación deben tener el trazado más sencillo posible, con unas distancias y 
pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables. Debe evitarse la retención de 
aguas en su interior. 
Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar los caudales previsibles en 
condiciones seguras. 
 
Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y 
reparación, para lo cual deben disponerse a la vista o alojadas en huecos o patinillos registrables. 
 
En caso contrario deben contar con arquetas o registros. 
 
Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los cierres hidráulicos 
y la evacuación de gases mefíticos. 
 
La instalación no debe utilizarse para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales 
o pluviales. 
 
 
 

DISEÑO 
 
_ Condiciones generales de la evacuación 
 
Los colectores del edificio deben desaguar, preferentemente por gravedad, en el pozo o arqueta general 
que constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red de alcantarillado público, a 
través de la correspondiente acometida. 
 
Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados separados, uno 
de evacuación de aguas residuales dotado de una estación depuradora particular y otro de evacuación de 
aguas pluviales al terreno. 
 
Los residuos agresivos industriales requieren un tratamiento previo al vertido a la red de alcantarillado o 
sistema de depuración. 
 
Los residuos procedentes de cualquier actividad profesional ejercida en el interior de las viviendas distintos 
de los domésticos, requieren un tratamiento previo mediante dispositivos tales como depósitos de 
decantación, separadores o depósitos de neutralización. 
 
_ Configuraciones de los sistemas de evacuación 
 
Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o un sistema 
separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 
La conexión entre la red de pluviales y la de residuales debe hacerse con interposición de un cierre 
hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su salida por los puntos de captación tales 
como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede estar incorporado a los puntos de captación de 
las aguas o ser un sifón final en la propia conexión. 
 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 
debe disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones debe conectarse de forma 
independiente con la exterior correspondiente. 
 
 
_ Elementos que componen las instalaciones 
 

· Elementos en la red de evacuación 
 
 _ Cierres hidráulicos 
  

Pueden ser sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónico o arquetas sifónicas. 
  
Deben ser autolimpiables, sus superficies interiores no deben retener materias sólidas, no 
deben tener partes móviles que impidan su correcto funcionamiento, deben tener un registro 
de limpieza fácilmente accesible y manipulable, entre otras características. 
 
 

 



 
 4. salubridad estación intermodal bétera 

laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

_ Redes de pequeña evacuación 
 

El trazado de la red debe ser lo más sencillo posible para conseguir una circulación natural 
por gravedad, evitando los cambios bruscos de dirección y utilizando las piezas especiales 
adecuadas. 
 
Deben conectarse a las bajantes; cuando por condicionantes del diseño esto no fuera 
posible, se permite su conexión al manguetón del inodoro. 
 
La distancia del bote sifónico a la bajante no debe ser mayor que 2,00 m. 
 
Las derivaciones que acometan al bote sifónico deben tener una longitud igual o menor que 
2,50 m, con una pendiente comprendida entre el 2 y el 4 %. 
 
Las uniones de los desagües a las bajantes deben tener la mayor inclinación posible, que en 
cualquier caso no debe ser menor que 45º. 

 
_ Bajantes y canalones 
 
Las bajantes deben realizarse sin desviaciones ni retranqueos y con diámetro uniforme en 
toda su altura excepto, en el caso de bajantes de residuales, cuando existan obstáculos 
insalvables en su recorrido y cuando la presencia de inodoros exija un diámetro concreto 
desde los tramos superiores que no es superado en el resto de la bajante. 
 
El diámetro no debe disminuir en el sentido de la corriente. 
 
Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la bajante caudales de 
magnitud mucho mayor que los del tramo situado aguas arriba. 
 
_ Colectores 
 
Pueden disponerse colgados o enterrados 
 

· Colectores colgados 
 

Las bajantes deben conectarse mediante piezas especiales, según las 
especificaciones técnicas del material. No puede realizarse esta conexión mediante 
simples codos, ni en el caso en que estos sean reforzados. 

 
La conexión de una bajante de aguas pluviales al colector en los sistemas mixtos, 
debe disponerse separada al menos 3 m de la conexión de la bajante más próxima 
de aguas residuales situada aguas arriba. 

 
Deben tener una pendiente del 1% como mínimo. 

 
No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores. 

 

En los tramos rectos, en cada encuentro o acoplamiento tanto en horizontal como en 
vertical, así como en las derivaciones, deben disponerse registros constituidos por 
piezas especiales, según el material del que se trate, de tal manera que los tramos 
entre ellos no superen los 15 m. 

 
· Colectores enterrados 

 
Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, situados por 
debajo de la red de distribución de agua potable. 

 
Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo. 

 
La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición 
de una arqueta de pie de bajante, que no debe ser sifónica. 

 
Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 
15 m. 

 
· Elementos de conexión 
 
En redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre sus encuentros y 
derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa 
practicable.  
 
Sólo puede acometer un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma que el ángulo formado 
por el colector y la salida sea mayor que 90º. 

 
Deben tener las siguientes características: 

a) la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para registro al pie de las bajantes cuando la 
conducción a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no debe ser de tipo sifónico; 
b) en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores; 
c) las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible y practicable; 
d) la arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegada al pozo general del edificio 
de más de un colector; 
e) el separador de grasas debe disponerse cuando se prevea que las aguas residuales del 
edificio puedan transportar una cantidad excesiva de grasa, (en locales tales como 
restaurantes, garajes, etc.), o de líquidos combustibles que podría dificultar el buen 
funcionamiento de los sistemas de depuración, o crear un riesgo en el sistema de bombeo y 
elevación. 
 

Puede utilizarse como arqueta sifónica. Debe estar provista de una abertura de ventilación, próxima 
al lado de descarga, y de una tapa de registro totalmente accesible para las preceptivas limpiezas 
periódicas. Puede tener más de un tabique separador. Si algún aparato descargara de forma 
directa en el separador, debe estar provisto del correspondiente cierre hidráulico. 

 
Debe disponerse preferiblemente al final de la red horizontal, previo al pozo de resalto y a la 
acometida. 

 



 
 4. salubridad estación intermodal bétera 

laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo memoria cumplimiento cte 

Salvo en casos justificados, al separador de grasas sólo deben verter las aguas afectadas de forma 
directa por los mencionados residuos. (grasas, aceites, etc.) 

 
Al final de la instalación y antes de la acometida debe disponerse el pozo general del edificio. 

 
Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de acometida 
sea mayor que 1 m, debe disponerse un pozo de resalto como elemento de conexión de la red 
interior de evacuación y de la red exterior de alcantarillado o los sistemas de depuración. 

 
Los registros para limpieza de colectores deben situarse en cada encuentro y cambio de dirección 
e intercalados en tramos rectos. 

 
DIMENSIONADO 
 
Debe aplicarse un procedimiento de dimensionado para un sistema separativo, es decir, debe 
dimensionarse la red de aguas residuales por un lado y la red de aguas pluviales por otro, de forma 
separada e independiente, y posteriormente mediante las oportunas conversiones, dimensionar un sistema 
mixto. 
 
Debe utilizarse el método de adjudicación del número de unidades de desagüe (UD) a cada aparato 
sanitario en función de que el uso sea público o privado. 
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GENERALIDADES 
 
_Procedimiento de verificación 
 
Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido deben: 

a) alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los valores 
límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de impactos) que se 
establecen en el apartado 2.1; 
b) no superarse los valores límite de tiempo de reverberación que se establecen en el apartado 2.2; 
c) cumplirse las especificaciones del apartado 2.3 referentes al ruido y a las vibraciones de las 
instalaciones. 

 
Para ello, se sigue la secuencia de verificaciones que se expone en este DB. 
 
La clasificación de los recintos del proyecto a efectos de realizar estas verificaciones será la siguiente: 
_ Recintos protegidos: oficinas de la estación y de los viveros de empresas 
_ Recintos de actividad: aparcamiento 
_ Recintos habitables: aseos, vestuarios 
_ Recintos de instalaciones 
_ No se considerarán los recintos de la cafetería y el quiosco por estar ubicados en un edificio rehabilitado  
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
_ Valores límite de aislamiento 
 
Los elementos constructivos totalmente acabados (albergando las instalaciones o incluyendo cualquier 
actuación que pueda modificar sus características acústicas) deben cumplir las condiciones que se indican a 
continuación. 
 
 · Aislamiento acústico a ruido aéreo 
 

Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, las cubiertas, las 
medianerías y los suelos en contacto con el aire exterior que conforman cada recinto de un edificio 
deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas características tales 
que se cumpla: 

a) En los recintos protegidos,  
ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma 
unidad de uso: 

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y 
cualquier otro recinto habitable o protegido del edificio no perteneciente a 
la misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones o de actividad, 
colindante vertical u horizontalmente con él, no será menor que 50 dBA, 
siempre que no compartan puertas o ventanas. 
Cuando sí las compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado 
A, RA, de éstas no será menor que 30 dBA y el índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será menor que 50 dBA. 

iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de 
actividad: 

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y un 
recinto de instalaciones o un recinto de actividad, colindante vertical u 
horizontalmente con él, no será menor que 55 dBA. 

iv) Protección frente al ruido procedente del exterior: 
− El aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, entre un recinto protegido y 
el exterior no será menor que los valores indicados en la tabla 2.1, en 
función del uso del edificio y de los valores del índice de ruido día, Ld de la 
zona donde se ubica el edificio. 

 

 
 

Para la zona donde se ubica el edificio, Ld tiene un valor de 65 dBA (ver 
anejo de este apartado de la memoria), por lo que D2m,nT,Atr = 32. 

 
b) En los recintos habitables: 

ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma 
unidad de uso: 

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y 
cualquier otro recinto habitable o protegido del edificio no perteneciente a 
la misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones o de actividad, 
colindante vertical u horizontalmente con él, no será menor que 45 dBA, 
siempre que no compartan puertas o ventanas. 

iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de 
actividad: 

− El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un 
recinto de instalaciones, o un recinto de actividad, colindantes vertical u 
horizontalmente con él, siempre que no compartan puertas, no será menor 
que 45 dBA. Cuando sí las compartan, el índice global de reducción 
acústica, ponderado A, RA, de éstas, no será menor que 30 dBA y el índice 
global de reducción acústica, ponderado A, RA, del cerramiento no será 
menor que 50 dBA. 

 
 · Aislamiento acústico a ruido de impactos 
 

Los elementos constructivos de separación horizontales deben tener, en conjunción con los 
elementos constructivos adyacentes, unas características tales que se cumpla: 

a) En los recintos protegidos: 
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i) Protección frente al ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a la 
misma unidad de uso: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido 
colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común 
con cualquier otro recinto habitable o protegido del edificio, no 
perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de 
instalaciones o de actividad, no será mayor que 65 dB. 
Esta exigencia no es de aplicación en el caso de recintos protegidos 
colindantes horizontalmente con una escalera. 

ii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones o en recintos de 
actividad: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido 
colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común 
con un recinto de actividad o con un recinto de instalaciones no será mayor 
que 60 dB. 

b) En los recintos habitables: 
i) Protección frente al ruido generado de recintos de instalaciones o en recintos de 
actividad: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto habitable 
colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común 
con un recinto de actividad o con un recinto de instalaciones no será mayor 
que 60 dB. 

  
_ Valores límite de tiempo de reverberación 
 
En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan un aula o una 
sala de conferencias, un comedor y un restaurante, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera 
que: 

a) El tiempo de reverberación en aulas y salas de conferencias vacías (sin ocupación y sin 
mobiliario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,7 s. 
b) El tiempo de reverberación en aulas y en salas de conferencias vacías, pero incluyendo el total 
de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,5 s. 

 
_ Ruido y vibraciones de las instalaciones 
 
Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos 
protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de aquellas con los 
elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las 
restantes fuentes de ruido del edificio. 
 
El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como los 
quemadores, las calderas, las bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los compresores, 
grupos electrógenos, extractores, etc.) situados en recintos de instalaciones, así como las rejillas y difusores 
terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se cumplan los niveles de inmisión en los 
recintos colindantes, expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido. 

El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas, será tal 
que en el entorno del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen los objetivos de 
calidad acústica correspondientes. 
 
DISEÑO Y DIMENSIONADO 
 
El aislamiento acústico se llevará a cabo a través de la opción simplificada ya que es válida para edificios 
de cualquier uso y utiliza soluciones de aislamiento que dan conformidad a las exigencias del CTE. 
 
_ Aislamiento acústico a ruido aéreo y a ruido de impactos 
 
La opción simplificada proporciona soluciones de aislamiento que dan conformidad a las exigencias de 
aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impactos. 
 
Una solución de aislamiento es el conjunto de todos los elementos constructivos que conforman un recinto 
(tales como elementos de separación verticales y horizontales, tabiquería, medianerías, fachadas y 
cubiertas) y que influyen en la transmisión del ruido y de las vibraciones entre recintos adyacentes o entre el 
exterior y un recinto. 
 
_ Ruido y vibraciones de las instalaciones 
 

· Datos que deben aportar los suministradores 
 

Los suministradores de los equipos y productos incluirán en la documentación de los mismos los 
valores de las magnitudes que caracterizan los ruidos y las vibraciones procedentes de las 
instalaciones de los edificios: 

a) el nivel de potencia acústica, LW, de equipos que producen ruidos estacionarios; 
b) la rigidez dinámica, s’, y la carga máxima, m, de los lechos elásticos utilizados en las 
bancadas de inercia; 
c) el amortiguamiento, C, la transmisibilidad, τ, y la carga máxima, m, de los sistemas 
antivibratorios puntuales utilizados en el aislamiento de maquinaria y conductos; 
d) el coeficiente de absorción acústica, α, de los productos absorbentes utilizados en 
conductos de ventilación y aire acondicionado; 
e) la atenuación de conductos prefabricados, expresada como pérdida por inserción, D, y la 
atenuación total de los silenciadores que estén interpuestos en conductos, o empotrados en 
fachadas o en otros elementos constructivos. 

 
· Condiciones de montaje de equipos generadores de ruido estacionario 

 
Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos 
pequeños y compactos o sobre una bancada de inercia cuando el equipo no posea una base 
propia suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su función o se necesite la 
alineación de sus componentes, como por ejemplo del motor y el ventilador o del motor y la bomba. 

 
En el caso de equipos instalados sobre una bancada de inercia, tales como bombas de impulsión, la 
bancada será de hormigón o acero de tal forma que tenga la suficiente masa e inercia para evitar 
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el paso de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura del edificio deben interponerse 
elementos antivibratorios. 

 
Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles que cumplan la UNE 
100153 IN. 

 
Se instalarán conectores flexibles a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos. 

 
En las chimeneas de las instalaciones térmicas que lleven incorporados dispositivos 
electromecánicos para la extracción de productos de combustión se utilizarán silenciadores. 

 
· Conducciones y equipamiento 

 
_ Hidráulicas 

 
Las conducciones colectivas del edificio deberán ir tratadas con el fin de no provocar 
molestias en los recintos habitables o protegidos adyacentes 
 
En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas 
antivibratorios tales como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y 
abrazaderas desolidarizadoras. 
 
El anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad 
de superficie mayor que 150 kg/m2. 
 
En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté descolgada 
del forjado, debe instalarse un techo suspendido con un material absorbente acústico en la 
cámara. 
 
La grifería situada dentro de los recintos habitables será de Grupo II como mínimo, según la 
clasificación de UNE EN 200. 
 
Se evitará el uso de cisternas elevadas de descarga a través de tuberías y de grifos de 
llenado de cisternas de descarga al aire. 

 
_ Aire acondicionado 

 
Los conductos de aire acondicionado deben ser absorbentes acústicos cuando la instalación 
lo requiera y deben utilizarse silenciadores específicos. 
 
Se evitará el paso de las vibraciones de los conductos a los elementos constructivos 
mediante sistemas antivibratorios, tales como abrazaderas, manguitos y suspensiones 
elásticas. 

 
_ Ventilación 
 
Los conductos de extracción que discurran dentro de una unidad de uso deben revestirse 
con elementos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea 

al menos 33 dBA, salvo que sean de extracción de humos de garajes en cuyo caso deben 
revestirse con elementos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado 
A, RA, sea al menos 45 dBA. 
 
Asimismo, cuando un conducto de ventilación se adose a un elemento de separación vertical 
se seguirán las especificaciones del apartado 3.1.4.1.2. 
 
En el caso de que dos unidades de uso colindantes horizontalmente compartieran el mismo 
conducto colectivo de extracción, se cumplirán las condiciones especificadas en el DB HS3. 

 
_ Ascensores y montacargas 
 
Los sistemas de tracción de los ascensores y montacargas se anclarán a los sistemas 
estructurales del edificio mediante elementos amortiguadores de vibraciones. El recinto del 
ascensor, cuando la maquinaria esté dentro del mismo, se considerará un recinto de 
instalaciones a efectos de aislamiento acústico. Cuando no sea así, los elementos que 
separan un ascensor de una unidad de uso, deben tener un índice de reducción acústica, RA 
mayor que 50 dBA. 
 
Las puertas de acceso al ascensor en los distintos pisos tendrán topes elásticos que aseguren 
la práctica anulación del impacto contra el marco en las operaciones de cierre. 
 
El cuadro de mandos, que contiene los relés de arranque y parada, estará montado 
elásticamente asegurando un aislamiento adecuado de los ruidos de impactos y de las 
vibraciones. 

 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
 
Los edificios deben mantenerse de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones acústicas 
exigidas inicialmente. 
 
Cuando en un edificio se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales o productos 
que componen sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales o productos de 
propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características acústicas del mismo. 
 
Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso, como por 
ejemplo la desaparición o el desplazamiento de la tabiquería, modifica sustancialmente las condiciones 
acústicas de la unidad. 
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ANEJO. ÍNDICE DE RUIDO DÍA Ld 
 
Los valores de los índices de ruido se obtienen de los mapas estratégicos de ruido de la red de carreteras 
de la diputación de Valencia. En estos mapas se representan con un mismo color los puntos cuyo nivel de 
presión sonora es el mismo. 
 
Para determinar el índice de ruido día Ld la zona donde se ubica el proyecto se ha utilizado la Unidad de 
Mapa Estratégico CV-310-3 (de Bétera a CV-333). Dado que el nivel sonoro es variable en la parcela y 
la edificación se separa de la carretera, se ha tomado un valor del índice de ruido día de 65 dBA.  
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HE 1. limitación de demanda energética 
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
_ Demanda energética 
 
La demanda energética de los edificios se limita en función del clima de la localidad en la que se ubican, 
según la zonificación climática establecida en el apartado 3.1.1, y de la carga interna en sus espacios 
según el apartado 3.1.2. 
 
En el Apéndice D se obtiene que la zona climática de Bétera es B3. 
 
La demanda energética será inferior a la correspondiente a un edificio en el que los parámetros 
característicos de los cerramientos y particiones interiores que componen su envolvente térmica, sean los 
valores límites establecidos en las tablas 2.2. 
 

 
 
Los parámetros característicos que definen la envolvente térmica se agrupan en los siguientes tipos: 

a) transmitancia térmica de muros de fachada UM 
b) transmitancia térmica de cubiertas UC 
c) transmitancia térmica de suelos US 
d) transmitancia térmica de cerramientos en contacto con el terreno UT 
e) transmitancia térmica de huecos UH  
f) factor solar modificado de huecos FH 
g) factor solar modificado de lucernarios FL 
h) transmitancia térmica de medianerías UMD 

 
Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de los 
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no superior a los 
valores indicados en la tabla 2.1 en función de la zona climática de Bétera (B3). 

 
 
_ Condensaciones 
 
Las condensaciones superficiales en los cerramientos y particiones interiores que componen la envolvente 
térmica del edificio, se limitarán de forma que se evite la formación de mohos en su superficie interior. Para 
ello, en aquellas superficies interiores de los cerramientos que puedan absorber agua o susceptibles de 
degradarse y especialmente en los puentes térmicos de los mismos, la humedad relativa media mensual en 
dicha superficie será inferior al 80%. 
 
Las condensaciones intersticiales que se produzcan en los cerramientos y particiones interiores que 
componen la envolvente térmica del edificio serán tales que no produzcan una merma significativa en sus 
prestaciones térmicas o supongan un riesgo de degradación o pérdida de su vida útil. Además, la máxima 
condensación acumulada en cada periodo anual no será superior a la cantidad de evaporación posible en 
el mismo periodo. 
 
_ Permeabilidad al aire 
 
Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas) y lucernarios de los cerramientos se caracterizan por su 
permeabilidad al aire. 
 
La permeabilidad de las carpinterías de los huecos y lucernarios de los cerramientos que limitan los 
espacios habitables de los edificios con el ambiente exterior se limita en función del clima de Bétera (zona 
climática B3). 
 
La permeabilidad al aire de las carpinterías, medida con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá unos valores 
inferiores para zona climática B de 50 m3/h m2. 
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HE 2. rendimiento de las instalaciones térmicas 
 
_ Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
 
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 
térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 
 
HE 3. eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
_ Valor de Eficiencia Energética de la Instalación (VEEI) 
 
La eficiencia energética de una instalación de iluminación de una zona, se determinará mediante el valor 
de eficiencia energética de la instalación VEEI (W/m2) por cada 100 lux mediante la siguiente expresión: 
 
VEEI = (Px100)/(SxEm) 
 
siendo: 

P la potencia de la lámpara más el equipo auxilar (W) 
S la superficie iluminada (m2) 
Em la iluminancia media mantenida (lux) 

 
Con el fin de establecer los correspondientes valores de eficiencia energética límite, las instalaciones de 
iluminación se identificarán, según el uso de la zona, dentro de uno de los 2 grupos siguientes: 

a) Grupo 1: Zonas de no representación o espacios en los que el criterio de diseño, la imagen o el 
estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, queda relegado a un segundo 
plano frente a otros criterios como el nivel de iluminación, el confort visual, la seguridad y la 
eficiencia energética; 
b) Grupo 2: Zonas de representación o espacios donde el criterio de diseño, imagen o el estado 
anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, son preponderantes frente a los 
criterios de eficiencia energética. 

 
Los valores de eficiencia energética límite en recintos interiores de un edificio se establecen en la tabla 2.1. 
Estos valores incluyen la iluminación general y la iluminación de acento, pero no las instalaciones de 
iluminación de escaparates y zonas expositivas. 
 

 
 
_ Sistemas de control y regulación 
 
Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y control con las 
siguientes condiciones: 

a) toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un 
control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización; 
b) se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación 
en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una 
distancia inferior a 3 metros de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los 
siguientes casos; 

 
PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
_ Equipos  
 
Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la normativa 
específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores 
admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de 
eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
 
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no 
superará los valores indicados en las tablas 3.1 y 3.2. 
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_ Control de recepción en obra de productos 
 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 
fabricante que acredite su potencia total. 
 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
 
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados 
y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de 
las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de 
lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la 
limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá 
tener en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

 
 
HE 4. contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
 
CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
 
_ Contribución solar mínima 
 
La contribución solar mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía solar aportada 
exigida y la demanda energética anual, obtenidos a partir de los valores mensuales. En las tablas 2.1 y 2.2 
se indican, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda de agua caliente sanitaria (ACS) a 
una temperatura de referencia de 60 ºC, la contribución solar mínima anual, considerándose un caso 
general o el efecto Joule, respectivamente.  
 

 
 
En este caso, se considera el caso general, obteniéndose una contribución solar mínima de un 60% (zona 
climática IV y demanda de ACS mínima). 

La orientación e inclinación del sistema generador y las posibles sombras sobre el mismo serán tales que las 
pérdidas sean inferiores a los límites de la tabla 2.4. 
 

 
 
En todos los casos se han de cumplir las tres condiciones: pérdidas por orientación e inclinación, pérdidas 
por sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites estipulados respecto a los valores obtenidos con 
orientación e inclinación óptimos y sin sombra alguna. 
 
Se considerará como la orientación óptima el sur y la inclinación óptima, dependiendo del periodo de 
utilización, uno de los valores siguientes: 

a) demanda constante anual: la latitud geográfica; 
b) demanda preferente en invierno: la latitud geográfica + 10 º; 
c) demanda preferente en verano: la latitud geográfica – 10 º. 
 

CÁLCULO Y DIMENSIONADO 
 
_ Cálculo de la demanda 
 
Para valorar las demandas se tomarán los valores unitarios que aparecen en la siguiente tabla (Demanda 
de referencia a 60 ºC). 
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En este caso, la demanda de ACS de los viveros de empresas y de la estación es muy pequeña, puesto que 
sólo se requiere en los lavabos de los aseos y el vestuario del personal de la estación. 
 
En la cafetería, haciendo una estimación de 40 almuerzos al día, se obtiene una demanda de 40 l/día. 
 
_ Zonas climáticas 
 
En la figura 3.1 y en la tabla 3.2 se marcan los límites de zonas homogéneas a efectos de la exigencia. Las 
zonas se han definido teniendo en cuenta la Radiación Solar Global media diaria anual sobre superficie 
horizontal (H), tomando los intervalos que se relacionan para cada una de las zonas, como se indica a 
continuación: 
 

 
 

 
 

La zona climática correspondiente a Bétera es la zona IV. 
 
_ Condiciones generales de la instalación 
 
Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente son los siguientes: 

a) un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de transformar la 
radiación solar incidente en energía térmica de forma que se calienta el fluido de trabajo que 
circula por ellos; 
b) un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que almacenan el agua caliente 
hasta que se precisa su uso; 
c) un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de 
establecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación; 
d) un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica captada desde el 
circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume; 
e) sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el correcto 
funcionamiento del equipo para proporcionar la máxima energía solar térmica posible y, por otro, 
actúa como protección frente a la acción de múltiples factores como sobrecalentamientos del 
sistema, riesgos de congelaciones, etc; 
f) adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar que se utiliza para 
complementar la contribución solar suministrando la energía necesaria para cubrir la demanda 
prevista, garantizando la continuidad del suministro de agua caliente en los casos de escasa 
radiación solar o demanda superior al previsto. 

 
 
HE 5. contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
 
Los edificios de uso administrativo deben superar los 4000m2 construidos para la aplicación de esta 
sección, y en este caso la superficie es de 1000 m2. Por tanto, esta sección no es exigible al proyecto. 
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En este apartado se citan las condiciones específicas para el sistema de transportes que se han 
considerado en el desarrollo del proyecto. Dichas condiciones son exigidas por: 

- Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la Generalitat, de Accesibilidad Universal al Sistema de 
Transportes de la Comunitat Valenciana 
- Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 
personas con discapacidad 

 
 

1. accesibilidad universal al sistema de transportes de la comunitat valenciana 
 
Deberá disponerse un Itinerario accesible y perfectamente señalizado para que las personas con movilidad 
reducida y limitación sensorial puedan acceder desde el exterior h asta cada uno de los puntos de acceso 
a las unidades de transporte. 
 
Se contará con elementos necesarios para simultanear la información auditiva y visual. 
 
Habrá puntos específicos para la atención de personas sordas. 
 
Se dispondrá de una Instalación de equipos de megafonía. 
 
Los espacios anexos deberán ser igualmente accesibles. 
 
El 50% de la superficie del tren deberá estar a nivel con la plataforma de acceso del andén. 
 
Todos los sistemas de señalización, información y seguridad serán accesibles para las personas con 
discapacidad sensorial, simultaneando señal acústica y visual. 
 
En los espacios de recorrido interno en que deban sortearse torniquetes u otros mecanismos, se dispondrá 
de un paso alternativo que permita el paso de una persona con movilidad reducida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad (anexo 1. 
ferrocarril) 
 
_ Aparcamiento 
 
Deberán existir plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad autorizadas y con 
identificación. Estas, tendrán la pertinente señalización horizontal y vertical. 
 
 
_ Itinerarios accesibles 
 
Los pavimentos serán duros y tendrán propiedades antirreflectantes y no deslizantes. 
 
Los registros y tapas de arquetas estarán enrasados con el pavimento. 
 
Los alcorques estarán cubiertos por piezas resistentes lisas o de reja. 
 
Si no todos los recorridos son accesibles, al menos uno sí lo será, y tendrá una anchura de 1,8 m en todo su 
recorrido, sin resaltes ni escalones aislados, y una altura libre de 2,2 m. 
 
Existirá un itinerario peatonal interior accesible en la estación, que deberá conectar el acceso adaptado de 
la estación con los puntos esenciales de la misma: venta de billetes, vestíbulos y andenes. 
 
El nivel de iluminación será al menos de 100 luxes, medidos al nivel del suelo. 
 
_ Escaleras fijas y rampas 
 
Cada tramo de escalera tendrá un mínimo de 3 peldaños y un máximo de 12. La escalera tendrá una 
anchura libre mínima de 1,2 m. 
 
La huella mínima será de 30 cm y la contrahuella máxima de 16 cm. En todo caso, la huella H y la 
contrahuella C cumplirán la relación 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm. 
 
Toda la escalera tendrá un nivel de iluminación de, al menos, 150 luxes. 
 
Toda rampa tendrá un nivel de iluminación de, al menos, 150 luxes. 
 
_ Ascensores de uso público 
 
Los ascensores que se utilicen como parte de un itinerario accesible tendrán:  

a) Cabinas de una puerta: 1,10 m x 1,40 m. 
b) Cabinas de dos puertas enfrentadas: 1,10 m x 1,40 m. 
c) Cabinas de dos puertas en ángulo: 1,40 m x 1,40. 

 
Toda rampa tendrá un nivel de iluminación de, al menos, 150 luxes. 
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_ Accesos 
 
Existirá, al menos, una puerta designada como accesible de acceso a la estación, parcialmente transparente 
y con bandas señalizadoras a la altura de los ojos. 
 
_ Andenes 
 
La altura de los andenes no superará la del piso del tren en su posición más baja. 
 
El color del material del borde de andén contrastará con la oscuridad del hueco entre coche y andén. La 
pieza de borde de andén será de 40 centímetros de anchura y debe incluir, al menos, dos tiras de material 
no deslizante. 
 
En los andenes se dispondrán asientos y apoyos isquiáticos accesibles. 



 
estación intermodal bétera anejos a la memoria 
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
estación intermodal bétera  índice  
laura balaguer garzón pfc taller 4 tutores. eduardo de miguel. vicente corell. david gallardo anejos a la memoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. cálculo de la estructura 
normativa de aplicación 

definición constructiva 
estimación de cargas 

características de los materiales 
modelo de análisis estructural 

resultados del análisis 
armado de losas macizas 
comprobación de un pilar 
dimensionado de zapatas 

 

2. diseño y cálculo de las instalaciones 
evacuación de aguas pluviales 

evacuación de aguas residuales 
suministro de agua fría 

suministro de ACS 
electricidad  
iluminación 

climatización 
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normativa de aplicación 
 
Para el cálculo del sistema estructural se ha tenido en consideración la siguiente normativa: 
_ Documento Básico de Seguridad Estructural (CTE DB – SE) 
_ Documento Básico de Seguridad Estructural. Acciones en la Edificación (CTE DB – SE - AE) 
_ Documento Básico de Seguridad Estructural. Acero (CTE DB – SE - A) 
_ Documento Básico de Seguridad Estructural. Cimientos (CTE DB – SE - C) 
_ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE - 08) 
_ Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSE – 02) 

 
 

definición constructiva 
 
Los volúmenes edificados se resuelven íntegramente mediante una estructura mixta formada por losas 
macizas de hormigón armado, tanto inclinadas como horizontales, y pilares metálicos; a excepción del 
perímetro del aparcamiento que se cierra con muros de sótano de hormigón armado. 
 
Puesto que el proyecto pretende poner en valor la estructura, esta queda vista en su totalidad, lo que 
conlleva una puesta en obra minuciosa.   
 
Los elementos que componen el sistema estructural son los siguientes: 

 
· Losas macizas de hormigón armado en distinta posición: 

_ Losas inclinadas bajo el sustrato vegetal (forjado de cubiertas), de 30 cm de espesor, con 
una inclinación que varía entre 3,5º y 6º. 
_ Losas horizontales bajo los espacios accesibles (forjados a cota de calle), de 40 cm de 
espesor. 

 
· Pilares de acero de sección circular hueca, de 30 cm de diámetro, dispuestos en una malla de 8 x 
8 metros. La posición del eje es diferente en función de la cota de arranque del soporte, por lo que 
existen: 

_ Pilares de eje inclinado sobre la rasante. La inclinación de los mismos sigue un ritmo que 
varía de  5º a 7º y 9º, alternándose hacia la derecha y la izquierda.  
_ Pilares de eje vertical en la cota del aparcamiento. 

 
· Muros de hormigón armado, de 30 cm de espesor, en el perímetro del aparcamiento y en los 
núcleos de comunicación vertical. 
 

Para evitar el punzonamiento de las losas de hormigón por parte de los pilares metálicos, se refuerzan los 
ábacos de éstos con crucetas metálicas. De este modo, se disponen cuatro perfiles IPN soldados al 
perímetro de contacto. 
 
Los muros de hormigón armado de gran longitud que organizan el espacio público sobre rasante tienen un 
espesor que se ajusta a la modulación del pavimento (40 cm), y sus ejes no coinciden con los de la 
estructura principal. La excentrididad de los mismos no supone un problema puesto que no tienen una altura 
excesiva, sino que rigidizan el forjado de losa maciza sobre el que apoyan. Existe una excepción, puesto 
que el muro que separa la parada de los autobuses y el edificio de la estación tiene una altura mayor y se 
encuentra en el centro de un vano. Así pues, es necesario colocar elementos rigidizadores en dirección 
perpendicular al muro que van desde su base hasta los pilares. La disposición de estos elementos de gran 
canto es posible gracias a la diferencia de cota existente a ambos lados del muro. 
 
En los elementos estructurales de hormigón se utiliza hormigón HA-30 y barras de acero corrugado B 
500S. Se emplea hormigón de central, no pudiendo utilizarse ningún tipo de aditivo sin la autorización de la 
dirección facultativa. 
 
El encofrado de los elementos de hormigón se realiza mediante de tablillas de madera con diferentes 
profundidades para reforzar la textura, impregnadas de sustancias desencofrantes que no alteren la 
coloración propia del hormigón. Se debe tomar especial atención a su desencofrado. En cualquier caso se 
debe atender a las prescripciones del CTE y demás normativa vigente. 
 
En la ejecución de los muros se deben tener en cuenta las recomendaciones constructivas relativas al 
ferrallado, hormigonado, establecimiento de juntas e impermeabilización y drenaje prescritas en la 
instrucción EHE. 
 
Las juntas de dilatación generales del edificio son verticales y se recomienda disponerlas cada 20 o 30 m. 
en este caso, se disponen cada 24 m siguiendo la modulación de la estructura. 

 
 

estimación de cargas 
 
Para la estimación de cargas, se han considerado los distintos capítulos del CTE DB - SE - AE Acciones en 
la Edificación, así como los anexos A de la EHE. Se han consultado diferentes catálogos de casas 
comerciales cuando los datos de los documentos anteriores no eran suficientes.  
 
Se consideran cargas superficiales para su posterior introducción en el programa de cálculo SAP2000 v14. 
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_ Forjado 2. Cubierta vegetal 
 

· Cargas permanentes: 18 kN/m3 
 _ Losa maciza 30 cm  0,3 m x 25 kN/m3  7,5 kN/m2 
 _ Tierra saturada 40 cm 0,4 m x 20 kN/m3 8 kN/m2 
 _ Cubierta invertida     2,5 kN/m2 
 
 
· Cargas variables 
 _ Sobrecarga de uso (G1)    1 kN/m2 

_ Nieve       0,2 kN/m2 
_ Viento: No se considera la presión del viento debido al gran peso de la cubierta 

 
_ Forjado 1. Vivero de empresas  
 

· Cargas permanentes: 13 kN/m3 
 _ Losa maciza 40 cm  0,4 m x 25 kN/m3  10 kN/m2 
 _ Suelo técnico pesado     2,5 kN/m2 
 _ Cerramientos y tabiquería    0,5 kN/m2 

 
· Cargas variables 
 _ Sobrecarga de uso (B)    2 kN/m2 

 
_ Forjado 1. Edificio de la estación 
 

· Cargas permanentes: 13 kN/m3 
 _ Losa maciza 40 cm  0,4 m x 25 kN/m3  10 kN/m2 
 _ Suelo técnico pesado     2,5 kN/m2 
 _ Cerramientos y tabiquería    0,5 kN/m2 

 
· Cargas variables 
 _ Sobrecarga de uso (C3)    5 kN/m2 

 
_ Forjado 1. Plaza pavimentada 
 

· Cargas permanentes: 29,8 kN/m3 
 _ Losa maciza 40 cm  0,4 m x 25 kN/m3  10 kN/m2 
 _ Relleno de zahorras   0,75 m x 16 kN/m3 12 kN/m2 
 _ Pavimento de granito  0,15 m x 27 kN/m3 4,05 kN/m2 

_ Solera   0,15 m x 25 kN/m3 3,75 kN/m2 
 

· Cargas variables 
 _ Sobrecarga de uso     5 kN/m2 

_ Nieve       0,2 kN/m2 
 
_ Forjado 1. Plaza ajardinada 
 

· Cargas permanentes: 30 kN/m3 
 _ Losa maciza 40 cm  0,4 m x 25 kN/m3  10 kN/m2 
 _ Tierra saturada 1 m  1 m x 20 kN/m3 20 kN/m2 

 
· Cargas variables 
 _ Sobrecarga de uso     5 kN/m2 

 
_ Viento 
 
Se considera que la presión del viento sólo afecta a las fachadas y a los pilares sobre rasante, siendo esta 
acción despreciable en las cubiertas debido a su gran peso propio. 
 
El valor de la presión de viento viene determinado por: 
 · Presión dinámica del viento: qb = 0,5 kN/m2 
 · Coeficiente de exposición: ce = 1,38 
  ce = F x (F + 7k) 
  F = k ln (max (z, Z)/L) = 0.6338 

Para tipo de entorno IV: k = 0,22, L = 0,3, Z = 5 
z = 5,35 m 

· Coeficiente de presión: cp = 0,7 (zona D, presión) 
      cp = -0,3 (zona E, succión) 

 
Por tanto la carga de viento será: 
 · Fachadas 
  qVP = 0,5 x 1,38 x 0,7 = 0,483 kN/m2 

qVS = 0,5 x 1,38 x (-0,3) = - 0,207 kN/m2 
· Pilares 

  qVP = 0,5 x 1,38 x 0,7 x 8 m = 3,864 kN/m 
qVS = 0,5 x 1,38 x (-0,3) x 8 m = - 1,656 kN/m 

 
_Sismo 
 
El riesgo de sismo en Bétera es bajo, por lo que no hace falta aplicar las exigencias del NCSE – 02 para 
este tipo de acciones. Sin embargo, para evitar asientos diferenciales se realiza el atado de las zapatas 
mediante vigas riostras del mismo canto que las éstas para facilitar la ejecución. Estas vigas conectan 
algunas zapatas aisladas con los muros perimetrales y los núcleos rígidos. 
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_ Coeficientes de seguridad de las acciones 
 

· Coeficiente de mayoración de las cargas permanentes: γG = 1,35 
· Coeficiente de mayoración de las cargas variables: γQ = 1,50 

 
_ Coeficientes de combinación de las acciones 
 

· Sobrecarga de uso 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable principal: γP, U = 1,00 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: γA, U = 0,70 

 
· Nieve  

_ Coeficiente de combinación de la acción variable principal: γP, N = 1,00 
_ Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: γA, N = 0,60 

 
 

características de los materiales 
 
_ Perfiles de acero laminado. Características del material 
 
 · Acero: S275 
 · Tensión de límite elástico: fy = 275 N/mm2 
 · Tensión de rotura: fu = 410 N/mm2 
 · Módulo de elasticidad: E = 210000 N/mm2 

· Módulo de rigidez: G = 81000 N/mm2 
· Coeficiente de Poisson: ν= 0,3 

· Coeficiente de dilatación térmica: α=1,2·10-5 (ºC)-1 
· Peso específico: 76,9729 kN/m3 
· Coeficiente de minoración del acero: γM0 = γM1 = 1,05 

 
_ Hormigón armado. Características del material 
 

· Hormigón: HA-30/B/20/IIb 
· Tipo de cemento: CEM I 
· Tamaño máximo de árido: 20 mm 
· Máxima relación agua/cemento: 0,55 
· Mínimo contenido de cemento: 300 kg/m3 
· fck = 30 N/mm2 
· Tipo de acero B- 500 S 
· fyk = 500 N/mm2 
· Para el dimensionado se considerara una redistribución de esfuerzos del 15%. 
· Coeficiente de minoración del hormigón: γC = 1,50 
· Coeficiente de minoración del acero: γS = 1,15 

     
 

modelo de análisis estructural 
 
La estructura se calcula mediante el programa SAP2000 v14, donde se obtienen las leyes de esfuerzos y 
deformada del  conjunto del edificio. 
 
Para la realización del cálculo se ha considerado que la estructura es intraslacional. Además, se ha tenido 
en cuenta la interacción del terreno con la estructura, así como el efecto de las excentricidades entre ejes 
de barras. No se han considerado los efectos de los desplazamientos (cálculo de segundo orden) 
 
El método de cálculo se basa en la hipótesis de comportamiento elástico y lineal de los materiales utilizados 
y en la proporcionalidad entre cargas aplicadas y movimientos originados por las mismas. Estas hipótesis 
permiten la aplicación del principio de superposición y generan un sistema de ecuaciones lineales 
simultáneas. La resolución del mismo proporciona los movimientos de los nudos de la estructura, pudiendo 
obtener a partir de ellos las leyes de esfuerzos de las barras y las reacciones en los apoyos. El programa 
maneja la estructura en su totalidad como un volumen unitario en el que todos sus elementos colaboran 
entre sí. 
 
_ Modelización de la geometría 
 
Para la modelización de la geometría de la estructura mediante el programa Autocad se han adoptado las 
siguientes simplificaciones: 

· Las barras (pilares) se representan como líneas, que corresponden con los ejes de las mismas. 
· Los elementos finitos planos (losas y muros) se representan como 3dcaras, que corresponden con el 
plano a la altura del centro de gravedad del elemento superficial. 

 
Al dibujar estas entidades se han hecho las subdivisiones necesarias en Autocad, para evitar posibles 
errores de mallado automático en SAP2000, atendiendo a los criterios siguientes: 

· Las barras se subdividen en tramos que corresponden con su longitud de pandeo libre y que 
transmiten su rigidez y cargas a los elementos que el recorrido de cargas estructural propicia. 
· Los elementos finitos de subdividen en paños que permiten a los vértices de las 3dcaras apoyarse 
y transmitir su rigidez y cargas a los elementos que el recorrido de cargas estructural propicia. 

 
Además, para que el modelo de análisis se aproxime más a la realidad, se ha realizado un mallado 
automático de los elementos en SAP2000 (tamaño máximo de 1 m), obteniendo así un mayor nivel de 
detalle, 
 
Cuando se realiza la modelización, los espesores de los elementos finitos y las dimensiones de las secciones 
de las barras ocupan un espacio que el modelo de ejes no refleja adecuadamente. Sin embargo, para los 
espesores y secciones de las entidades del proyecto este efecto no es relevante, sino que hace que los 
resultados queden del lado de la seguridad. 
 
Todos los objetos poseen un sistema de ejes local (1, 2, 3), además del sistema de ejes global (X, Y, Z). 
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_ Propiedades de la sección 
 
Los materiales asignados a las diferentes entidades no son los que incluye por defecto SAP2000, por lo 
que se han creado unos propios. Tanto el hormigón armado (Concrete) como el acero de perfiles (Steel)  
tienen las características indicadas en el apartado anterior.  
 
En cuanto a las  secciones, la forma geométrica de la sección transversal de las barras no se escoge del 
programa, sino que se crea de acuerdo a las características indicadas en el proyecto. Sucede lo mismo con 
el canto de los elementos finitos. 
 
Las secciones asignadas a los elementos son las siguientes: 
 _ Pilares: tubular metálico hueco ø 300 mm, e = 15 mm (Steel) 
 _ Losas y muros: e = 300 mm ó e = 400 mm (Concrete) 
 
_ Cargas. Hipótesis  y combinaciones 
 
Los tipos de carga (hipótesis básicas) considerados son: 
 · DEAD: pesos propios 

· CMP: cargas muertas permanentes 
· SCU: sobrecarga de uso 
· SCN: sobrecarga de nieve 
· SCV: sobrecarga de viento 

 
Las hipótesis básicas son analizadas considerando que se trata de acciones de tipo lineal, estáticas de 
primer orden y en pequeños movimientos. 

 
Las cargas asignadas son superficiales, de valor uniforme y deben repartirse en todas direcciones; a 
excepción de la carga de viento en los pilares, la cual se distribuye uniformemente en la longitud de los 
mismos. El programa considera automáticamente el peso propio de los elementos lineales y superficiales, 
por lo que no se asigna este tipo de carga a los objetos. 
 
A la hora de asignar las cargas en SAP2000, se han simplificado los valores de las mismas respecto a la 
estimación realizada en el apartado anterior, tomando los valores más desfavorables. Así pues, los valores 
asignados han sido: 
 · Losas de cubiertas (forjado 2) 
  _ CMP = 10,5 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
  _ SCU = 1 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
  _ SCN = 0,2 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
 · Losas de cota 0 (forjado 1) 
  Exterior: 
  _ CMP = 20 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
  _ SCU = 5 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
  _ SCN = 0,2 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 

Interior viveros: 
  _ CMP = 3 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
  _ SCU = 2 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 

Interior estación: 
  _ CMP = 3 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 

  _ SCU = 2 kN/m2 (Uniform, direction gravity) 
 
Para asignar la carga de viento a las fachadas y los soportes se ha escogido la dirección más desfavorable 
del viento, siendo esta la Noreste.  

· Fachadas 
  _ NE: SCV = 0,483 kN/m2 (Uniform, direction Y) 
  _ SO: SCV = - 0,207 kN/m2 (Uniform, direction Y) 

 
· Pilares 

  _ NE: SCV = 3,864 kN/m (Distributed) 
_ SO: SCV = - 1,656 kN/m (Distributed) 

 
Posteriormente se generan las combinaciones que corresponden a las diferentes situaciones de 
dimensionado en ELU y ELS, aplicando la superposición lineal de las diferentes hipótesis básicas y 
empleando los coeficientes de combinación pertinentes. Las posibles combinaciones de carga son: 
 · ELS: ELSp, ELSqpu, ELSv+, ELSn, ELSv-, ELSu 

· ELU: ELUp, ELUqp, ELUu, ELUv+, ELUv-, ELUunv+, ELUunv-, ELUnuv+, ELUnuv-, ELUv+un, ELUv-un, ELU+ 
(envolvente), ELU- (envolvente), ELU (envolvente). 

 
Para el dimensionado de los elementos a resistencia se ha escogido la combinación ELUu, mientras que 
para la comprobación de la flecha se ha empleado la combinación ELSqpu. A continuación se indican los 
coeficientes aplicados a cada una de las carga en dichas combinaciones: 
 · ELUu 
  _ DEAD: 1,35 

_ CMP: 1,35 
_ SCU: 1,5 

 · ELSqpu 
  _ DEAD: 1 

_ CMP: 1 
_ SCU: 0,6   

   
_ Condiciones de apoyo 
 
El programa considera por defecto que todos los nudos son libres y que todas las barras se conectan 
rígidamente entre sí., En este caso, las barras deben ser biempotradas, por lo que hay que coaccionar 
externamente los extremos de las mismas y los apoyos. 
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resultados del análisis 
 
ELU (combinación ELUu) 
 
En esta imagen, la escala cromática refleja el valor de los desplazamientos en el eje global Z (Uz), en 
metros. Los valores de los desplazamientos en ELU no se emplean para la comprobación de la flecha, sino 
los obtenidos en ELS. Por tanto, esta imagen simplemente pretende mostrar el comportamiento global de la 
estructura. 
 

 
 
 
Sistema de ejes globales 
 

Eje x = eje longitudinal 
 

Eje y = eje transversal 
 

Eje z = eje verical 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
_ Tensiones. Vista de conjunto 
 
 
Mx (M11) 
 

 
 
 
My (M22) 
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_ Tensiones en losas de cubierta (forjado 2) 
 
 
Mx (M11) 
 

 
 
 
My (M22) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

_ Tensiones en las losas de cota 0 (forjado 1) 
 
 
Mx (M11) 
 

 
 
 
My (M22) 
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_ Leyes de esfuerzos en pilares 
 
 
Axiles 
 
 

 
 
 
Momentos en eje x global (M33) = Mz (local) 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Momentos en eje y global (M22) = My (local) 
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ELS (combinación ELSqpu) 
 
_ Deformada 
 
La escala cromática refleja el valor de los desplazamientos en el eje global Z (Uz), en metros. Los valores de 
los desplazamientos en ELS corresponden a la flecha instantánea, por lo que es necesario calcular la flecha 
diferida para obtener la flecha total. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
_ Desplazamiento vertical en losas de cubierta (forjado 2) 
 

 
 
 
_ Desplazamiento vertical en losas de cota 0 (forjado 1) 
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armado de losas macizas 
 
En este apartado se va a realizar el armado de la losa de cubierta de menor dimensiones y de una parte 
de la losa de cota 0 (zona bajo la losa de cubierta armada).  
 
Para el armado de las losas se va a suponer una redistribución de esfuerzos del 15% de los momentos 
negativos, según admite la EHE. Esto supone una reducción del valor de los momentos negativos y una 
aumento del valor de los positivos. 
 
Se colocará una armadura base, que cubrirá el 60 – 75% de los esfuerzos, y refuerzos en centros de vano 
y cabezas de soportes para absorber los momentos positivos y negativos, respectivamente. Las armaduras 
se dispondrán en malla, separadas 20 cm en ambas direcciones, empleándose barras de diámetro 12, 16 
ó 20 mm en función d la magnitud de los esfuerzos. Las armaduras serán de barras corrugadas de acero B 
500 S. 
 
Los esfuerzos se obtienen del modelo de cálculo de SAP2000. En el caso de los momentos negativos en 
pilares, el valor de los mismos no se toma en el extremo de la barra modelizada, sino a una distancia igual 
al radio (15 cm) del mismo. Esto es debido a que en esta zona los momentos negativos son absorbidos por 
la sección de acero del pilar, por lo que no es necesario armarla.  
 
Además, hay que tener en cuenta las siguientes limitaciones: 
 
 · Losa de cubierta (canto = 30 cm) 

_ Limitación geométrica: 
Us1 = (1,8 x 1000 x 300 x 500)/1000000 = 270 kN 
Us2 = 0,3 Us1 = 81 kN 

 
_ Limitación mecánica: 

(0,04 x 1000 x 300 x 30)/(1,5 x1000) = 240 kN 
 
 · Losa de cubierta (canto = 40 cm) 

_ Limitación geométrica: 
Us1 = (1,8 x 1000 x 300 x 500)/1000000 = 270 kN 
Us2 = 0,3 Us1 = 81 kN 

 
_ Limitación mecánica: 

(0,04 x 1000 x 300 x 30)/(1,5 x1000) = 240 kN 
 
Aunque no se ha realizado el cálculo de la armadura de cortante, esta consistirá en perfiles IPN a modo de 
crucetas soldadas a las caras de los pilares en las direcciones x e y. En el caso de las losas de cubierta (30 
cm), serán IPN – 200, mientras que para las losas de cota 0 (40 cm) serán IPN – 300. 
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_ Armado de losa de cubierta 
 
Tensiones Mx 
 

 
 
 
Tensiones My 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se va a realizar el armado de la losa de menor dimensión, pudiendo realizarse el de la otra siguiendo el 
mismo procedimiento.  
 
Los valores máximos de las tensiones en la losa son los siguientes: 

 
· Momentos negativos en pilares 

Mx = - 299,7 kNm 
My = - 300,25 kNm  

  
· Momentos positivos en centros de vano 

Mx = 110,75 kNm  
My = 65,63 kNm 

 
Además, en la dirección y, aparecen momentos positivos en los extremos de los voladizos. 
Estos esfuerzos (cuyo máximo es 137, 87 kNm) coinciden con los vanos en los que la 
separación entre cabezas de pilares es mayor. Por tanto, será necesario reforzar estas 
zonas si no es suficiente con el armado base. 

 
En la dirección x (longitudinal), el armado resulta: 
  

· Armadura inferior (positivos) 

 _ Armadura de base: Ø 12 c/20 cm → MU (base) = 61,14 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 16 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 161,63 kNm/m.a. 
 

· Armadura superior (negativos) 

 _ Armadura de base: Ø 16 c/20 cm → MU (base) = 106,07 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 20 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 248,53 kNm/m.a. 
 
En la dirección y (transversal), el armado resulta: 
  

· Armadura inferior (positivos) 

 _ Armadura de base: Ø 12 c/20 cm → MU (base) = 61,14 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 16 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 161,63 kNm/m.a. 
 
· Armadura superior (negativos) 

 _ Armadura de base: Ø 16 c/20 cm → MU (base) = 106,07 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 20 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 248,53 kNm/m.a. 
 
La armadura de base y de refuerzo se coloca según las disposiciones de los planos. 
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_ Armado de losa de cota 0 
 
Tensiones Mx 
 

 
 
Tensiones My 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se va a realizar el armado de una parte de la losa, que coincide con el espacio cubierto (de uso d oficinas) 
bajo la losa de cubierta armada, más un fragmento de uso público. El distinto uso en cada una de las partes 
de la losa da lugar tensiones diferentes, lo que conlleva un armado más reforzado en las zonas de uso 
público. 
 
Los pórticos y los centros de vano a los que se hace referencia a continuación siguen la nomenclatura, de 
arriba a abajo de la imagen: pórtico 1, centro de vano 1, pórtico 2, centro de vano 2 y pórtico 3.  
 
Los valores máximos de las tensiones en la losa son los siguientes 

 
· Momentos negativos en pilares 

_ Pórtico 1  
Mx = - 592,15 kNm 
My = - 587,37 kNm  

_ Pórtico 2  
Mx = - 451,75 kNm 
My = - 398,3 kNm  

_ Pórtico 3  
Mx = - 600,1 kNm 
My = - 590,09 kNm  

 
 · Momentos positivos en centros de vano 

_ Centro de vano 1  
Mx = 115,29 kNm 
My = 151,17 kNm  

_ Centro de vano 2  
Mx = 69,56 kNm 
My = 27,1 kNm  

 
En la dirección x (longitudinal), el armado resulta: 
  

· Armadura inferior (positivos) 

 _ Armadura de base: Ø 12 c/20 cm → MU (base) = 84,92 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 16 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 229,35 kNm/m.a. 
 

· Armadura superior (negativos) 

 _ Armadura de base: Ø 20 c/20 cm → MU (base) = 227,52 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo 1: Ø 20 c/20 cm → MU (base + ref 1) = 428,32 kNm/m.a. 

_ Armadura de refuerzo 2: Ø 25 c/15 cm → MU (base + ref 1 + ref 2) = 609,99 kNm/m.a. 
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En la dirección y (transversal), el armado resulta: 
  

· Armadura inferior (positivos) 

 _ Armadura de base: Ø 12 c/20 cm → MU (base) = 84,92 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo: Ø 16 c/20 cm → MU (base + refuerzo) = 229,35 kNm/m.a. 
 

· Armadura superior (negativos) 

 _ Armadura de base: Ø 20 c/20 cm → MU (base) = 227,52 kNm/m.a. 

  _ Armadura de refuerzo 1: Ø 20 c/20 cm → MU (base + ref 1) = 428,32 kNm/m.a. 

_ Armadura de refuerzo 2: Ø 25 c/15 cm → MU (base + ref 1 + ref 2) = 609,99 kNm/m.a. 
 
 
La armadura de base y de refuerzo se coloca según las disposiciones de los planos. 
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comprobación del pilar 72 
 
En este apartado se va a realizar la comprobación a resistencia y pandeo de uno de los pilares inclinados. 
Se trata de un perfil tubular 300.15 con una inclinación de 5º respecto al eje vertical. 
 
Las solicitaciones del perfil se obtienen del modelo de cálculo, de la combinación ELUu: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_ Datos de partida 
 
· Solicitaciones 

Nd = - 1189,918 kN 
Mzd (i) = - 35,2064 kNm, Mzd (j) = 48,3 kNm, Vzd = 15, 3 kN 
Myd (i) = 4,87 kNm, Myd (j) = 44,8 kNm, Vyd = - 7,17 kN 
El  eje z local del perfil coincide con eje x global d la estructura, mientras que el eje y local 
coincide con el eje y global. 

 
· Características del perfil 

Perfil tubular 300.15 
 d = 0,3 m 
 t = 0,015 m 

Acero S 275 
L = 5,58 m 
Dado que no existe un perfil comercial con estas características, se procede a su cálculo, 
obteniendo los siguientes resultados: 

A = 0,0134 m2 
Iz = Iy = 1,367 x 10-4 m4 
Wel,z = Wel,y = 9,116 x 10-4 m3 
Wpl,z = Wpl,y = 1,22 x 10-3 m3 
i = 0,1009 m 
fyd = (275 /1,05) N/mm2  
Npl,Rd = 3509,52 kN 
Mpl,z,Rd = Mpl,y,Rd  = 319,524 kNm 

 
_ Clase e sección 
 
Un perfil tubular sometido a flexocompresión, de acero S275 y unas dimensiones del perfil d = 0,3 y t = 
0,015 m, es clase 1 en ambos ejes. 
 
_ Comprobación a resistencia en flexocompresión 
 
Las secciones deben satisfacer la condición: 
 
 (NEd/Npl,Rd) + (Mz,Ed/Mpl,z,Rd) + (My,Ed/Mpl,y,Rd) ≤ 1 

  
(1189,918/3509,52) + (48,3/319,524) + (44,8/319,524) = 0,63 ≤ 1  cumple 
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En uno de los extremos empotrados se alcanzan los máximos valores de momento y cortante. No se tendrá 
en cuenta la interacción flector – cortante puesto que el valor de los cortantes en ambas direcciones 
cumple VEd ≤ 50%Vpl,Rd. 
 
_ Comprobación a pandeo 
 
Para la comprobación a pandeo en flexocompresión se emplea la expresión correspondiente a las 
secciones clase 1: 
 

(NEd/ χy A fyd) + kz (cm,z Mz,Ed/ χLT Wpl,z,fyd) + 0,6ky (cm,y My,Ed/Wpl,y,fyd) 
 

Con χLT = 1 par perfiles tubulares. 
 
A continuación se determinan los coeficientes empleados para esta comprobación: 
 
 · Longitud de pandeo 

  Para una barra biempotrada en ambas direcciones β = 0,5 
Lk,y = Lk,z = 0,5 x 5580 mm = 2790 mm 

 
 · Esbeltez y esbeltez reducida 
  λy = λz = 2790/100,9 = 27,65 → λred = 27,65/86,8 = 0,32 ˂ 2 

 
 · Curvas de pandeo 

Para secciones tubulares de acero S 275 laminados en caliente: curva a (en ambas 
direcciones). 

 

 · Coeficientes χ 
Entrando en tablas con los valores de esbeltez reducida y curva de pandeo, se obtiene un 

coeficiente χ = 0,98. 
 
 · Coeficientes de momento equivalente 

Para un diagrama de momentos con momentos en los extremos se adopta, en función de la 
proporción entre esfuerzos en los extremos: 
cm, z = 0,35 
cm, y = 0,65 

 
 · Coeficiente k 
  Tomando la expresión par secciones huecas delgadas: 

kz = ky = 1,04  
 
 

Sustituyendo en la expresión de pandeo: 
 
(NEd/ χy A fyd) + kz (cm,z Mz,Ed/ χLT Wpl,z,fyd) + 0,6ky (cm,y My,Ed/Wpl,y,fyd) = 0,34 ˂ 1 cumple 
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dimensionado de zapata aislada (pilar 71) 
 
_ Datos de partida 
 

· Esfuerzos transmitidos por el soporte a la cimentación (en ejes globales): 
_ ELS (cargas sin mayorar) 
N = - 2186,75 kN 
Mx = - 1,135, Vx = - 1,06 kN 
My = - 5,45 kNm, Vy = 6,97 kN  
_ ELU (cargas mayoradas) 
Nd = - 3119,33 kN 
Mxd = - 1,65 kNm, Vxd = - 1,54 kN 
Myd = - 8,23 kNm, Vyd = 10,34 kN 

  
· Dimensiones del pilar: ø 30 cm 
 
· Sobrecarga de uso de garaje = 4 kN/m2 

 
 · Recubrimientos 
  cmin = 25 mm  
  rneto = 35 mm 
 
 · Método de bielas y tirantes (EHE) 
 
_ Predimensionado de la zapata 
 
Suponiendo que se va a hacer la zapata de base cuadrada, y estimando el peso propio de la cimentación, 
la solera, rellenos, uso y la influencia del momento en un 20% del axil que se transmite a la zapata, se tiene: 

σ = 1,2N/a2 ≤ σadm→ σ = 1,2 x 2186,75/a2 ≤ 200 kN/m2 → a ≥ √(1,2 x 2186,75/200) = 3,62 m 

 
En principio se va a adoptar unas dimensiones en planta de la zapata de 3,7 x 3,7 m 
 
Se considera para el cálculo como zapata rígida, por tanto: 

vmax = (3,7 – 0,3)/2 = 1,7 m  
vmax ≥ 2h → v ˃ 0,85 m → h = 0,85 m 

 
 
 
 
 
 

_ Comprobación geotécnica (ELS) 
 
Las solicitaciones que se transmiten al terreno son las siguientes: 

· PP cimentación: 3,7 x 3,7 x 0,85 x 25 = 290,91 kN 
· P terreno: 3,7 x 3,7 x 0,45 x 18 = 110,89 kN 
· PP solera: 3,7 x 3,7 x 0,15 x 25 = 51,34 kN 
· Sobrecarga de uso solera = 3,7 x 3,7 x 4 = 54,76 kN 

 
Por tanto, el axil resultante será: 
 Ntotal  = 2694,65 kN 
 
De acuerdo con la ley de Navier, se obtienen las presiones del terreno: 

 σ = N total / (a x b) ± 6 (M + Vh) / (a2 x b) 

σ = 2694,65 / 3,72 ± 6 (5,45 + 6,97 x 0,85) / 3,73 = 196,83 ± 1,34 
 σ1 = 198,17 kN/m2 ≤ 1,25 σadm 250 kN/m2 

σ2 = 195,49 kN/m2 
σmed = 196,83 kN/m2 ≤ σadm = 200 kN/m2 

 
Por tanto, la comprobación geotécnica queda satisfecha suponiendo una zapata de 3,7 x 3,7 x 0,85 m. 
 
_ Comprobación estructural (ELU) 
 
Puesto que el valor del momento es muy reducido en ambas direcciones, habrá que tener en cuenta la 
excentricidad  mínima de cálculo: 

 eo ≥ h/20; 2 cm 

eo ≥ 0,30 / 20 = 0,015 m; eo ≥ 0,02 m  

eo = 0,02 m 
 
Por tanto, el momento que se tendrá en cuenta  en ambas direcciones será: 
 Md = Nd x eo = 3119,33 x 0,02 = 62,38 kNm 
 
Las tensiones de cálculo en las dos direcciones principales son las siguientes: 

 σd = Nd / (a x b) ± 6 (Md + Vdh) / (a2 x b) 

σd = 3119,33 / 3,72 ± 6 x 62,38 / 3,73 = 227,85 ± 7,39 

σ1d = 235,24 kN/m2  

σ2d = 220,46 kN/m2 

σmed,d = 227,85 kN/m2   
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_ Flexión 
 
El centro de gravedad del trapecio de tensiones es: 

xg = [3,7 x (2 x 220,46 + 235,24)] / [3 x (235,24 + 220,46)] = 1,83 m 
 
Por lo que las distancias x1 y x2 al eje del soporte de los puntos donde están aplicadas las resultantes Rd1 y 
Rd2 son: 

x1 = 3,7/2 – [0,5 x 3,7 (2 x 227,85 + 235,24)] /[3 x (227,85 + 235,24)] = 0,93 m 
x2 = [0,5 x 3,7 (2 x 220,46 + 227,85)] /[3 x (220,46 + 227,85)] = 0,919 m 

 
Por otro lado, las resultantes R1d y R2d de cada uno de los dos bloques de tensiones del terreno son: 

R1d = [(227,85 + 235,24)/2] x (3,72/2) = 1584,92 kN 
R2d = [(220,46 + 227,85)/2] x (3,72/2) = 1534,34 kN 

 
Conocidas R1d y R2d, la armadura principal debe resistir una fuerza de tracción Td igual a: 

Td =  (R1d / 0,85d) x (x1 - 0,25a1) 
 
Suponiendo que la armadura va a realizarse con ø 20: 
 r mec = 35 + 1,5 x 20 = 65 mm → d = 850 - 65 = 785 mm 
 
Por tanto: 

Td = [1584,92 / (0,85 x 0,785)] x (0,93 – 0,25 x 0,3)  = 2030,88 kN = Us,cal 
 
Las limitaciones de la armadura son las siguientes:  

· Limitación geométrica 

  ρ = 0,9/1000 
  Us,geom. = 0,9 x (3700 x 850) x 400 / 1000000 = 1132,2 kN 
  

· Limitación mecánica 
  x  = 0,04fcdbh = 0,04 x (30/1,5) x 3700 x 850 / 1000 = 2516 kN ˃ Us,calc. 
 
Será necesario tener en cuenta la limitación mecánica y disponer una armadura con una capacidad 
mecánica de Us,mec = α Us,calc.. 

α = 1,09 → Us,mec = 2213,65 kN 
 
Optando por barras ø 20: 

Us,ø20 = π x (20/2)2 x 400/1000 = 125,6 kN  
 
El número de barras será: 

n = 2213,65/125,6 = 17,62 → 18 ø 20 
 
Dado que el recubrimiento mínimo neto lateral ha de ser como mínimo 70 mm, la separación entre barras 
es: 

s = (370 – 2 x 7 – 2 x 1) / (18 – 1) = 20,82 cm 

_ Dimensionamiento a cortante 
 
En zapatas rígidas no es necesaria la comprobación de cortante. 
 
_ Dimensionamiento a punzonamiento 
 
En zapatas rígidas el borde de estas queda dentro del perímetro crítico, por lo que no es necesaria la 
comprobación de punzonamiento. 
 
_ Comprobación ELS de fisuración 
 
Como criterio general, las cimentaciones rígidas no precisan la comprobación de fisuración. 
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dimensionado de zapata aislada (pilar 50) 
 
_ Datos de partida 
 

· Esfuerzos transmitidos por el soporte a la cimentación (en ejes globales): 
_ ELS (cargas sin mayorar) 
N = - 2074,1 kN 
Mx = - 0,248, Vx = - 0,341 kN 
My = 0,311kNm, Vy = 1,426 kN  
_ ELU (cargas mayoradas) 
Nd = - 3015,85 kN 
Mxd = - 0,377 kNm, Vxd = - 0,505 kN 
Myd = 0,321 kNm, Vyd = 2,165 kN 

  
· Dimensiones del pilar: ø 30 cm 
 
· Sobrecarga de uso de garaje = 4 kN/m2 

 
 · Recubrimientos 
  cmin = 25 mm  
  rneto = 35 mm 
 
 · Método de bielas y tirantes (EHE) 
 
_ Predimensionado de la zapata 
 
Suponiendo que se va a hacer la zapata de base cuadrada, y estimando el peso propio de la cimentación, 
la solera, rellenos, uso y la influencia del momento en un 20% del axil que se transmite a la zapata, se tiene: 

σ = 1,2N/a2 ≤ σadm→ σ = 1,2 x 2074,1 /a2 ≤ 200 kN/m2 → a ≥ √(1,2 x 2074,1 /200) = 3,53 m 

 
En principio se va a adoptar unas dimensiones en planta de la zapata de 3,6 x 3,6 m 
 
Se considera para el cálculo como zapata rígida, por tanto: 

vmax = (3,6 – 0,3)/2 = 1,65 m  
vmax ≥ 2h → v ˃ 0,825 m → h = 0,85 m 

 
Puesto que las dimensiones de esta zapata son prácticamente iguales que la anterior, se adoptan las 
mismas para facilitar la ejecución de la cimentación. De este modo, las dimensiones de la zapata son 3,7 x 
3,7 x 0,85 m. 
 
 

_ Comprobación geotécnica (ELS) 
 
Las solicitaciones que se transmiten al terreno son las siguientes: 

· PP cimentación: 3,7 x 3,7 x 0,85 x 25 = 290,91 kN 
· P terreno: 3,7 x 3,7 x 0,45 x 18 = 110,89 kN 
· PP solera: 3,7 x 3,7 x 0,15 x 25 = 51,34 kN 
· Sobrecarga de uso solera = 3,7 x 3,7 x 4 = 54,76 kN 

 
Por tanto, el axil resultante será: 
 Ntotal  = 2582 kN 
 
De acuerdo con la ley de Navier, se obtienen las presiones del terreno: 

 σ = N total / (a x b) ± 6 (M + Vh) / (a2 x b) 

σ = 2582 / 3,72± 6 (0,311 + 1,426 x 0,85) / 3,73 = 188,6 ± 0,18 
 σ1 = 188,78 kN/m2 ≤ 1,25 σadm 250 kN/m2 

σ2 = 188,42 kN/m2 
σmed = 188,6 kN/m2 ≤ σadm = 200 kN/m2 

 
Por tanto, la comprobación geotécnica queda satisfecha suponiendo una zapata de 3,7 x 3,7 x 0,85 m. 
 
_ Comprobación estructural (ELU) 
 
Puesto que el valor del momento es muy reducido en ambas direcciones, habrá que tener en cuenta la 
excentricidad  mínima de cálculo: 

 eo ≥ h/20; 2 cm 

eo ≥ 0,30 / 20 = 0,015 m; eo ≥ 0,02 m  

eo = 0,02 m 
 
Por tanto, el momento que se tendrá en cuenta  en ambas direcciones será: 
 Md = Nd x eo = 3015,85 x 0,02 = 60,317 kNm 
 
Las tensiones de cálculo en las dos direcciones principales son las siguientes: 

 σd = Nd / (a x b) ± 6 (Md + Vdh) / (a2 x b) 

σd = 3015,85 / 3,72 ± 6 x 60,317 / 3,73 = 220,3 ± 7,15 

σ1d = 227,45 kN/m2  

σ2d = 213,15 kN/m2 

σmed,d = 220,3 kN/m2   
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_ Flexión 
 
El centro de gravedad del trapecio de tensiones es: 

xg = [3,7 x (2 x 213,15 + 227,45)] / [3 x (227,45 + 213,15)] = 1,83 m 
 
Por lo que las distancias x1 y x2 al eje del soporte de los puntos donde están aplicadas las resultantes Rd1 y 
Rd2 son: 

x1 = 3,7/2 – [0,5 x 3,7 (2 x 220,3 + 227,45)] /[3 x (220,3 + 227,45)] = 0,93 m 
x2 = [0,5 x 3,7 (2 x 213,15 + 220,3)] /[3 x (213,15 + 220,3)] = 0,919 m 

 
Por otro lado, las resultantes R1d y R2d de cada uno de los dos bloques de tensiones del terreno son: 

R1d = [(220,3 + 227,45)/2] x (3,72/2) = 1532,42 kN 
R2d = [(213,15 + 220,3)/2] x (3,72/2) = 1483,48 kN 

 
Conocidas R1d y R2d, la armadura principal debe resistir una fuerza de tracción Td igual a: 

Td =  (R1d / 0,85d) x (x1 - 0,25a1) 
 
Suponiendo que la armadura va a realizarse con ø 20: 
 r mec = 35 + 1,5 x 20 = 65 mm → d = 850 - 65 = 785 mm 
 
Por tanto: 

Td = [1532,42 / (0,85 x 0,785)] x (0,93 – 0,25 x 0,3)  = 1963,61 kN = Us,cal 
 
Las limitaciones de la armadura son las siguientes: 

· Limitación geométrica 

  ρ = 0,9/1000 
  Us,geom. = 0,9 x (3700 x 850) x 400 / 1000000 = 1132,2 kN 
  

· Limitación mecánica 
  x  = 0,04fcdbh = 0,04 x (30/1,5) x 3700 x 850 / 1000 = 2516 kN ˃ Us,calc. 
 
Será necesario tener en cuenta la limitación mecánica y disponer una armadura con una capacidad 
mecánica de Us,mec = α Us,calc.. 

α = 1,11 → Us,mec = 2179,6 kN 
 
Optando por barras ø 20: 

Us,ø20 = π x (20/2)2 x 400/1000 = 125,6 kN  
 
El número de barras será: 

n = 2179,6 /125,6 = 17,35 → 18 ø 20 
 
Dado que el recubrimiento mínimo neto lateral ha de ser como mínimo 70 mm, la separación entre barras 
es: 

s = (370 – 2 x 7 – 2 x 1) / (18 – 1) = 20,82 cm 

_ Dimensionamiento a cortante 
 
En zapatas rígidas no es necesaria la comprobación de cortante. 
 
_ Dimensionamiento a punzonamiento 
 
En zapatas rígidas el borde de estas queda dentro del perímetro crítico, por lo que no es necesaria la 
comprobación de punzonamiento. 
 
_ Comprobación ELS de fisuración 
 
Como criterio general, las cimentaciones rígidas no precisan la comprobación de fisuración. 
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comprobación de flechas totales 
 
Los valores de flecha en la combinación ELS obtenidos con el programa SAP2000 se refieren a la flecha 
instantánea, por lo que es necesario calcular la flecha diferida. 
 
_ Desplazamiento vertical en losas de cubierta (forjado 2) 
 

 
 
 
_ Desplazamiento vertical en losas de cota 0 (forjado 1) 
 
 

 
 
 
 
 

Como se observa en las imágenes, los desplazamientos verticales son mayores en las losas de cubierta por 
la inclinación de los soportes y la presencia de voladizos. En la cota 0, los desplazamientos verticales de la 
losa son de menor magnitud, pero mayores en los espacios exteriores por su mayor tránsito y peso propio. 
 
Los valores de flecha instantánea en el centro de vano y voladizo más desfavorables se encuentran en las 
losas de cubierta y tienen unos valores de: 

· Centro de vano: fi = 0,016 m 
· Voladizo: fi = 0,0185 m 

 
Considerando una edad de descimbrado de 4 semanas, el proceso de aplicación de cargas (pesos 
propios, solado, instalaciones, tabiquería y uso) y la armadura dispuesta en las losas, se realiza el cálculo de 
la flecha diferida en estos puntos, dando una flecha total de: 

· Centro de vano: f = 0,03 m 
· Voladizo: f = 0,04 m 

 
El valor límite establecido por el CTE y la EHE para la flecha total es L/250. En este caso:  

· Centro de vano (L = 8m): 0´032 m 
· Voladizo: (L = 3 m) = 0,012 m 

 
Por tanto, la flecha en centro de vano no alcanza la limitación establecida por la normativa, pero es 
bastante superior en el caso del voladizo. Para solucionar este inconveniente, se decide realizar una 
contraflecha en los voladizos. Esto es posible porque debajo de los voladizos no se sitúan particiones o 
cerramientos, los cuales podrían resultar dañados por la deformación; así como por el uso de cubierta no 
transitable sobre estos elementos. 
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evacuación de aguas pluviales 
 
_ Datos de partida 
 
 · Ubicación del edificio: Bétera (Valencia) 

 
· Sistema de recogida de aguas 
 
Sistema separativo. Este sistema se ha escogido por las ventajas que presenta frente a los sistemas 
unitarios y semiseparativos, puesto que tiene una mayor facilidad de diseño y una mejor adecuación 
de la depuración. 

  
· Descripción del sistema de evacuación de aguas pluviales 
 
En las cubiertas inclinadas, las aguas pluviales se recogen mediante canalones dispuestos en las 
limahoyas entre planos. Dichos canalones, por gravedad, conducen el agua a unas gárgolas 
situadas en sus extremos, vertiéndola a las zonas ajardinadas de la cota inferior. 
En la plaza pavimentada, las aguas pluviales se recogen mediante canalones y tubos de drenaje 
(enterrados en las jardineras) y se conducen al depósito situado en el sótano, para su posterior 
utilización en las cisternas de los sanitarios y el riego. En caso de llenado del depósito, éste vierte el 
exceso de agua a la red de alcantarillado pública. 
 
· Cota de la red de alcantarillado de aguas pluviales: -2,90 m 

 
_ Obtención de la intensidad pluviométrica 
 
Para la obtención de este dato se recurre al Apéndice B del DB – HS, cuyo valor se obtiene en la tabla B.1 
en función de la isoyeta y la zona pluviométrica correspondiente a la localidad determinadas mediante el 
mapa de la figura B. 1. 
 

 
 

 
 
En el mapa de isoyetas y zonas pluviométricas, Bétera se sitúa en la zona B y en la curva isoyeta 
correspondiente a 70. En función de estos datos, la tabla B. 1 indica que la intensidad pluviométrica es i = 
150 mm/h. 
 
Las tablas que sirven para dimensionar los diferentes conductos corresponden a un régimen pluviométrico 
de 100 mm/h. En este caso, la ubicación del edificio corresponde a un régimen pluviométrico diferente, por 
lo que habrá que aplicar un factor de corrección f a la superficie servida tal que f = i/100 = 1,5 
 
A la hora de calcular las superficies de las cubiertas se aplicará la siguiente expresión: Sc = S x 1,5 
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_ Aguas pluviales en cubiertas 
 
Se considera que cada dos planos inclinados que concurren en una limahoya se sitúa un canalón que 
evacua el agua, a través de gárgolas, a las zonas ajardinadas de la cota inferior. Los planos inclinados de 
los extremos se calculan independientemente, correspondiéndoles un canalón a cada uno, con sus 
respectivas gárgolas.  
 
Dado que el CTE exige disponer varios puntos de evacuación en función de la superficie de la cubierta 
(tabla 4.6), también se colocan canalones con sus respectivas gárgolas en los bordes perimetrales de cada 
plano inclinado cada cierta distancia, para garantizar la evacuación y evitar la acumulación de grandes 
cantidades de agua. La posición de los canalones, a un lado o a otro del plano, dependerá de la superficie 
a la que se vierte el agua en la cota inferior, debiendo ser esta una zona ajardinada. 
 

 
 
Así pues, la red de pequeña evacuación de aguas pluviales en las cubiertas se compone de canalones que 
se sitúan en dirección transversal y en dirección longitudinal a los planos inclinados. 
 
El número de puntos de evacuación que requiere cada plano inclinado, considerado una cubierta 
independiente, en función de su superficie es el siguiente: 
 

código superficie (m2) S x f (m2) puntos de 
evacuación 

V1. C1 276 414 4 

V1. C2 312 468 4 

V1. C3 168 252 4 

V1. C4 168 252 4 

V1. C5 312 468 4 

V1. C6 216 324 4 

V1. C7 264 396 4 

V1. C8 276 414 4 

V2. C1 204 306 4 

V2. C2 240 360 4 

V2. C3 120 180 4 

V2. C4 216 324 4 

V2. C5 288 432 4 

V2. C6 156 234 4 

 
 
 

Para el dimensionado de los canalones se emplea la tabla 4. 7. 
 

 
 
Para canalones de sección rectangular se aumenta un 10% el diámetro obtenido. 
 
Los canalones situados en las limahoyas tendrán las siguientes dimensiones: 
 

código superficie (m2) S x f (m2) canalón ø nominal 
(mm) 

pendiente canalón sección 
cuadrada 

V1. C1 276 414 200 4% 220 

V1. C2/C3 312 + 168 720 250 4% 275 

V1. C4/C5 168 + 312 720 250 4% 275 

V1. C6/C7 216 + 264 720 250 4% 275 

V1. C8 276 414 200 4% 220 

V2. C1 204 306 200 2% 220 

V2. C2/C3 240 + 120 540 250 2% 275 

V2. C4/C5 216 + 288 756 250 4% 275 

V2. C6 156 234 200 1% 220 

 
Los canalones de los bordes perimetrales tendrán la inclinación del plano inclinado en el que se sitúan. Esta 
inclinación siempre será mayor de 5% por ser una cubierta inclinada, por lo que no existen datos para 
dimensionar las secciones de los canalones. Así pues, se estima una sección de 150 mm. 
 
_ Aguas pluviales en plaza pavimentada 
 
El sistema de recogida de aguas pluviales de la plaza debe conducir el agua evacuada de las cubiertas. 
Para ello se emplea un sistema formado por canalones y tubos de drenaje (enterrados en las jardineras) 
que conducen el agua a un depósito situado en el sótano, para su posterior reutilización. 
 
La superficie que les corresponde es S > 500 m2, por lo que será necesario un punto de evacuación cada 
150 m2, tal como indica la tabla 4.6.  
 
Según las superficies de las particiones indicadas en el plano, el diámetro de los canalones y tubos de 
drenaje será de 250 mm con una pendiente del 2%. Al tratarse de canalones de sección cuadrada, la 
sección será de 275 mm de lado. 
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evacuación de aguas residuales 
 
_ Aguas residuales en edificios 
 
El sistema de evacuación de aguas residuales se ha trazado de manera independiente en cada uno de los 
edificios (vivero 1, vivero 2, estación) debido a que su funcionamiento es autónomo. En cada uno de ellos, un 
colector que discurre por el suelo técnico recoge las aguas procedentes de las unidades de aseo hasta una 
bajante. Esta conduce el agua a un colector colgado en el sótano, y este a su vez, a la bajante general 
(donde concurren todos los colectores) ubicada en el patinillo del sótano, que conecta mediante una 
arqueta a la red de alcantarillado público.  
 
El sistema de evacuación de aguas residuales de la cafetería discurre de forma independiente a los 
edificios de nueva planta. 
 
Se realiza el cálculo de la estación y del vivero de empresas que tiene más aseos (8 frente a 7) por ser el 
más desfavorable, así como de la cafetería. 
 
Para el dimensionado de la red de pequeña evacuación, es preciso estimar el número de unidades de 
desagüe y los pequeños diámetros correspondientes a los distintos aparatos sanitarios. Esta estimación se 
realiza mediante la tabla 4.1. 
 

 
 
 

 · Vivero 
 

ASEO TIPO VIVERO        
aparato UD ø (mm) pendiente 

inodoro con cisterna (uso público) 5 110 2% 

lavabo (uso público) 2 32 2% 

TOTAL 7 UD     
 
Para un total de 8 aseos del vivero, se tienen 56 UD. 
 
· Estación 
 

ASEO PÚBLICO ESTACIÓN       
aparato UD ø (mm) pendiente 

inodoro con cisterna (uso 
público) 5 UD X 3 110 2% 

lavabo (uso público) 2 UD X 3 32 2% 

TOTAL 21     
 

ASEO PRIVADO ESTACIÓN     
aparato UD ø (mm) pendiente 

inodoro con cisterna 
 

110 2% 

lavabo   32 2% 

ducha   40   
TOTAL 6     

 
En total, 27 UD en la estación. 
 
· Cafetería  
 

ASEO TIPO CAFETERÍA       
aparato UD ø (mm) pendiente 

inodoro con cisterna (uso 
público) 5 110 2% 

lavabo (uso público) 2 32 2% 

TOTAL 7     
 

COCINA CAFETERÍA       
aparato UD ø (mm) pendiente 

fregadero 3 40 2% 

lavavajillas 3 40 2% 

TOTAL 6     
 
Para un total de 2 aseos en la cafetería, junto con la cocina, se tienen 20 UD. 
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Para el cálculo de los diámetros de los ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante 
correspondiente según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector se 
utiliza la tabla 4.3. Los cierres hidráulicos se ajustarán a los diámetros obtenidos en el cálculo. 
 

 
 
 · Vivero 
  

 Para 56 UD, la tabla indica un colector de diámetro ø = 90 mm y pendiente del 2%. El diámetro será 
de 110 mm, pues este es el mayor de los diámetros de los aparatos que acometen. 
 
· Estación 
 
 Para 27 UD, la tabla indica un colector de diámetro ø = 90 mm y pendiente del 2%. El diámetro será 
de 110 mm, pues este es el mayor de los diámetros de los aparatos que acometen. 
 
· Cafetería 
 
 Para 20 UD, la tabla indica un colector de diámetro ø = 75 mm y pendiente del 2%. El diámetro será 
de 110 mm, pues este es el mayor de los diámetros de los aparatos que acometen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El diámetro de las bajantes de aguas residuales se obtiene en la tabla 4.4 como el mayor de los valores 
obtenidos considerando el máximo número de UD en la bajante y el máximo número de UD en cada ramal 
en función del número de plantas. 
 

 
 

· Vivero 
  

 Para 56 UD, es necesaria una bajante de diámetro ø = 90 mm, pero esta será de 110 mm.  
 
· Estación 
 
 Para 27 UD, es necesaria una bajante de diámetro ø = 75 mm, pero esta será de 110 mm.  
 
· Cafetería 
 
 Para 20 UD, es necesaria una bajante de diámetro ø = 75 mm, pero esta será de 110 mm 

 
Las bajantes llevan las aguas recogidas en los viveros y la estación a los colectores de aguas residuales 
colgados del techo del sótano. Los colectores de residuales se dimensionan para funcionar a media  
sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. El diámetro de los 
colectores en función del máximo número de UD y de la pendiente se obtiene en la tabla 4.5. 
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· Vivero 
  

 Para 56 UD, es necesario un colector de pendiente del 2% y diámetro ø = 90 mm, pero este será de 
110 mm.  
 
· Estación 
 
 Para 27 UD, es necesario un colector de pendiente del 2% y diámetro ø = 75 mm, pero este será de 
110 mm.  

 
Los colectores colgados de los viveros y la estación llevan el agua recogida a la bajante general del 
edificio, ubicada en un patinillo del sótano, la cual se dimensiona con la tabla 4.4.  
 

· Total UD: 56 (vivero 1) + 49 (vivero 2) + 27 = 132 UD 
 
· El diámetro necesario de la bajante general es ø = 90 mm, pero será de 110 mm. 

 
Las dimensiones mínimas de la arqueta, tanto del edificio de nueva planta como de la cafetería, se obtienen 
en la tabla 4. 13. en función del diámetro del colector de salida, el cual se dimensiona con la tabla 4.5.   
 

 
 
 · Edificio (viveros + estación) 
 

El diámetro del colector de salida, para 132 UD, será de ø = 110 mm y pendiente del 2%, 
 
La arqueta tendrá unas dimensiones de 50 x 50 cm. 

 
· Cafetería 

 
El diámetro del colector de salida necesario es para 20 UD de ø = 50 mm y pendiente del 2%, pero 
será de ø = 110 mm. 
 
La arqueta tendrá unas dimensiones de 50 x 50 cm. 

 
 
 
 
 

_ Ventilación secundaria de las bajantes 
 
No es suficiente con la ventilación primaria de las bajantes, sino que es necesaria una columna de 
ventilación secundaria. Para bajantes de ø = 110 mm,  la columna de ventilación secundaria debe tener ø = 
63 mm. 
 
_ Aguas residuales en sótano 
 
Puesto que el sótano está abierto al exterior, es necesario disponer una serie de sumideros que permitan la 
evacuación del agua que pudiese entrar. Estas aguas se clasifican como residuales debido al uso como 
aparcamiento del sótano. El número mínimo de sumideros se obtiene de la tabla 4.6, en función de la 
superficie servida, en este caso S > 500 m2 determina un mínimo de un sumidero por cada 150 m2. Por 
tanto, se divide la planta en áreas menores a esta superficie, obteniéndose de esta manera sumideros con 
un diámetro nominal de 90 mm. 
 
Estos sumideros recogen aguas que son conducidas, a través de colectores y arquetas de paso (40 x 40), a 
la red de alcantarillado. Como el sótano se encuentra por encima de la red de alcantarillado, no es 
necesaria la instalación d un sistema de bombeo. 
 
Además de estos sumideros, se disponen canalones en el inicio y fin de las rampas y un tubo de drenaje en 
la jardinera del sótano que permiten la recogida de agua, y que mediante colectores llegan a arquetas de 
paso y posteriormente al alcantarillado. 
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suministro de agua fría 
 
_ Datos de partida 

  
· La instalación de suministro tiene dos puntos de acometida (una en C/ Estación y otra en la 
carretera), con dos contadores generales, correspondientes al edificio de nueva planta y al antiguo 
edificio de la estación. Al principio de los tramos de los viveros y de la estación se sitúan contadores 
divisionarios. 
 
· Al tratarse de edificios en planta baja, se considera suficiente la presión suministrada por la 
compañía, y no es necesario el empleo de grupos de presión. 

  
· La presión de la red urbana de 30mca a nivel de calzada. 

 
· La presión mínima a la entrada de los viveros y el edificio de la estación debe ser 15 mca. 

 
· Toda la instalación se realiza con elementos de polietileno. 
 
· Las velocidades adecuadas en las conducciones son: 
 _ Acometida y tubo de alimentación: 2 – 2,5 m/s 
 _ Derivaciones: 0,5 – 1 m/s 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_ Cálculo de caudales  
 
La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran 
en la tabla 2.1. 
 

 
 
Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las 
tabla 4.2. 
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Por tanto: 
 

· Instalación edificio de nueva planta 
 

VIVERO 1          
aparato Q (dm3/s) unidades Q total (dm3/s) ø (mm) 

inodoro con cisterna  0,1 8 0,8 12 

lavabo  0,1 8 0,8 12  
    TOTAL 1,6   

 
VIVERO 2          

aparato Q (dm3/s) unidades Q total (dm3/s) ø (mm) 

inodoro con cisterna  0,1 7 0,7 12 

lavabo  0,1 7 0,7 12 

    TOTAL 1,4   
 
ESTACIÓN         

aparato Q (dm3/s) unidades Q total (dm3/s) ø (mm) 

inodoro con cisterna 0,1 4 0,4 12 

lavabo 0,1 4 0,4 12  
ducha 0,2 1 0,2 12 

    TOTAL 1   
 
 
· Instalación edificio antiguo 
 

CAFETERÍA         
aparato Q (dm3/s) unidades Q total (dm3/s) ø (mm) 

inodoro con cisterna 0,1 2 0,2 12 

lavabo  0,1 2 0,2 12 

fregadero industrial  0,3 1 0,3 20 

lavavajillas industrial 0,25 1 0,25 20 

    TOTAL 0,95   

 
_ Coeficiente de simultaneidad y caudales punta 
 
El coeficiente de simultaneidad viene dado por la expresión: 

 kn = 1/√(n-1) 
siendo n el número de aparatos instalados aguas abajo, en cada caso. 
 
El caudal punta de un tramo viene dado por la expresión: 
 Qpunta = k x Qinst 
 

Por tanto: 
 

· Instalación edificio de nueva planta 
 

VIVERO 1      
kv1 Q inst (dm3/s) Q punta (dm3/s) 

0,258 1,6 0,4128 

 

VIVERO 2      
kv2 Q inst (dm3/s) Q punta (dm3/s) 

0,277 1,4 0,3878 

 

ESTACIÓN     
ke Q inst (dm3/s) Q punta (dm3/s) 

0,353 1 0,353 

 
El caudal total instalado en el edificio será: Q t inst = 1,1536 dm3/s 
 
El caudal del edificio será, según la norma UNE 149201:02008 para un edificio de oficinas y 
estaciones: 
 Q = 0,682 x Q t inst

0,45 – 0,14 = 0,682 x 1,15360,45 – 0,14 = 0,587 dm3/s 
 

· Instalación edificio antiguo 
 

CAFETERÍA     
kc Q inst (dm3/s) Q punta (dm3/s) 

0,447 0,95 0,42465 
 
_ Comprobación de la presión en el punto más alejado 
 
Se va a realizar la comprobación de la presión en el punto más alejado de la instalación, situado en el 
vivero 1, por lo que a continuación se calculan las pérdidas hasta ese punto. 
  

· Pérdidas 
 

_ Filtro: 2 mca 
 

_ Válvula de retención general 
 
Suponiendo una velocidad de 0,8 m/s: 
 

Q = (v π D2) / 4 → D = 0,03 m  
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Elegimos un tubo de polietileno de DN = 40 mm.  
 

v = (4 Q) / (π D2) = 0,603 m/s 
 
k = 5 
 
h = k x v2/ 2g = 0,093 mca 
 
_ Contador general 
 
v = 0,603 m/s (por tener DN = 40 mm como la VRG) 
 
k = 5,6 
 
h = k x v2/ 2g = 0,104 mca 
 
_ Contador divisionario vivero 1 
 
Suponiendo una velocidad de 0,8 m/s: 
 

Q = (v π D2) / 4 → D = 0,0256 m  
 
Elegimos un tubo de polietileno de DN = 32 mm.  
 

v = (4 Q) / (π D2) = 0,67 m/s 
 
k = 6,5 
 
h = k x v2/ 2g = 0,149 mca 
 
_ Fricción en tuberías 
 

L = L + ΔZ = 142,6 + 4,8 = 147,4 m 
 
j = 0,03 mca/m 
 
h = 1,2 L x j = 5,3 mca 

 
 
 
 

 · Comprobación de la presión 
 

 P/γ (RGD) + Z (RGD) = P/γ (vivero 1) + Z (vivero 1)  + hf+ Σh L 
 

 P/γ (RGD) = 30 mca 
 

P/γ (punto más alejado) = 10 mca (como mínimo) 
 

 Z (p) - Z (RGD) = ΔZ 
 
 P/γ (p) = P/γ (RGD) – ΔZ – (hf+ Σh L )  

 
P/γ (p) = 30 – 4,8 – 2 – 0,093 - 0,104 – 0,149 – 5,3 = 17,554  mca ˃ 10 mca 

 
Por tanto, en el punto más alejado de la instalación, la presión es suficiente. Al ser esta presión 
mayor de 15 mca, se puede garantizar esta presión mínima a la entrada del vivero 1. 

 
_ Dimensionado de las derivaciones 
 
El dimensionado se realiza mediante el ábaco de Delebecque, en función del caudal de cada tramo y con 
la limitación de velocidad correspondiente. 
 
Todos los tubos de la instalación son de polietileno. 
 
 · Instalación edificio de nueva planta 
 

Tramo A – B  Q = 0,587 l/s 
DN = 40 mm 

 
Tramo B – C   Q = 0,587 l/s 

DN = 40 mm 
 
Tramo C – D  Q = 0,4128 l/s 

DN = 32 mm 
 
Tramo C – D’  Q = 0,3878 l/s 

DN = 32 mm 
 
Tramo C – D’’  Q = 0,353 l/s 

DN = 32 mm 
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Tramo D – E (aseo tipo vivero) = tramo D’ – E’ 
k = 1 
Q = 1 x 0,2 l/s = 0,2 l/s  
DN = 25 mm 

 
Tramo D’’ – E’’ (aseo público estación)  

k = 0,44 
Q = 0,44 x 0,6 l/s = 0,264 l/s  
DN = 25 mm 

 
Tramo D’’ – F’’ (aseo privado personal)   

k = 0,7 
Q = 0,7 x 0,4 l/s = 0,28 l/s  
DN = 32 mm 

 
· Instalación edificio antiguo 

 
 Tramo A – B  Q = 0,42465 l/s 

DN = 32 mm 
 

Tramo B – C  Q = 0,42465 l/s 
DN = 32 mm 

 
Tramo C – D = tramo C – E (aseo tipo cafetería)   

k = 1 
Q = 1 x 0,2 l/s = 0,2 l/s  
DN = 25 mm 

 
Tramo C – F (cocina) k = 1  
   Q = 1 x 0,55 l/s = 0,55 l/s 

DN = 32 mm 
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suministro de agua caliente sanitaria 
 
_ Descripción del sistema 
 
La demanda de agua caliente sanitaria en los viveros de empresas y la estación es muy pequeña, puesto 
que sólo se requiere en los lavabos de los aseos y el vestuario del personal de la estación. Por tanto, será 
suficiente con instalar placas solares en las cubiertas del edificio que abastezcan la instalación de ACS. 
 
La instalación de producción y distribución de ACS con energía solar está compuesta por: 
 · Subsistema de captación solar (circuito primario) 
 · Subsistema de acumulación – intercambio (circuito secundario) 
 · Subsistema de apoyo convencional 
 · Subsistema de distribución y consumo (circuito de consumo) 
 
Las placas solares, al situarse sobre las cubiertas, deben satisfacer la demanda de los edificios que se sitúan 
bajo ellas. Por tanto, se dispondrán tres instalaciones separadas de ACS para evitar pérdidas de energía 
por recorridos excesivamente largos,  que servirán a: 
 · Vivero 1 + estación 
 · Vivero 2 
 · Cafetería 
 
Los acumuladores se encuentran en los cuartos de instalaciones contiguos a los edificios. 
 
En el caso de que algún día la contribución solar no sea suficiente, se puede colocar un termo eléctrico que 
complemente la instalación. Este se sitúa en los cuartos de instalaciones contiguos a cada volumen edificado. 
La ventaja de este tipo de termos es que permiten calentar el agua hasta temperaturas elevadas en muy 
poco tiempo de funcionamiento gracias a su gran potencia, pudiendo suministrar agua caliente a 
temperatura de uso durante largos períodos de tiempo.  
 
Al igual que la red de suministro de agua fría, los conductos de ACS discurren ocultos por el suelo técnico 
en los viveros de empresas y la estación, y por el falso techo en la cafetería (antigua estación). Los 
conductos de ACS deben separarse al menos 4 cm de los de agua fría, además de ir protegidos con un 
aislante de fibra de vidrio. La pendiente de las tuberías no puede exceder el 0,5% para evitar la formación 
de bolsas de aire en la instalación.  
 
El dimensionado de la red de ACS se hace siguiendo el mismo método que para la red de agua fría, 
teniendo en cuenta los valores de pérdida de presión obtenidos.  
 
 
 
 

_ Demanda de ACS 
 
En el caso de la cafetería, el DB – HE4 indica en la tabla 3.1 que la demanda de ACS a 60º es de un litro 
por almuerzo. Suponiendo una media de 40 almuerzos diarios, la demanda mínima será de 40 l/día. 
 

 
 
Para el cálculo de la demanda de ACS en los viveros y la estación se recurre a la norma UNE 
94002:2005 “Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria: cálculo de la 
demanda energética”, en concreto a la tabla 1 (Consumo unitario diario medio). 
 
Considerando un consumo por lavabo de 8 l/día y por ducha 55 l/día a 60º, la demanda de la instalación 
del vivero 1 y la estación es: 
 12 lavabos x 8 l/día + 1 ducha x 55 l/día = 151 l/día 
 Aplicando el coeficiente de simultaneidad: 151 l/día x 0,288 = 45,59 l/día 
 
Y para el vivero 2: 
 7 lavabos x 8 l/día = 56 l/día 
 Aplicando el coeficiente de simultaneidad: 56 l/día x 0,41 = 22, 86/día 
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_ Contribución solar mínima de ACS 
 
En la tabla 2.1 y 2.2 se indican, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda de agua 
caliente sanitaria (ACS) a una temperatura de referencia de 60 ºC, la contribución solar mínima anual. 

   

 
 
Para una demanda mínima (en las tres instalaciones de ACS) y zona climática IV, la contribución solar 
mínima ha de ser del 60%. 
 
_ Situación de los paneles 
 
 · Cubiertas 
 · Orientación sur 
 · Inclinación óptima: 40º + 10 º = 50 º 

Latitud = 39º35’ → 40º 
  Uso mayoritario en invierno: corrección + 10º 
 
_ Cálculo de la superficie de captación 
 
Se va a realizar el cálculo para la instalación con mayor demanda de ACS (vivero 1 + estación).  
 

· Demanda = 45,59 l/día a 60º 
 

· T red = 12,3ºC (tabla 4. Anexo IV. DB-HE4) 
 

· E requerida = ρ x Vacs x Cp x (Tacs – Tred)   
  E requerida = 1000 kg/m3 x 45,59 m3/día x 1,16 x 10-3 x (60 – 12,3) x 10-3 = 2,522 kWh/día  
  E requerida = 920,74 kWh/año 
 
 
 

· Cantidad de irradiación solar recibida. Para la zona climática IV:  
 

 
 
Tomando el valor medio y transformándolo a términos anuales: 
 
Eirr = 4,8 kWh/m2/día = 1752 kWh/m2/año 
 

_ Cálculo de la superficie requerida 
 

Superficie x Eirr x η = Ereq x Aportación 
 

· η = 43% (rendimiento del captador) Se obtiene a partir de los datos técnicos del colector plano, 
determinando el diferencial de temperatura entre colector/exterior y a partir de las curvas de 
rendimiento. 
 
· S = (920,74 kWh/año) x 0,6 /(1752 kWh/m2/año x 0,7) = 0.45 m2 

 
Como se esperaba, al requerir una superficie tan pequeña, sólo sería necesario colocar un captador solar 
de 1 m2. Por ello, se decide que este sistema de captación solar abastezca también la instalación de 
calefacción. El número de captadores, así como el volumen del acumulador, se determinará tras obtener las 
necesidades energéticas de calefacción. 
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electricidad  
 
_ Descripción del sistema 
 
La instalación eléctrica debe abastecer a los diferentes usos, garantizando un buen funcionamiento en 
todos los espacios. Se suministra energía eléctrica a los servicios de iluminación, climatización y corriente 
eléctrica para enchufes. 
 
Los elementos que componen la instalación eléctrica son los siguientes: 
 
 · Centro de transformación 
 

Al ubicarse el proyecto en una parcela de un área consolidada, ya existe un centro de 
transformación. En caso de que la empresa suministradora necesitara instalar un nuevo centro de 
transformación, podría hacerse en uno de los cuartos de instalaciones, preferiblemente el de la 
estación. 
 
· Caja general de protección y mando 
 
Se ajustará a lo establecido en la ITC-BT-13. La Caja General de Protección (CGP), señala el 
principio de la propiedad de las instalaciones de abonado y aloja los elementos de protección de 
la línea general de alimentación, siendo el elemento de la red interior en el que se realiza la 
conexión o punto de enganche con la Compañía suministradora.  
 
La CGP del edificio de nueva planta se coloca en la fachada del cuarto de instalaciones de la 
estación., mientras que la CGP del edificio antiguo se sitúa adosada a la fachada del mismo. 
 
La CGP tiene unas dimensiones de 0,70 x 1,40 m y una profundidad de 30 cm (según NTE lEB – 
34) y se cierra con una puerta metálica protegida contra la corrosión, que cuenta con un candado 
o cerradura normalizado por la empresa suministradora.  
 
· Línea general de alimentación 
 
Es la encargada de unir la CGP con los contadores. Se disponen contadores centralizados, que 
permiten separar el consumo de energía de los viveros de empresas de la estación, así como del 
aparcamiento. 
 
 
 
 
 

· Centralización de contadores 
 
El panel de contadores del edificio se ubica en un armario situado en el cuarto de instalaciones de 
la estación, de donde parten las diferentes derivaciones individuales (especificadas en el esquema 
unifilar). 
 
· Cuadros generales de distribución 
 
Cada una de las zonas en las que se divide el proyecto dispone de un cuadro general de 
distribución, que cuenta, según la NTE IEB – 42, con un interruptor diferencial, magnetotérmico 
general y magnetotérmico de protección para cada circuito. 
 
· Instalaciones interiores 
 
Cada cuadro de distribución cuenta con un número determinado de circuitos que discurren por el 
suelo técnico.  
 
Todos los circuitos irán separados, alojados en tubos independientes y discurriendo en paralelo a 
las líneas verticales y horizontales que limitan el local. Las conexiones entre conductores se 
realizarán mediante cajas de derivación, de material aislante, con una profundidad mayor que 1,5 
veces el diámetro, y con una distancia al suelo de 20 cm.  
 
Cualquier parte de la instalación interior, quedará a una distancia superior a 5 cm de las 
canalizaciones de telefonía, climatización, agua y saneamiento.  
 
Los conductores serán de cobre electrostático, con doble capa aislante, homologados según las 
normas UNE citadas en la instrucción. Los tubos protectores serán de policloruro de vinilo, aislantes y 
flexibles. 

 
_ Dimensionado de la instalación 

 
La intensidad de la LGA viene dada por la siguiente expresión: 

  

I = P / (√3 x U x cos φ) 
 

siendo P la potencia, U la diferencia de potencial y cos φ el factor de potencia. 
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La caída de tensión será como máximo 0,5%, y se obtiene a partir de la siguiente expresión: 
 
δ = (P x L) / (γ x U x S) 

 
siendo L la longitud del conductor, S la sección del conductor, y γ la conductividad del cobre. 

 
Las secciones a utilizar serán, como mínimo, las siguientes: 

 · Puntos de alumbrado y puntos de corriente de alumbrado: 1,5 mm 
· Puntos de utilización de tomas de corriente de 16 A de los circuitos de fuerza: 2,5 mm 
· Circuitos de alimentación a las tomas de los circuitos de fuerza: 4 mm 
· Puntos de utilización de las tomas de corriente de 25 A de los circuitos de fuerza: 6 mm 

 
Los conductores de protección serán de cobre, con el mismo aislamiento que los conductores activos o 
tases, instalados por la misma conducción que estos. Con el fin de distinguirlos se establece el siguiente 
código de colores:  

· Azul: neutro 
· Amarillo – verde: toma de tierra 
· Marrón, negro o gris: fases 

 
Para el resto de la instalación eléctrica, interruptores (según NTE IEB-48), conmutadores (según NTE IEB-49) 
bases de enchufe (según NTE IEB-50,51), pulsadores (según NTE IEB-46) y cajas (según NTE IEB-45) se 
emplearán productos de serio de la marca NIELSEN. 
 
Las secciones de los conductos se calculan teniendo en cuenta lo dispuesto en la tabla 1 de la instrucción 
MI-BT017 del reglamento electrotécnico de baja tensión, con los coeficientes de mayoración y 
simultaneidad, según las siguientes fórmulas: 
 

I = P / (√3 x U x cos φ) 
 
δ = (P x L) / (U x S) 

 
siendo P la potencia, U la diferencia de potencial, L la longitud del conductor, S la sección del consuctor y 

cos φ el factor de potencia. 
 
En las líneas monofásicas, no se consideran factores de potencia, pero consecuentemente se mayorarán las 
cargas supuestamente reactivas. Los cálculos se realizarán considerando alimentados todos los aparatos 
que puedan funcionar simultáneamente. 
 
 
 
 
 
 

_ Instalación eléctrica del alumbrado de emergencia 
 
En todo local de pública concurrencia se debe disponer de alumbrado de emergencia. Este alumbrado 
estará alimentado de forma automática al producirse un corte en el suministro. Este podría producirse por 
una caída de un 15% de la tensión nominal, un fallo en una fase o un desequilibrio de cargas entre las 
mismas superior a un 10 %. 
 
Las luminarias de emergencia funcionan con baterías propias, y gracias al control automático con el que 
están equipadas son capaces de detectar las posibles anomalías. Una vez se ha producido el corte en el 
suministro, deberán aguantar encendidas una hora. 
 
Existen dos tipos de alumbrado de emergencia: de evacuación y antipánico.  
 
La normativa establece una serie de exigencias respecto al alumbrado de emergencia que deben 
cumplirse: 
 · El suelo y los ejes de los pasos principales deberán tener un nivel de iluminación de 1 lux. 
 · En los cuadros de distribución el nivel el nivel de iluminación deberá ser de 5 lux. 
 · La relación entre la iluminancia máxima y mínima en eje de los pasos deberá ser menor de 40. 
 
_ Puesta a tierra 
 
La toma de tierra permite la conexión de las armaduras de la estructura del edificio, las conducciones de 
agua, los acumuladores, los aparatos sanitarios y cualquier otra masa metálica importante (según NTE IEP) 
mediante la línea principal de tierra. La instalación no tendrá ningún uso, siendo en cualquier caso la tensión 
de contacto inferior a 24 V y la resistencia inferior a 20 Ohmios. Los puntos de puesta a tierra serán de 
cobre recubierto de cadmio de 2,5 x 33 cm y 0,4 cm de espesor, con apoyos de material aislante (según 
NTE IEP- 3).  
Bajo el fondo de la zanja de cimentación, a una profundidad no inferior a 80 cm, se dispondrá un cable 
rígido de cobre desnudo con sección mínima de 35 mm2, y resistencia eléctrica a 20ºC no superior a 
0,514 Ohm/Km, formando un anillo cerrado exterior al perímetro del edificio. A este anillo se le conectarán 
electrodos alineados verticalmente. Se dispondrán arquetas de conexión para hacer registrable la 
conducción. 
 
_ Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
 
Esta comprobación se ha realizado en la Memoria del Cumplimiento del CTE, en la sección del DB – SUA. 
De acuerdo con esta, es necesaria la instalación de un sistema de protección frente al rayo, cuyas 
características se encuentran detalladas en el citado apartado. 
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iluminación 
 
_ Descripción general de la iluminación 
 
Se pretende reforzar la percepción del edificio mediante la iluminación del mismo. Además de cumplir los 
requisitos exigibles para las diferentes zonas, se intenta crear una serie de efectos que enfaticen la 
linealidad que caracteriza al proyecto. Al tratarse de un proyecto de espacio público, es fundamental una 
buena iluminación y señalización. Del mismo modo, es importante cuidar la iluminación en una zona de 
trabajo como son las oficinas. 
 
_ Luz natural  
 
La luz natural una luz con amplio espectro cromático y transmite una agradable sensación de espacialidad. 
Por ser la luz diurna un elemento muy dinámico, por su rápida variación en intensidad, orientación, etc. es 
necesario difundirla y lograr que nunca incida directamente sobre la superficie de trabajo. 
 
La posición en sentido longitudinal de los volúmenes edificados, con las fachadas acristaladas orientadas a 
suroeste y noreste, permite el aprovechamiento de la luz natural en los viveros de empresas, evitando así el 
empleo de la luz artificial cuando no es necesario.  
 
Los voladizos de la cubierta permiten que la luz no incida directamente sobre las fachadas, logrando una 
protección total en verano por la inclinación de los rayos de sol, y permitiendo el paso de los mismos en 
invierno, pero sólo hasta cierta altura. Además, las líneas de árboles situadas delante de las fachadas 
orientadas a suroeste tamizan la luz a través de las ramas y las hojas.  
 
La posición en sentido transversal de las superficies de trabajo favorece el confort del usuario, quien recibe 
la luz lateralmente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_ Luz artificial  
 
Como apoyo a la luz natural, se instalan una serie de luminarias que garantizan la cantidad de luz 
necesaria para cada espacio. 
 
 · Oficinas  
 

El nivel de iluminación recomendado para oficinas es 750 lux. La iluminación de las zonas de 
trabajo es fundamental para garantizar el confort de los usuarios, por lo que la iluminación de estos 
espacios de ser muy cuidada. Por tanto, para iluminar los módulos de oficinas se escoge un modelo 
de lámparas pendulares situadas sobre las superficies de trabajo a la misma distancia, permitiendo 
así desvincularse de los cambios de altura que presenta la cubierta inclinada. Desde el exterior, se 
percibe una línea de luminarias, en concordancia con la idea de proyecto. 
 
· Sala de conferencias 
 
El nivel de iluminación recomendado para salas de conferencias es 300 lux. En esta sala, las tareas 
visuales son limitadas, por lo que se emplean downlights empotrados en el forjado en sentido 
longitudinal, remarcando así la dirección predominante en el proyecto.  
 
· Vestíbulo de la estación 
 
El nivel de iluminación recomendado para vestíbulos y oficinas de taquillas es 200 lux. Para la 
iluminación de este espacio se colocan downlights orientables empotrados en el forjado en sentido 
longitudinal, enfatizando la linealidad del proyecto. 
 
· Aseos y vestuarios 
 
El nivel de iluminación recomendado para aseos y vestuarios es 200 lux. La iluminación de estos 
espacios se resuelve con downlights empotrados en el falso techo, teniendo cada una de las 
cabinas individuales su propia luminaria.  
 
· Almacenes 
 
El nivel de iluminación recomendado para zonas de almacenamiento es 150 lux. Para ello, se 
instalan fluorescentes lineales empotrados en el falso techo. 
 
 
 
 
 

Iluminación en oficinas 
Downlights pendulares 
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· Escaleras 
 
El nivel de iluminación recomendado para escaleras es 150 lux. Este tipo de iluminación es 
importante para evitar tropiezos y caídas de los usuarios. Se disponen fluorescentes lineales 
empotrados en el forjado o en la parte superior de los muros, según la ubicación de las escaleras. 
 
· Cafetería 
 
No existe un nivel de iluminación recomendado para este tipo de espacio, sino que depende de la 
atmósfera que se quiera crear. Así pues, se instalan downlights empotrados en el falso techo, y se 
colocan luminarias pendulares sobre la barra para remarcar y focalizar este lugar. 
 
· Aparcamiento 
 
El nivel de iluminación recomendado para aparcamientos es 75 lux. El patio que llega al sótano 
contribuye a alcanzar este nivel de iluminación mediante la introducción de luz natural. Para apoyar 
esta iluminación se emplean fluorescentes lineales fijados al forjado. 
 
· Espacios exteriores  
 
En el espacio intermedio se colocan luminarias cilíndricas linealmente, remarcando esa dirección, 
mientras que en las plazas se disponen luminarias que, aunque con la misma forma, tienen mayor 
altura, permitiendo iluminar un espacio de mayor tamaño. De este modo, se distingue el carácter 
que tiene los diferentes espacios públicos creados. Para la iluminación de los muros se disponen 
uplights empotrados en el suelo, a cierta distancia de su base, creando así un ritmo de luz en estos 
elementos de marcado carácter lineal. Las zonas de espera bajo las cubiertas inclinadas se iluminan 
mediante dowlights empotrados en los forjados, siguiendo los ejes de las luminarias interiores para 
reforzar la idea de linealidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_ Cálculo de la  iluminación en las oficinas de los viveros  
 

· Datos métricos (módulo de oficinas) 
 Altura libre (media): h = 3,62 m 
 Altura hasta la cara inferior de la luminaria: h’ = 2,20 m 
 Dimensiones local: a x b = 6,05 m x 7,1 m =  42,955 m2 

  Índice del local: k = (a x b) / h’ (a + b) = 1,48 
 
 · Datos luminaria y lámpara:  
  ERCO Parabelle Downlight pendular 
  Lámpara fluorescente compacta 2 TC-TELI 

  Φl = 2400 lm 
  P = 2 x 32 W 
  

· Nivel de iluminación recomendado: E = 750 lux 
 
· Coeficientes de reflexión 

  Techo de hormigón claro: 0,3 
  Paredes (madera y vidrio): 0,55 

_ madera clara: 0,3 
   _ vidrio claro: 0,8 
  Suelo pétreo gris medio: 0,25 
  

· Coeficiente de utilización: Cu = 0,75 
 

· Coeficiente de mantenimiento: Cm = 0,8 
 
· Flujo luminoso total necesario 

  Φt = (E x S)/ (Cu x Cm) = (750 x 42,955) / (0,75 x 0,8) = 53693.75 lm 
 
 
· Número de luminarias 

 N = Φt / (n x Φl) = 53693.75 / (2 x 2400) = 11,18 → 12 luminarias 
 
· Distribución de luminarias 
 
Las luminarias se distribuyen formando una malla de 3 x 4 luminarias centrada en cada módulo de 
oficinas, logrando así una distribución homogénea, como se indica en el plano. 

 
 
 

Iluminación exterior 
Downlights empotrados en cubiertas inclinadas 
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_ Cálculo de la iluminación en el vestíbulo de la estación  
 
Las luminarias se sitúan empotradas en el forjado inclinado, por lo que se toma como referencia un punto 
intermedio para el cálculo. Las luminarias elegidas son downlights orientables, por lo que el haz de luz sigue 
una dirección perpendicular al plano del suelo. 

 
· Datos métricos  
 Altura libre: h = 4,42 m 
 Altura hasta la cara inferior de la luminaria: h’ = 4,42 m 
 Dimensiones local: a x b = 5,5 m x 12 m = 66 m2 

  Índice del local: k = (a x b) / h (a + b) = 0,85 
 
 · Datos luminaria y lámpara:  
  ERCO Downlight CL  
  Lámparas fluorescentes compactas 2 TC-DEL 

  Φl = 1800 lm 
  P = 2 x 26 W 
  

· Nivel de iluminación recomendado: E = 200 lux 
 

· Coeficientes de reflexión 
  Techo de hormigón claro: 0,3 
  Paredes (madera y vidrio): 0,55 

_ madera clara: 0,3 
   _ vidrio claro: 0,8 
  Suelo pétreo gris medio: 0,25 
  

· Coeficiente de utilización: Cu = 0,6 
 
· Coeficiente de mantenimiento: Cm = 0,8 
 
· Flujo luminoso total necesario 

  Φt = (E x S)/ (Cu x Cm) = (200 x 66) / (0,6 x 0,8) = 27500 lm 
· Número de luminarias 

 N = Φt / (n x Φl) = 27500 / (2 x 1800) = 7,63 → 8 luminarias 
 
· Distribución de luminarias 
 
Las luminarias se distribuyen en una malla de     xx   , como se indica en el plano. 

 
 

_ Alumbrado de emergencia 
 
Como estipula la normativa NBE CPI 96, los locales que requieren de alumbrado de emergencia son:  

· Recintos cuya ocupación sea mayor de 100 personas  
· Escaleras y pasillos protegidos, vestíbulos previos y escaleras de incendios  
· Locales de riesgo especial (artículo 19) y aseos generales de planta en edificios de acceso público  
· Locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección  

 
De acuerdo con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, con alumbrado de emergencia:  

· Locales de reunión que puedan albergar a 300 personas o más 
· Locales de espectáculos, cualquiera que sea su capacidad 

 
De acuerdo con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, con alumbrado de señalización:  

· Estacionamientos subterráneos de vehículos  
· Teatros y cines en sala oscura 
· Locales en los que pueda producirse aglomeraciones de público en horas y lugares en los que la 
iluminación natural no sea suficiente 

 
Por tanto, será necesario este tipo de iluminación en los siguientes espacios: 

· Alumbrado de emergencia en la cafetería 
· Alumbrado de emergencia en las escaleras y vestíbulos previos de salida de emergencia del 
aparcamiento. 
· Alumbrado de emergencia en los aseos de acceso público 
· Alumbrado de emergencia en los locales de instalaciones de protección 
· Alumbrado de señalización en el aparcamiento 
 

Además, se señalizará la salida mediante paneles con pictogramas e iluminación con fluorescentes TL8W 
en las puertas de emergencia.  
 
Los niveles de iluminación de emergencia requeridos son los siguientes:  

· El alumbrado de emergencia proporcionará una iluminancia de 1 lux, como mínimo, en el nivel del 
suelo en los recorridos de evacuación, medida en el eje de los pasillos y escaleras, y en todo punto 
cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos de los citados.  
· La iluminancia será, como mínimo, de 5 lux en los puntos en los que estén situados los equipos de 
las instalaciones de protección contra incendios que exijan una utilización manual y en los cuadros 
de distribución de alumbrado, así como en los centros de trabajo según la orden del 9-3-71 
(Ministerio de Trabajo) sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
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climatización 
 
_ Consideraciones generales 
 
La instalación de climatización tiene como objetivo mantener la temperatura, humedad y calidad del aire 
dentro de los límites aplicables en cada caso. El diseño de la instalación debe cumplir las disposiciones 
establecidas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y en sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias (ITE). 
 
Para una correcta instalación de este sistema de acondicionamiento hay que tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 

· Regulación de la temperatura dentro de límites considerables como óptimos mediante calefacción 
o refrigeración perfectamente controladas.  
· Regulación de la humedad evitando reacciones fisiológicas perjudiciales, así como daños a las 
sustancias contenidas en el lugar.  
· Movimiento de aire, incrementando la proporción de humedad y calor disipado con respecto a lo 
que correspondería al aire en reposo.  
· Pureza del aire, eliminación de olores, partículas sólidas en suspensión, concentración de dióxido 
de carbono… por ventilación, beneficioso para la salud y el confort. 

 
_ Descripción del sistema 
 
La instalación de climatización se realiza utilizando un sistema de bomba de calor para la producción de 
frío, y un sistema de captadores y temo eléctrico para la producción de calor. De este modo, se optimiza el 
uso de captadores solares, pues, como se ha visto en un apartado anterior, el caudal requerido de ACS es 
muy pequeño, y se aprovecha para abastecer al sistema de calefacción. 
 
Siguiendo el mismo criterio utilizado para el diseño del resto de instalaciones, la instalación se divide en 
varias zonas, evitándose así pérdidas de energía. Estas zonas se corresponden con las de la instalación de 
suministro de ACS (vivero 1 + estación, vivero 2, cafetería), pero en este caso una de ellas se divide en dos 
zonas. Así pues, la instalación queda separada en: vivero 1, vivero 2, estación y cafetería. 
 
Las máquinas de refrigeración y calefacción correspondientes a cada una de las zonas se sitúan en los 
cuartos de instalaciones de los volúmenes edificados respectivos, y en el falso techo de la cafetería, los 
cuales están convenientemente ventilados. 
 
La instalación es de tipo agua - aire, reduciéndose así los recorridos y, por tanto, las pérdidas de carga de 
la instalación. De este modo, la potencia necesaria de las máquinas también se reduce, permitiendo un 
ahorro de energía considerable. 
 

Los conductos de climatización (de chapa de acero galvanizado y sección rectangular) discurren ocultos 
por el suelo técnico en los viveros de empresas y la estación, y por el falso techo en la cafetería.  En los 
edificios de nueva planta, el aire de impulsión se distribuye por medio de difusores integrados en el 
pavimento, y las bocas de retorno también se sitúan integradas en el pavimento. En el caso de la cafetería, 
difusores y bocas de retorno se sitúan en el falso techo. 
 
Los conductos y difusores se dispondrán de acuerdo con el trazado de los planos del proyecto, evitando el 
paso de las vibraciones de los conductos a los elementos constructivos mediante sistemas antivibratorios. 
 
Los conductos de aire acondicionado estarán revestidos con un material absorbente y se emplearán 
silenciadores específicos de tal manera que la atenuación del ruido generado por la maquinaria de 
impulsión o por la circulación de aire no sea mayor de 40 dBA en las llegadas de las rejillas y difusores de 
inyección. 
 
Los conductos y accesorios de la red de impulsión de aire dispondrán de un aislamiento térmico suficiente 
para que la pérdida de calor no sea superior al 4% de la potencia que transportan y siempre que sea 
suficiente para evitar condensaciones. 
 
La altura libre a acondicionar oscila entre 3 m, y 5 m. Se considera que el edificio se divide en módulos que 
se repiten, lo cuales podrían conectarse en caso excepcional mediante paneles correderos.   
 
Las variables que se utilizarán para el diseño de la instalación serán las superficies de la envolvente, el 
volumen de cada espacio, el nivel de ocupación, las ganancias sensibles y latentes de la estancia debida a 
la actividad de sus ocupantes, la potencia de los elementos que alberga cada estancia y el volumen de aire 
ventilado que se necesita según la actividad a desarrollar. 
 
Las unidades terminales de la instalación son rejillas de la 
casa comercial Trox. Se ha escogido un modelo de rejilla 
continua de la serie AFP, indicada tanto para la impulsión 
como para el retorno de aire. Este tipo de rejilla se instala 
con un marco frontal y lamas horizontales fijas de aluminio 
extruido con acabado anodizada. Para equilibrar el aire que 
pasa a través de las rejas, opcionalmente se puede colocar 
una parte posterior oculta formada de lamas regulables. 
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_ Sistema de refrigeración: cálculo de la carga de verano 
 
Se va a realizar, como ejemplo, el cálculo del vivero 1, pues el que presenta mayor superficie y ocupación. 
 
 · Datos de partida 
 

Text = 32ºC  Tint = 25ºC    
 

HRext = 68%   HRint= 50% 
 

Heext = 20 gw/kg  Heint = 9 gw/kg 
 
T sótano = 21ºC 
 
Para la temperatura de confort objetivo, el ocupante desarrolla una actividad ligera 
considerándose: 

CS = 50 kcal/h por ocupante 
CL = 55 kcal/h por ocupante 

 
El caudal de ventilación se considera el mínimo para oficinas: 

Q = 35 m3/h por persona 
 
La ocupación del módulo de oficinas es la que determina el aforo técnico: 82 personas 

 
 · Carga de calor sensible 
 
  _ Ganancias de calor sensible por transmisión 
   Cerramiento vidrio   

S = 464,4 m2 U = 3,4 W/m2K      ΔT = 7º  11052,7 W = 9503,6 kcal/h 
Cerramiento opaco  

S = 140,4 m2 U = 0,45 W/m2K    ΔT = 7º   442,2 W = 380 kcal/h 
Ventanas/puertas  

S = 27,3 m2,  U = 2,2 W/m2K      ΔT = 7º  420,4 W = 361, 5 kcal/h 
Suelo  

   S = 519 m2 U = 1,25 W/m2K    ΔT = -4º  -2595 W = - 2231,3 kcal/h 
Techo    

S = 519 m2 U = 0,2 W/m2K       ΔT = 7º   726,6 W = 624,7 kcal/h 
   QST = 8638,5 kcal/h 
   

_ Ganancias de calor sensible por radiación solar 
   NE: 27,3 m2  51 kcal/hm2 factor sombra = 1  

QRS =1392,3 kcal/h 
 
 

  _ Ganancias de calor sensible interior 
   Ocupantes:  82 p  50 kcal/h/p   4100 kcal/h 
   Lámparas:  120 ud  100 W  coef = 0,86 10320 kcal/h 
   Equipos: 500 W  coef = 0,86   430 kcal/h 
   Ganancia por conductos: 4% 

QSI = 14850 kcal/h x 1,04 = 15444 kcal/h 
 
  _ Ganancias  de calor sensible por ventilación 

QSV = m
3/h x nº ocupantes x 0,29 x (Text - Tint)  

QSV = 35 x 82 x 0,29 x (32 - 25) = 5826 kcal/h 
 
  _ Carga total de calor sensible = 31300,8 kcal/h 
 
 · Carga de calor latente 
 
  _ Ganancias de calor latente por ventilación  

QLV = m
3/h x nº ocupantes x 0,7 x (Heext - Heint)  

QLV = 35 x 82 x 0,7 x (20 – 9) = 22099 kcal/h 
 
  _ Ganancias de calor latente por ocupación (calor latente interno) 

Ocupantes:  82 p  55 kcal/h/p 4510 kcal/h 
   Equipos:  500 W  coef = 0,86 430 kcal/h 

 QLI = 4940 kcal/h 
 
_ Carga total de calor latente = 27039 kcal/h 

 
· Carga efectiva total de refrigeración 

  
  QR = QS + QL = 27039 + 31300,8 = 58339,8 kcal/h 
 
  CER = QR x 1,1 = 64173,78 kcal/h 
 

Este resultado es el total de flujo de calor que debe ser capaz de evacuar el sistema de 
refrigeración del vivero 1 para mantener las condiciones de confort. Es decir, la potencia 
del sistema a instalar debe ser igual o superior a la carga efectiva de refrigeración. 

 
· Dimensionado del conducto de cabecera 

 
  C = CEC X 0,23 = 14759,974 m3/h 
 

Considerando este caudal, una velocidad de 6,5 m/s y una pérdida de carga de 0,05 
mmCa/m, se obtiene un diámetro del conducto de 900 mm mediante el ábaco. Puesto que 
se va a colocar un conducto de sección rectangular, se hace una equivalencia entre áreas, 
obteniendo unas dimensiones de 70 cm de base y 85 cm de alto. La sección del tubo se irá 
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reduciendo conforme vaya abasteciendo a los distintos módulos de oficinas, para mantener 
así una velocidad constante. 
 

_ Sistema de calefacción: cálculo de la carga de invierno 
 
Se va a realizar el cálculo del vivero 1, pues el que presenta mayor superficie y ocupación. 
 
 · Datos de partida 
 

Text = 0ºC  Tint = 20ºC    
 

HRext = 48%   HRint= 50% 
 

Heext = 1,5 gw/kg  Heint = 7 gw/kg 
 
T sótano = 10ºC 
 
El caudal de ventilación se considera el mínimo para oficinas: 

Q = 35 m3/h por persona 
 
La ocupación del módulo de oficinas es la que determina el aforo técnico: 82 personas 

 
 · Carga de calor sensible 
 
  _ Pérdidas de calor sensible por transmisión 
   Cerramiento vidrio   

S = 464,4 m2 U = 3,4 W/m2K      ΔT = 20º  31579,2 W = 27153,2 kcal/h 
Cerramiento opaco  

S = 140,4 m2 U = 0,45 W/m2K    ΔT = 20º   1263,6 W = 1086,5 kcal/h 
Ventanas/puertas  

S = 27,3 m2,  U = 2,2 W/m2K      ΔT = 20º  1201,2 W = 1032,8 kcal/h 
Suelo  

   S = 519 m2 U = 1,25 W/m2K    ΔT = 10º   6487,5 W = 5578,2 kcal/h 
Techo    

S = 519 m2 U = 0,2 W/m2K       ΔT = 20º   2076 W = 1785 kcal/h 
   QST = 36635,7 kcal/h 
 
  _ Pérdidas de calor sensible interior  

Pérdidas en conductos: 8% de QST 
QSI = 36635,7 kcal/h x 0,08 = 2930,8 kcal/h 

 
  _ Pérdidas  de calor sensible por ventilación 

QSV = m
3/h x nº ocupantes x 0,29 x (Text - Tint)  

QSV = 35 x 82 x 0,29 x (20 - 0) = 16646 kcal/h 

 
  _ Carga total de calor sensible = 56212,5 kcal/h 
 
 · Carga de calor latente 
 
  _ Ganancia de calor latente por ventilación  

QLV = m
3/h x nº ocupantes x 0,7 x (Heext - Heint)  

QLV = 35 x 82 x 0,7 x (7 – 1,5) = 11049,5 kcal/h 
 
_ Carga total de calor latente = 11049,5 kcal/h 
 

· Carga efectiva total de calefacción 
  
  QC = QS + QL = 56212,5 + 11049,5 = 67262 kcal/h 
 
  CEC = QC x 1,2 = 80714,4 kcal/h 

 
Este resultado es el total de flujo de calor que debe ser capaz de verter el sistema de 
calefacción del vivero 1 para mantener las condiciones de confort.  

 
_ Cálculo de la superficie de captadores 
 
Como se ha mencionado anteriormente, el sistema de calefacción es abastecido por un sistema de 
captadores solares y un termo eléctrico de apoyo, que a la vez abastece el suministro de ACS. La cantidad 
total de captadores se determina mediante la suma de las superficies necesarias para ACS y calefacción. 
 
El sistema de calefacción no está en funcionamiento continuo, sino sólo durante los meses más fríos (de 
diciembre a enero, 90 días) y durante las horas de trabajo (se estiman 10 horas diarias). Por tanto, la 
necesidad energética anual es: 
 
 80714,4 kcal/h = 93,98 kW 

93,98 kW x 10 h x 90 días = 84582 kW/año 
 
Retomando las fórmulas del apartado “Suministro de ACS”: 
 

Superficie x Eirr x η = Ereq x Aportación 
 

· η = 55% (rendimiento del captador) Se obtiene a partir de los datos técnicos del colector plano, 
determinando el diferencial de temperatura entre colector/exterior y a partir de las curvas de 
rendimiento. 
 
· S = (84582 kWh/año) x 0,6 /(1752 kWh/m2/año x 0,7) = 36,38 m2 
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Como para ACS la superficie necesaria de captadores es mínima (0,73 m2), esta se aproxima a 37 m2. 
 
Se ha escogido un modelo de captador de alto rendimiento de la casa comercial Roth. Se trata de un 
absorbedor de aluminio con tratamiento altamente selectivo al vacío de 2,5 m2 de superficie, lámina de 4 
mm de vidrio de seguridad de bajo contenido en hierro y marco de aluminio anodizado en negro, 
estabilizado contra la corrosión. Puede instalarse tanto en vertical como en horizontal, y sus dimensiones son 
2100 x 1200 x 109 mm.  
 
Por tanto, el número de captadores necesarios para el vivero 1 será: 

37 m2 / 2,5 m2= 14,8 → 15 captadores 
 
La superficie necesaria para el vivero 2 y la estación será menor, pues su superficie y ocupación son 
menores. 
 
En cuanto a la colocación de los captadores en las cubiertas, estos se acoplan en paralelo para lograr un 
mayor rendimiento de los mismos y reducir las pérdidas de carga. 
 
Para suplir el 40% restante o asumir el 100% durante los días de escasa radiación solar se utilizará el termo 
eléctrico mencionado en ACS. De esta forma, se pretende aprovechar al máximo la energía solar que 
incide sobre el edificio, reduciendo al mismo tiempo el impacto ambiental de nuestra construcción. 
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